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La absolución de las consultas jurídicas a las máximas 

autoridades de los organismos y entidades del sector público con 

carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, es 

competencia del Procurador General del Estado, de acuerdo con el 

numeral 3 del artículo 237 de la Constitución de la República del 

Ecuador y los artículos 3 y 13 de su Ley Orgánica.   

Cada pronunciamiento es el resultado del estudio del equipo 

de abogados de la Dirección Nacional de Consultoría, que se apoya 

según la materia con la experticia de los profesionales de las demás 

direcciones sustantivas y regionales de la PGE, y, finalmente, revisado 

y, de ser el caso, modificado por el Procurador General del Estado, lo 

que permite asegurar la rigurosidad jurídica de cada proyecto, 

mantener la unidad institucional y reforzar el rol preventivo de la 

absolución de consultas como parte del ciclo de defensa jurídica del 

Estado. 

El pronunciamiento del Procurador General del Estado 

contiene un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las 

normas por toda la Administración Pública, por lo que la ley ordena 

que los extractos se publiquen en el Registro Oficial.   

Adicionalmente, por iniciativa de la PGE el texto íntegro de 

cada pronunciamiento consta en el Sistema de Consultas Absueltas, 

en el portal institucional www.pge.gob.ec que es una herramienta de 

acceso público. 

A fin de promover la transparencia del trabajo institucional, 

facilitar el acceso de los usuarios y contribuir al respeto del principio 

de legalidad que rige en Derecho Público, la PGE pone a disposición 

de la ciudadanía los pronunciamientos emitidos durante el mes de 

mayo de 2023 y, en adelante, con periodicidad mensual. 
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Doctor
Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
ALCALDE METROPOLITANO
MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente. -

De mi consideración:

con relación a su oficio Nro. GADDMQ-AM-2023-121|-oF, de 27 de febrero de2023,
ingresado en la Procuraduría General del Estado el mismo dia. mediante el cual formuló
las siguientes consultas:

"1. ¿Conforme lo dispuesto en los Artículos 245,246 y 247 del Código Orgánico
Administrativo y el Articulo 226 de la constitución de la República del f,cuador, los
órganos competentes, pueden declarar de oficio la prescripcién de la sancién
administrativa, una vez que ha transcurrido el tiempo señalado en la ley?

2' En caso de que exista la facultad de la Administración pública para declarar de
oficio la prescripcién de la sanción administrativa, ¿quién seria el órgano
competente para ello?,'.

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

l.l . A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas,
mediante oficios Nros. 01258 y 01259 de l0 de marzo de 2023,la procuraduría Generai
del Estado solicitó a la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante AME)
y a la contraloría ceneral del Estado (en adelante cGE), respectivamente, que remita;
sus criterios jurídicos institucionales sobre la materia objeto de las consultas. con ohcio
Nro. 01479 de 27 de marzo de 2023 este organismo insistió en ese pedido a la AME.

I .2. Los requerimientos realizados por este organismo fueron atendidos: r) por el Director
Nacional Jurídico de la cGE, mediante oficio Nro. 00110-DNJ-2023 de 2b de marzo de
2023, ingresado en la Procuraduría General del Estado el mismo dia; y, lf por el Director
Nacional de Asesoria Jurídica, encargado, de la AME, a través ds oficio Nro. AME-
DNAJ-2023-045 de 5 de abril de 2023, recibido en este organismo al día siguiente.
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1.3. La consulta refirió como antecedente que la Agencia Metropolitana de Control (en

adelante AMC), cuya estructua orgánica intema consta regulada por la Resolución de

Alcaldía Nro. A 002, es un organismo desconcentrado pero adscrito a la Alcaldía del
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, que ejerce las potestades de inspección,

instrucción, resolución y ejecución en los procedimientos administrativos sancionadores,

de conformidad con el Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quitor (en

adelante CMDMQ).

Adicionalmente, menciona los informes jurídicos que sobre la materia de la consulta han

realizado el Director de Asesoría Jurídica de la AMC y el Procurador Metropolitano, en

memorando Nro. GADDMQ-AMC-DAJ-2022-0801-M de 10 de noviembre de 2022 y
oficio Nro. GADDMQ-PM-2023-0541-O de 10 de febrero de 2023, respectivamente.

1 .4. El informe jurídico de la AMC citó los articulos 1 I numerales 3, 4, 5 y 9,66 numeral

25, 76 numeral 1,82,226,227, 237 numeral 3, 253 y 254 de la Constitución de la
República del Ecuadol (en adelante CRD;2, 5, 22, 31,244,245,246,247 y 248 del
Código Orgrinico Administrativo3 (en adelante COA); 293, reformado del Código

Tributarioa (en adelante CI); 4 y 10 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano

de Quito 
s (en adelante LRDMQ);313 y 314 del CMDMQ; y,25 de la Resolución de

Alcaldía de Quito Nro. A 002, que establece la Estructura Orgánica Interna de la AMC.
Adicionalmente, citó doctrina y jurisprudencia comparada6 y nacionalT, en base a lo cual

manifestó:

"De las normas citadas, se colige que, el COA no establece si la prescrioción nueda ser
declarada de oficio o exiia oue. únicamente. oueda ser declarada a solicitud del
interesado. (El énfasis corresponde al texto citado).

()
Criterio jurídico:

t C MDMQ. pubt¡cado en ta Ediaón Especnl del Registro Otrc¡at Nro- 6l 5 de 21 de nalr¡enbre del 2022.
:CRE. publ¡cado en el Registto Oficial Nro- 119 de 20 de octubre de 2008.

' COA. pubticatlo en el Supleñento del Registo Oiciat Nro. 31 de 7 de Jul¡o de 2017.

' CT publicado en el Registro Otrc¡olS. 38 de 14 deJunio de 2005.
i LRDMQ. publicada eh el Registru Olc¡al 315 de 27 de d¡ctembre de 1993.
r Sala cle lo Contencioso Adñinistrati,ro del Tribunal Supremo Español. sentencia STS 8145/2012- ECLI:ES:TS 2012:8115 dc 20 de

d¡c¡enb.e de 2012:
''Con uno u otro ¡undanento lo derto es que el legislado¡ consideru p¡eferible o bien que no sean sanconadas ciertas conduclds

an¡¡utidtcos una yet que ha trunscurrido "denasiado" t¡enpo desde su com$ión (prcsÜ¡pc¡ón dc las infracciones). o b¡en que la

tanjan:a 'e:rcestua' en elecutar las sanc¡ones ya iñpuestas. sobrepasado un pla:o determ¡nado. se lradu:ca en su detn¡t¡»a cxt¡nci6n

(presct¡pcón de las sañc¡ones). En esk úh¡mo caso. los sanc¡onados conoceú de anlemano. por |iñud de la p¡erbión legal dttrante

cuánb aenpa pen ¡te la Ley que las sanc¡ones impuestas y dotadas de Frme.a' puedan set elecutadas por ta Ad m$trac¡6n". (EI

re sa I ¡ado ne corre spoñ de )
1 Sen¡encn de 17 de Ju tio de I 97 9. Casación Re cuño N ro. 3 4-3 4, ptopuesto por "Cenecería v MaLe a La Victoria S.A. " dentro

dcl licrc de prcscripc¡ón q e dicha enpresa sosluyo contra Ia Dirccc¡ón General de Rentas (RO. I 4 de 30 de agosto de I 97 9) :
,,para losfnes señalados en el At. 293 del Código Tr¡bu¡ario. publíquese en el Reg¡sno Ofc¡al cono Jutisprudencia de apltcac¡ón

obligatorn mie\tras pot Ley no se dispongd lo corrtro¡io la sigaente resotución: l) La ptesct¡pción en derecho u¡bulano es de

orden público y debe declarurse dúh de ofrcio tanlo por la Administraciók Tr¡bulana cono por el Tribunat Fiscal. cuondo ha

transcutt¡doet plq.o señatadopor la ky Wra el efecto. salvo otando se encaenfrc discutiendoa nive I adn¡n islrat ¡vo o jutisdiccional
la detennnación de la obl¡gac¡ón íibutaria oportunaúente ekctuada por la Adñinistruc¡ón y norifcada al contfibu.vente"(El

rcsaltado ne corrcsponde). Al resryctoseofuenaq e elincisoinaldeIarticulo 55 delCT, en aclualvigencia. dice: "Laprescr¡pc¡ón

debe ser alegada exptesamente por qu¡en pretende benefrc¡arse de ella. el jue. o aulo dad ddministtotiva no Podtd decla¡arlo de

oÍicio (El rcsoltado ne corresponde).
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Con lo analizado en este documento se concluye que, en el procedimiento de ejecución
forzosa de los actos administrativos de sanción, puede operar la denominada .prescripción

de la sanción'.

Esta figura, opera por el transcurso del tiempo y la inactividad de la Administración en el
procedimiento de ejecución, en el ejercicio de una potestad pública.

En el procedimiento sancionador, Ia potestad y competencia, tienen un límite de tiempo
para su ejercicio establecido en la ley; si ese tiempo transcurrió, opera la prescripción de
la sanción que extingue la posibilidad de la Administración Pública de ejercer el
procedimiento de ejecución forzosa del acto administrativo.

Si se emitieran actos administrativos o realizaren cualquier tipo de actuaciones
administrativas, a pesar de haber operado la prescripción, los mismos serían nulos, se
vulneraría al principio de legalidad y la seguridad jurídica, puesto que los errores u
omisiones de la Administración, no pueden afecta¡ los derechos de las personas.

(. .)

En este sentido, se razona que los orocedimientos que están en etaoa de eiecución y
que por el transcurso del tiempo establecido en los artículos 245.246 v 247 del
Código Orgánico Administrativo. hava operado Ia prescripción de la sanción. sí
sería oosible declarar la misma de oficio, con base en los mandatos constitucionales y
legales, la doctrina especializada y la jurisprudencia comparada y nacional,,. (EI énfasis
corresponde al texto citado).

I .5. Sobre la base de la normativa invocada por la AMC, el informe jurídico del
Procurador Metropolirano, en sus acápites "lll. ANÁLISB, y ,,1V. CRITERId JURiDICO
INSTITUCIONAZ", manifestó y concluyó lo siguiente:

"Para iniciar este análisis es importante enfatizar el hecho de que, en los procedimientos
administrativos en general, se reconocen las figuras de caducidad y prescripción, como
una suerte de garantías del debido proceso hacia los administrados, por las cuales se
establecen plazos para el ejercicio de la actividad administrativa, más aun (sic) cuando
hacemos alusión a los procedimientos administrativos sancionadores, ya que se encuentra
de por medio la potestad de interponer un detrimento a la esfera del administrado.

(...)

El caso referido por Ia Agencia Metropolitana de control, se trata de la prescripción de la
sanción, que no implica la inexistencia de la infracción como tal, sino la pérdida de
competencia de la Administración Pública para ejecutar la misma, situación que busca
respaldar el principio de seguridad jurídica.

Así las cosas, respecto de Ia sanción interpuesta dentro de un procedimiento
administrativo, tenemos que esta, como todo acto administrativo, goza de la presunción
de legitimidad, ejecutividad y ejecutoriedad, entendiéndose este como eficaz y por ello,
apto para producir efectos jurídicos una vez que ha sido notificado, para de esta manera
propender a la satisfacción del interés público.
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De acuerdo con la doctrina, el cumplimiento del acto administrativo, es una obligación
de los administrados como parte del respeto al ordenamiento jurídico; así como también,
puede corresponder el cumplimiento de dicho acto, netamente a la Administración,
inclusive a través de la ejecución forzosa, cuando así la norma lo facultai sin embargo,
para la ejecutoriedad del acto, se requiere que este sea eficaz (...).

Por lo tanto, para el caso concreto de análisis, se puede deducir que, a pesar de que el
ordenamientojurídico determine la aplicación de la prescripción de una sanción impuesta,
por el transcurso del tiempo como consecuencia de la inacción de Ia Administración
Pública, este acto administrativo continúa siendo válido; sin embargo, se ha vuelto
inejecutable; y, por lo tanto, ya no podrá generar los efectos jurídicos deseados. (.. . )

3.2. Formas de ejecutar la prescripción de la sanción administrativa:

A diferencia de lo que ocurre con la caducidad, en la que se reconoce la posibilidad de
que esta sea declarada de oficio o a petición de parte, e[ Código Orgánico Administrativo
destina pocas de sus disposiciones al tratamiento de la prescripción de la sanción

administrativa, sin establecer de manera clara el mecanismo de su exigencia; es decir, si

esta operará de oficio, como consecuencia de los principios de eficiencia y seguridad
juridica que se demanda a la Administración Pública, o solamente a petición de parte,

considerando la afectación de la que puede ser objeto en su esfera subjetiva, el
administrado; para de esta manera, desvirtuar la eficacia, ejecutividad, ejecutoriedad de

dicho acto administrativo, antes de que genere los efectos jurídicos.

(...)

IV. CRITERIO JURÍDICO INSTITUCIONAL:

(...)

Por lo tanto, de existir Ia posibilidad de que la Administración Pública declare de una vez
prescritas las sanciones de oficio debido al transcurso del tiempo, propiciaría la
optimización de tiempo y recursos; sin que esto obste además a que incluso, se pueda

realizar una declaración general o masiva de sanciones prescritas.

En consideración a los fundamentos antes expuestos, esta Procuraduría Metropolitana
acoge e[ pronunciamiento jurídico emitido por la Agencia Metropolitana de Control,
reconociendo que las disposiciones del Código Orgánico Administrativo, relativas a la
prescripción de la sanción, no son suficientemente claras para determinar si esta puede

ser declarada de oficio o solamente a petición de parte interesada; razón por la cual, emite
su criterio manifestando que, bajo los preceptos garantistas reconocidos en la

Constitución de la República del Ecuador y los principios recogidos en el Código
Orgánico Administrativo, especialmente los de buena administración, calidad y eficiencia
administrativa, existiría la posibilidad de que, con el propósito de garantizar la
seguridad jurídica y confianza legítima, de los ciudad¡nos, la Administración
Pública se encuentre facultada para declarar de oficio la prescripción de la sanción
emitida como consecuencia de un procedimiento administrativo sancionador ya que,
a pesar de que el acto mantenga sus características de legitimidad y e{icacia, este se

ha tornado inejecutable e inexigible, como consecuencia de la inacción durante el
transcurso del tiempo prev¡sto en los artículos 245 y 246 del COA. (Énfasis añadido)
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Por lo tanto, no debería ser necesario e indispensable que el administrado-
beneñciario de esta prescripción alegue la misma, para impedir la ejecución de un
acto administrativo que ha perdido sus efectos; sino que, para garantizar el ejercicio
del derecho a la buena Administración Pública, podría ser esta quien reconozca su
omisión y a través de una resolución administrativa declare e incluso imposibilite el
intento de la ejecucién del acto administrativo sancionador; siendo esté, el mismo
efecto que se pretende, en el caso de que exista solicitud expresa de parte interesada.
(Enfasis añadido).

I '6. Por su parte, la cGE, cuyo criterio institucional fue requerido en virtud de la posible
afectación a los recursos públicos que podrían dejar de cobrarse, expuso un criterio
juridico abstentivo, considerando que las consultas planteadas tratan sobre la aplicación
del COA, y manifestó que: "De conformidad con el artículo 212 numeral 4 ibidem,
compete a la Confualoría General del EsÍado 'Asesorar a los órganos y entidades del
Estado cuando se le solicite', facultod que está limitada al ámbito de su competencia,
esto es, en materia de control y auditoría de los recursos públicos".

1.7. Finalmente la AME, con relación a la prescripción extintiva que regula el código
civils (en adelante cc), citó su artículo l l que permite la renuncia de derlchos qr" ,oio
afecten al renunciante, así como doctrina del Dr. Juan Lanea Holguín, con fundamento
en lo cual manifestó:

"Si aplicamos el comentario en cita al objeto materia de la consulta, resultaría que la
adinistración (sic) al reconocer el derecho de sustanciar el procedimiento administiativo
y ejecutar una sanción por mandato legal, pudiera decidir por si y ante si por el transcurso
del tiempo declarar la prescripción, desconociendo por tanto su propio derecho contenido
en el Código Orgánico Administrativo.

(...) la administración ar declarar de oricio ra prescripción está renunciando a su
derecho de sustanciar un procedimiento y por ende sancionar y procurar su
ejecución. (".); lo que difiere en derecho púbrico porque estamos sujetos at tenor
literal de la ley por el principio de legalidad previsio en el art.226 cónstitucional,,.
(Enfasis añadido)

Luego, respecto de la prescripción en el ámbito del De¡echo Administrativo acude a
doctrinas que la conceptualizan como una institución de naturaleza procesal o sustantiva,
según el caso, y se adhiere a la última; y sobre dicha base concluyó:

"(...).la prescripción que en materia administrtiva (sic) no es otra cosa que perder el
derecho y la competencia para sancionar por parte de la administración, t" 

"r,"ruu 
u

de-clarar la prescripción por cuanto transcurridos los términos y plazos previstos en elcoA no riene competencia para activar por sí y ante si ningún piocedimiento, po, ,rntá,
no es relevante la decraratoria de prescripción sino la párdiáa d" 

"orp"t"nciu 
d" É

administración para sancionar lo que conlleva a considerar ra renuncia del derecho a
sancionar y ejercer el ius puniendi; en suma, declare o no ra prescripción la administración

c1970

8 
CC, publicado en el Suplelanto del Reg¡stro Ol¡col Nro t6 de 24 de tun¡o de 2005
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no puede proseguir con ningún procedimiento sancionador ni ejecutar sanciones por fuera
de los términos y plazos previstos, peor aún emitir providencias o autos procedimentales
(sic), hacerlo sería contravenir o violar el derecho a la seguridad jurídica.

En lo atinente a la segunda consulta en mérito a que nuestro criterio principal va en
la línea de que Ia administración por falta de competencia no podría declarar
prescripción de oficio, nos releva de emitir criterio alguno". (Enfasis añadido).

1.8. De lo expuesto se observa que el informe jurídico de la entidad consultante y el
criterio jurídico de la AME difieren. Así, la municipalidad se refiere a la prescripción de
las sanciones administrativas ya impuestas mediante acto administrativo, "que conserya
sus caracteríslicas de legitimidad y eficacia",y manifiesta que las disposiciones del COA
no son claras para determinar si la prescripción puede ser declarada de oficio o solamente
a petición del interesado. Añade que de existir la posibilidad de que la Administración
Pública declare de ohcio la prescripción, debido al transcurso del tiempo y su propia
inacción, ello propiciaria la optimización de tiempo y recursos y se podria inclusive
realizar una declaración general o masiva de sanciones prescritas.

Por su parte, la AME expone que la administración, por falta de competencia, no podría
declarar la prescripción de oficio. Agrega que no es relevante la declaratoria de
prescripción sino la pérdida de competencia para sancionar o ejecutar sanciones por fuera
de los términos y plazos previstos.

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de sus consultas, que se atenderán conjuntamente por tratar sobre

la misma materia, el análisis se referirá a los siguientes puntos: , La relación entre el
principio de legalidad y el derecho a la seguridad jurídica; ií) El procedimiento

administrativo sancionador y la coactiva; y, iir,) Sobre la prescripción y cómo opera en los
procedimientos administrativos.

2.1. La relación entre el principio de legalidad y el derecho a la seguridad juridica.-

Para atender la consulta se observa que, de acuerdo con el artículo 82 de la CRE, el
derecho a la seguridad jurídica se garantiza a través de la existencia de normas previas,

claras y públicas, aplicadas por las autoridades competentes; y que de conformidad con
el artículo 226 lbidem, por el principio de legalidad que rige en derecho público, las

entidades del sector público y sus servidores solo pueden ejercer las competencias y
facultades atribuidas en el ordenamiento jurídico.

En este orden de ideas, el artículo 22 del COA, que se refiere a los principios de seguridad
jurídica y conhanza legítima, establece que las administraciones públicas actuarán bajo
los criterios de certeza y previsibilidad, y precisa que la actuación administrativa "s¿rá

respetuosa con las expectativds que razonablemente haya generado la propia
administración pública en el pasado " .
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En tal contexto, se observa que los Gobiemos Autónomos Descentralizados (en adelante,
los GAD) integran el sector público, según el articulo 225 numeral 2 de la CRE, y en tal
virtud, están incluidos en el ámbito de aplicación del coA, establecido por su articulo 1,
que regula el ejercicio de la función administrativa.

Entre los ingresos propios de gestión de los GAD constan las multas, de acuerdo con el
segundo inciso del wticttlo 172 del código orgánico de organización Tenitorial,
Autonomía y Descentralizacióne (en adelante COOTAD).

A manera de ejemplo se observa que los artículos 434.1 y 476 del coorAD autorizan a
los GAD a establecer multas, entre otras sanciones de carácter administrativo. mediante
ordenanza.

De lo expuesto se desprende qu,e i) las entidades del sector público, entre ellas los GAD
se rigen por el principio de legalidad; ir) el ejercicio de la función administrativa se sujeta
al coA; y, iii) las multas, que se imponen para sancionar infracciones administrativas,
son ingresos propios de gestión de los GAD.

2.2. El procedimiento administrativo sancionador y la coactiva. -

Tanto el procedimiento sancionador de las infracciones administrativas como el de
ejecución coactiva no tributaria, para la recaudación de créditos, entre ellos los
provenientes de sanciones administrativas pecuniarias, son de carácte¡ especial y se rigen
por el COA, de conformidad con sus artículos 42, numerales 7 y 9,y l3i.

En ambos casos, el impulso del procedimiento y la carga de la prueba corresponden a la
administración, según los articulos 139, primer inciso y 195, sigundo inciso del coe.
Dicho código diferencia la caducidad y la prescripción; así, la falta de resolución oportuna
de la administración da lugar a la caducidad de la potestad sancionadora y el arcúivo del
procedimiento sancionador, de acuerdo con los artículos 20g, segundo inciso y 244 del
coA. No obstante, el mencionado artículo 244 prevé que, pese a la caducidad, la
administración puede iniciar un nuevo procedimiento "mienfras no opere la
prescripción".

A[ respecto, es oportuno considerar que de acuerdo con el tercer inciso del artículo 261
del coA "El ejercicio de la potestad de ejecución coactiva una vez que se ha declarado
prescrito' acarreará la baja der títuto de crédito" (el resartado me cárresponde).

Adicionalmente, el penúltimo inciso del artículo 21g del coA dispone que: ,,El acto
ctdministrativo es firme cuando no admite impugnación en ninguna iía,,.

Por su parte, el artículo 340 del coorAD en su segundo inciso autoriza la baja de títulos
incobrables, y prevé el ejercicio de la acción coactiva señalando que, especiaime*" p*u

' COOTAD, publ¡cado en et Suptenen¡o del Registro Ofrciat Nro_ 303.de 19 de octubre 2010.
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grupos de atención prioritaria, se implementen instancias de negociación y mediación.
Sobre la aplicación del artículo 340 del COOTAD, cuyo texto conserva vigencia, en
pronunciamiento contenido en oficio Nro. 03604 de 8 de septiembre de 2011, esta

Procuraduría concluyó :

"Es pert¡nente considerar que el artículo 350 del COOTAD, confiere la potestad coactiva
para el cobro de los créditos de cualquier naturaleza que existieran a favor de los
gobiemos cantonales, y dispone que se ejercerá por los respectivos tesor€ros o
funcionarios recaudadores. (... )

El COOTAD, no contiene disposiciones relativas a la baja de títulos de crédito por

concepto de contribución especial de mejoras, salvo el caso de la baja de créditos

incobrables, que en el inciso segundo del artículo 340 del referido Código Orgánico

dispone: 'La autoridad financiera podrá dar de baja a créditos incobrables, así como
previo el ejercicio de la acción coactiva agotará, especialmente para grupos de atención

prioritaria, instancias de negociación y mediación. En ambos casos deberá contar con la

autorización previa del ejecutivo de los gobiemos autónomos descentralizados'.

Por tanto, previa la autorización del Alcalde del Cantón Azogues, la autoridad financiera

municipal podría dar de baja los créditos incobrables, especialmente de los grupos de

atención prioritaria, una vez que se haya agotado el ejercicio de la acción coactiva para el

colrro de la contribución especial de mejoras por las obras ejecutadas en ese Cantón".

De lo manifestado se aprecia que. l) corresponde a la administración el impulso de los

procedimientos administrativos sancionador y de coactiva; ir) en caso de que no exista

cumplimiento voluntario por el deudor, el procedimiento coactivo permite cobrar los

valores provenientes de las infracciones pecuniarias establecidas en actos firmes; ill) la
prescripción requiere ser declarada y da lugar a la baja del título de crédito; iv) la baja de

títulos incobrables procede una vez que se haya agotado el ejercicio de la coactiva; y, v)

en forma previa al ejercicio de la coactiva, los GAD deben implementar instancias de

negociación y mediación, especialmente para grupos de atención prioritaria, que deben

regularse a fin de armonizar con los plazos de prescripción de las acciones de cobro.

Lo expuesto hace necesario examinar las normas que regulan la prescripción en los

procedimientos administrativos sujetos al COA y especialmente la prescripción de la

acción de cobro coactivo.

2.3. Sobre la prescripción y cómo opera en los procedimientos administrativos. -

De acuerdo con el primer inciso del artículo 2392 del CC, la " Prescripción es un modo

de adquirir las cosas ajenas, o de extinguir las acciones y derechos ajenos, por haberse

poseído las cosas o no haberse ejercido dichas acciones y derechos, durante cierlo
tiempo, y concurriendo los demás requisitos legales". Segun el artículo 2393 del citado

Código, "El que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla. Eliuez no puede

declararla de oJicio " (el resaltado me conesponde).

U[

ITÍ
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El inciso final del afículo 55 del CT tiene similar tenor al articulo 2393 del CC,
previamente transcrito, pues dispone que: "La prescripción debe ser alegada
expresamente por quien pretende,beneficiarse de ella, el juez o auforidad administrativa
no podrá declararla de oficio" (Enfasis me corresponde). Adicionalmente, el artículo 37
ibídem determina que la obligación tributaria se extingue, en todo o en parte, por
cualesquiera de los siguientes modos: "1. Solución o pago: 2. Compensación; 3.

Confusión, 1. Remisión; 5. Prescripción de la acción de cobro; y, 6. Por transacción".

Sobre dicha base normativa, en pronunciamientos contenidos en oficios Nros. 10028 de
3 de octubre de 2012, 08588 de 2 de julio de 2012,06055 de 23 de enero de 2012, 17'789
de 7 de diciembre de 2010 y 15330 de 16 dejulio de 20i0, referidos a la prescripción de
la acción de cobro de créditos tributarios, esta Procuraduria ha concluido en forma
reiterada que la prescripción solo puede ser declarada siempre que se alegue en forma
expresa por quien quiera beneficiarse de ella. Adicionalmente, en pronunciamiento
contenido en oficio Nro. 14825 de 25 de septiembre de 2013 se concluyó: que "igual
criterio es aplicable respecto de la acción para el cobro de créditos de naturaleza no
tributaria, sobre la base del artículo 2393 del Código Civil".

Con posterioridad a dichos pronunciamientos se promulgó el COA, cuyos artículos 245
y 246 establecen, en su orden, los plazos de prescripción de la potestad sancionadora, en
función de la gravedad de la respectiva infracción, así como los plazos para la
prescripción de las sanciones "por el transcurso del tiempo desde que el acto
administrativo ha causado e stado ".

El artículo 247 tbídem reitera que el plazo de prescripción comienza a contarse desde el
día siguiente a aquel en que el acto administrativo ha causado estado y se interrumpe por
el inicio del procedimiento de ejecución de la sanción, lo que guarda armonía con el deber
de la administración de impulsar los procedimientos sancionatorio y de ejecución
coactiva, conforme se examinó en el acápite anterior.

En el contexto del ejercicio de la potestad coactiva, el articulo 266 del COA establece
cuáles son las fuentes de las que provienen los derechos de crédito de los que la
administración pública es titular, y entre ellos incluye, en sus numerales I y 4, por
ejemplo, al "Acto administrativo cuya eficacia no se encuentra suspendida de
conformidad con esle Código" y a los "Catastros, asientos contables y cualquier otro
regisÍro de similar naturaleza" .

Luego, el inciso primero del artículo 267 del COA precisa que las obligaciones
determinadas y actualmente exigibles autorizan a la administración pública a ejercer su
potestad de ejecución coactiva; y su último inciso, como garantía jurídica en beneficio
del deudor, prevé que: "el deudor podrá solicitar dentro del procedimiento
administrutivo la extinción total o parcial de la obligación " (el resaltado me
corresponde).
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Adicionalmente, los artículos 272 y 278 numeral 2 del COA concuerdan en disponer la

suspensión del procedimiento coactivo o su inicio, como efecto de la solicitud de

facilidades de pago que el deudor hubiere presentado. Así también, el inciso final del

mencionado a¡íctlo 272 del COA prevé que el órgano ejecutor puede suspender el

procedimiento de ejecución coactiva por disposición judicial, en armonía con lo previsto

por el aficulo 3 16 del COGEP.

De lo expuesto se aprecia que: r) [a prescripción es un modo de extinguir las obligaciones,

que se intemrmpe por el inicio deI procedimiento de ejecución, cuyo impulso corresponde

a la administración pública acreedora; ii) tanto el CC como el CT concuerdan al establecer

que corresponde al deudor alegar expresamente la prescripción como modo de exlinguir
total o parcialmente su obligación. Concordante, el artículo 267 del COA' en el contexto

del procedimiento de ejecución coactiva, le faculta al deudor a solicitar la extinción total

o parcial de la obtigación; iir) el CT expresamente prohíbe a la autoridad administrativa
decla¡ar ta prescripción de oficio. El COA prevé en forma expresa que la prescripción se

debe declarar y no confiere competencia a la administración para efectuar tal declaración

de oficio, lo que guarda armonía con las reglas que en idéntico sentido establecen en

forma concordante el CC y el CT, en las que se fundamentó el pronunciamienlo previo

de este organismo, contenido en oficio Nro. 14825 de 25 de septiembre de 2013, que

concluyó que la prescripción puede ser declarada siempre que se alegue en forma expresa

por quien quiera beneficiarse de ella; iv) la declaración de prescripción da lugar a la baja

del título que contiene la obligación, según prevé el COA que ademas regula en forma

expresa los casos en que ese procedimiento se suspende; y, u) compete a la administración

acreedora examinar las condiciones de su cafera y establecer 1os criterios que la tomen

incobrable, asi como considerar la situación de sus deudores, especialmente de los grupos

de atención prioritaria, para adoptar en ejercicio de sus competencias, las medidas que

técnica y juridicamente sean oportunas.

3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de su primera consulta se concluye que, los artículo s 245,246
y 247 del Código Orgánico Administrativo establecen los plazos en que opera la

prescripción, el momento desde el que comienza a decurrir el plazo y su suspensión, en

tanto que, el artículo 267 ibídem, faculta al deudor a solicitar la extinción de sus

obligaciones, pero no existe norma en ese código que confiera a la administración pública

competencia para declarar de oficio la prescripción de sanciones administrativas. En tal

virtud, no es necesario atender su segunda consulta.
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normas iuridicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante, su
aplicación a casos institucionales específicos.

lng. Ca¡los Alberto Riofrio González
Contr¡lor Gereral del Estado, subrogante

Ing. Franklin Alejandro Calarza Guzmiin
Presidente de la Asociación de Municipalidades Ecuator¡an¡s
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Coronel de C.S.M.
Víctor Emilio Villavicencio Álvarez, PhD,
RECTOR,
UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS - ESPE
Presente.-

De mi consideración:

Con relación al ohcio Nro. ESPE-REC -2023-0197-0 de 4 de abril de 2023, ingresado en
la Procuraduria General del Estado el mismo día, por e[ que, respecto a[ pronunciamiento
de este organismo contenido en el oficio Nro. 01450 de 2l de marzo de 2023, solicita su
reconsideración 'ampliando el mismo" en el siguiente sentido:

"Tomundo como base lo supremacía de la constitución ¡ la garantía de la aulonomía
responsable a nivel académico, adminislrativo, financiero y orgánico con la que
cuentan las universidades y escuelas polilécnicas, y con el objetivo de dar conlinuidad
a los procesos de contratación de personal administrativo, ¿no se debería requerir de
Itt tutorización del Ministerio de Trabajo?'.

Frente a lo cual, se manifiesla lo siguiente:

l. Antecedentes. -

l.l. MedianteohciosNros.0ló49y01780de5 y lSdeabril de 2023, este organismo
solicitó e insistió se remita el criterio jurídico del coordinador Jurídico de la universidad
de las Fuerzas Armadas (en adelante "ESPE ") con relación al pedido de reconsideración,
de acuerdo con lo previsto en los artículos artículo 13 de la Ley Orgiínica de la
Procuraduría General del Estador y l0 de ta Resolución Nro. 24, que contiene el
procedimiento para la atención de consultas por la Procuraduría General del Estado2.

El requerimiento formulado por este organismo fue atendido mediante oficio Nro. ESpE-
REC-2023-0240-0 de 20 de abril de 2023, ingresado al día siguiente, al que acompañó el
infbrme del Coordinador Jurídico de la ESPE, inserto en el memorando Nro. ESpE-
UAJR-2023-0357-M de 20 de abril de 2023.

1.2. La consulta inicialmente formulada a este organismo mediante oticio Nro. ESpE-
REC-2022-0765 -o de 2 I de diciembre de 2022, ingresado en la procuraduría General del

1 (-orltlcactón LOPCE publrcada en el Re¡$tto Oftdat No. 3 t) de t 3 de abñt .te 200J
' Re sa I udón l\b 2 1. pu bl rcadd en e I Re g6tro OIt dol N o S 3 2 de I 7 de J utio de )0 t 9.
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Estado al día siguiente. se refirió a la aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 457r que
contiene los Lineamientos para la Optimización del Gasto Público. respecto de la
contratación ocasional de personal, según se desprende de su tenor:

"¿La aniversidod de las Fuerzas Armadas ESPE se encuento dentro del ámbito de
aplicación prcvisto en el artículo I del Dec¡elo Ejecutivo No? 457, publicado en el
Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 87, de 20 de junio de 2022, que contiene
los Lineamienlos paro la Optimización del Gasto Pítblico', y por lo tanto, requiere
oulorización del Minislerio del Trabajo para suscribir contr tos de semicios
ocasionales, según el artículo 13 del referido Decreto Ejecutivo?".

En el numeral 1.3. del oficio de consulta se manifestó que mediante oflcio Nro. ESPE-
REC-2022-0434-O de l8 de julio de 2022. se presentaron varias consultas al Ministerio
del Trabajo (en adelante " MDT '), respecto de la aplicabilidad del Decreto Ejecutivo Nro.
457 , entre ellas la siguiente:

" 2.- Si a partir de la expedición del Detreto Ejecutitto 157, la Unit'ersidad de las Fuerzas
Armadas ESPE en función de la autonomío académica, administrotiNct, .linanciera y
orgánica que le asiste, ¿debe contar Lon trulori:ación del MDT para suscrihir conlratos
de servicios ocasionales'? " (el resaltado rnc corresponde).

Al respecto, se expuso que la Subsecretaria lnstitucional de Ser"'icio Público, Trabajo y
Empleo del MDT atendieron sus consultas rncdiante oficio Nro. MDT-SISPTE-2022-
0545-0 de 25 de julio de 2022. en el que sc concluyó:

"Atendiendo los términos da .tu.s dos pritne¡'cts consullus, es necesario indicar. t1ue si bien,
por efectos de I¡¡s articulos 355 de lo L't¡nslitutión de la Reptlblica del Ecuador y l7 de

la Ley Orgánica cle Educucitin Superior. las univer.sidades poseen autonomía académica,
administrativa. fnanciera v orgánica: el Decreto ElecLlivo Nro. 157, ha e-stablecido qLe

su ámhito de oplicación será de carátter ohligotor¡o para el sector púhlico. incluidas las
empresas públicas, excepcionando únicome le a las entidades que ¡nlegran el régimen
autónomo descentralizado y a las personas jurídicas creadas por acto normutivo de los
gobiernos autónomos descentralizados para Ia prestación de servicio.s públicos. Lo cual,
evidencia clttromente que las universidades públicas, pese a la autonomía que les asisle,
al estar inmersos en el dmbito de aplicación del Decreto Ejeculivo en cueslión, deben
ceñirse a las disposiciones legales en él inmersas " (el resaltado me corresponde).

Por su parte. el informe jurídico del Coordinador .lurídico de la ESPE. contenido en

memorando Nro. ESPE-UAJR-2022-'1344-M de 24 de noviembre de 2022. citó tos

artículos 26.226,237,340,342,352,354. 355 y 425 de la Constitución de la República
del Ecuadora (en adelante "CRE ); 56.57 y 60 de la Ley Orgánica del Servicio Públicos
(en adelante "LOSEP"):17, l8 y 70 de Ia Ley Orgánica de Educación Superioró(en

adelante " LOES"); y, 'l del Decreto Ejecutivo Nro. 457, así como los pronunciamientos

de la Procuraduría General del Estado contenidos en los oficios Nros. 13839 v 08992 de

' Decreto EJecu¡¡ro \o 157. puhhcodo en el Segñda Suplenen,o del Reg¡stro Ofctil .\'a 87 de )0 de )un@ de :t)21
' CRE. pubhcado en el Suplemehto del Regstrc Ofc¡al .\'o J19 d¿ 20 de octuhre de 2tt03j 

LOSEP pubhca.lo en el Segundo Supleñenladel Regsto Olcnl .\o)91-6.leoctubrc2Al0
' LOES. pubhcada en Suple¡nen¡a del Regttru Olcnl .\'o 298 l 2 de oct hre )a l 0
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10 dejulio de 2013 y 30 de diciembre de 2016; con fundamento en los cuales concluyó
lo siguiente:

"En este marco, la Constitución de Ia República del Ecuador dispone que todos quienes
prestan sus servicios en el sector público son servidores públicos, sin que para ello sea
determinante, la modalidad, cargo, forma o título a que trabajen (Art. Z99 CRE), regidos
todos en su calidad de servidores públicos por la Ley Orgánica de Servicio público, como
se detalla en su artículo 3; adicionalmente es pertinente resaltar que en razón de las
especificidades propias de la naturaleza de sus actividades los docentes universitarios se
regulan en lo atinente a ascensos, evaluaciones y promociones por las normas específicas.
Al efecto, el Consejo de Educación Superior, emitió el Reglamento de Canera y
Escalafón del Profesor e lnvestigador del Sistema de Educación Superior, en el artículo
2, señala: 'Para las IES públicas, este Reglamento regula la carrera, el ingreso,
prontoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remuneratiyas,
fortalecimiento institucional, jubilación y cesación del personal académico, del personal
de apoyo académico y autoridades académicas', por consiguiente, la aplicabilidad del
decreto en mención supondría coartar la misión y quéhacer (sic) propio de las
universidades y escuelas politécnicas".

1.3. El pronunciamiento de esta Procuraduría, contenido en el oficio Nro. 01450 de 21
de marzo de 2023, cuya reconsideración solicita, consideró los antecedentes referidos al
momento de formular la consulta a este organismo, entre ellos, la respuesta dirigida por
el MDT a la ESPE sobre la aplicación del Decreto Ejecutivo Nro. 457. Con tales
antecedentes, el mencionado pronunciamiento concluyó:

"En atención a Ios términos de su consulta se concluye que de conformidad con lo previsto
en los anículos I y l3 del Decreto Ejecutivo No. 457 que contiene los Lineamientos para
la Optimización del Gasto Público, las instituciones de educación superior eitán
incluidas en su ámbito de aplicación, respecto de su personal no académico. por
consiguiente, requieren autorización del Ministerio del Trabajo para suscribir
contratos de servicios ocasionales del personal sujeto a ta Ley orgánica del servicio
Público, en concordancia con lo previsto en los artículos 2 y 7 del Acuerdo Ministerial
No. MDT-2019-375 que contiene las d¡rectrices para la optimización del talento humano,
en relación con la suscripción de contratos de servicios ocasionales financiados con gasto
corriente" (el resaltado me corresponde).

2. El pedido de reconsideración. -

2.1. En lo principal, el pedido de reconsideración reitera los argumentos expuestos en
la consulta inicial, relacionados con la autonomía responsable de la que gozan los
establecimientos del sistema de educación superior, que fueron desarrollaáos en el
informe jurídico suscrito por el coordinador Jurídico de la ESpE, contenido en el
memorando Nro. ESPE-UAJR-2022-1344-M de 24 de noviembre de 2022. citado en los
antecedentes del presente.

con relación al Decreto Ejecutivo Nro. 457, la ESpE señala que " no se ha considerado
la autonomía responsable de la que gozan las universidadei y escuelas politécnicas".
Así, en el subnumeral 2.3. del pedido de reconsideración se manifiesta que, en virtud del
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principio de supremacía constitucional que consta en el artículo 424 de la CRE, "f /
cualquier olro norma de inferior jerarquía que suponga o insinúe disminución o

afectación a tal autonomía carecería de eficacia en el ámbito jurídico ", agrega que:

"2.5. Esto evidencia que, las universidades y escuelas politécnicas en ejercicio de su

autonomía responsable (garantía constitucional) no requieren de la autorización del

Ministerio de Trabajo para la formulación y aprobación de su planificación de talento
humano, ni para la creación de puestos (Art. 56 y 57 LOSEP)".

2.2. El informe jurídico de la ESPE, remitido a pedido de esta Procuraduría, al
fundamentar el pedido de reconsideración, además de la normativa citada en el informe
jurídico inicial, descrita en el numeral 1.2 del presente, invoca como nuevos fundamentos
los artículos 1,82,227 y 424 de la CRE, que se refieren, en su orden, al carácter unita¡io
del Estado ecuatoriano, a la seguridad jurídica, a los principios que rigen a la
administración pública, y a la prevalencia de la Constitución sobre las demás normas del

ordenamiento jurídico. Sobre dicha base manifiesta y concluye que:

"En este sentido, las normas jurídicas, incluyendo las de inferiorjerarquía deben, no solo

ser en armonía con las disposiciones, garantías y principios constitucionales, sino que

además deben cumplir con las condiciones de previas, claras y pírblicas, de tal fotma que

permita que las autoridades colnpetentes puedan aplicarlas sin cuestionamiento alguno.

(...)

Las universidades y escuelas politécnicas están excluidas expresamente del

cumplimiento de varios aspectos regulados por la Ley Orgánica del Servicio Público,
tal como es de la planificación del talento humano, que si bien deben cumplir con dicha

planificación, no es obligatorio la autorización de parte del Ministerio del Trabajo (Art.
56 LOSEP, inciso segundo); tampoco lo es para la creación de puestos que debe

solicitarse por parte de las máximas autoridades del sector público previstas en la misma

ley (Art. 57 LOSEP, inciso segundo); ni para la supresión de puestos, que debe formularse

con la intervención de los Ministerios de Trabajo y de Finanzas, y Ia participación de la

entidad requirente (Art. 60 LOSEP, inciso segundo) (el resaltado me corresponde).

(...)

Al respecto es necesario señalar que dichos contratos de servicios ocasionales, deben

obedecer a Ia planificación del talento humano institucional, exigencia que están

excluidas las universidades y escuelas politécnicas, por expresa disposición legal (Art. 57

LOSEP).

(. .)

Al respecto me permito precisar qlue 'las disposiciones del Decreto Ejecutivo Nro. 157',
al ser una norma de rango inferior que la constitucional y [a legal, respecto de la

autonomía universitaria, carece de eficacia j urídica, puesto las mismas disposiciones de

dicho Decreto afectan, limitan y condicionan a la garantía constitucional de autonomía

universitaria. Además que, existen exclusiones propias para las instituciones de educación

superior expresamente previstas en la Ley Orgánica del Servicio Público.

(...)

5. PRONUNCIAMIENTO DEL COORDINADOR JURÍDICO DE LA
I]NIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS. f,SPE
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(...)

Las instituciones de educación superior (universidades y escuelas politécnicas) cuentan
con Ia autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica; en razón de Io cual
(autonomia responsable) se les ha otorgado la libertad para nombrar a sus autoridades,
profesores, investigadores, servidores y trabajadores.

Dicha autonomia universitaria responsable se encuentra garanlizada en la Constitución
de Ia República del Ecuador y en la misma Ley Orgánica de Educación Superior, razón
por Ia cual cualquier norma de inferior jerarquía que afecte, limite o condicione dicha
autonomía carece de eficacia jurídica_

En el caso, el Decreto Ejecutilo 457, respecto de su ámbito de aplicación, al afeclar,
limitar o condicionar la autonomia universitaria para la contratación de sus servidores, no
debe ser aplicada, además de incumplir con el principio de seguridadjurídica; no obstante,
cada universidad o escuela politécnica deba cumplir con las disposiciones legales
relacionadas con la administración del talento humano previstas en Ia Ley orgánica de
Servicio Público".

3. Análisis. -

De acuerdo con los artículos 82 y 226 de la CRE, el derecho a la seguridad jurídica se
garanliza a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por
autoridades competentes, considerando para el efecto que los servidores públicos solo
pueden ejercer las competencias y facultades atribuidas en el ordenamiento jurídico.

En este sentido, del texto íntegro del pronunciamiento de esta Procuraduría, contenido en
el olicio Nro. 01450 de 2l de marzo de 2023, se obsena que el dictamen consideró. en
lo esencial, lo siguiente:

El Estado reconoce y garantiza a las universidades y escuelas politécnicas, según
los artículos 355 delaCRE; y, 17y I 8 de Ia LOES, el ejercicio dela,'autonomía
académica. ddministratira, financiera ¡' orgánica, acorde con los principios
establecidos en lo Constitución de Ia República", que, según la letra d) del artículo
l8 de la LOES, incluye " La libertad para nombrar a sus autoridades, profesores
o profesoras, investigadores o investigadoras, las y los servidores, y las y los
trabajadores, qtendiendo a la alternancia, equidad de género e interculturalidad.
de conformidad con la Ley" (el resaltado me corresponde).

Con respecto a la aplicación de la LOSEP, la parte final del antepenúltimo inciso
de su a(ículo 3 establece que los docentes universitarios, esto es el personal
académico, se regulará en lo atinente a ascensos, evaluaciones y promociones por
sus leyes específicas, "excluyéndose de dichos procesos al personal técnico
docente y administrativo que se regularti por esfa ley" (el resaltado me
corresponde).

a)

b)
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La celebración de contratos de servicios ocasionales del personal sujeto a la
LOSEP. inclusive de aquel que presta sus servicios en las universidades y'escuelas

politécnicas públicas, según los artículos 58 de la LOSEP y 143 de su reglamento

general es excepcional, se justifica e¡ "necesidades instilucionales no

permanentes". requiere el informe motivado de la Unidad de Administración del

Talento Humano y de partida presupuestaria con disponibilidad de los recursos

económicos. Dicha contratación "no podrá sobrepasar el winte por ciento de la
totalidad del personal de la entidad contratante: en caso de que se superare dicho

porcentaje. deberá contorse con la autorización previa del Minislerio de

Trabajo" (el resaltado me corresponde).

El afícuto I del Decreto Ejecutivo No. 457 incluye en su ámbito de aplicación al

sector público, y excepciona de su aplicación únicamente a: r) las entidades que

integran el régimen autónomo descentralizado; y, lf las personas j urídicas creadas

por acto normativo de los gobiemos autónomos descentralizados para la

prestación de servicios públicos. Por lo tanto. los establecimientos públicos de

educación superior están incluidos en el ámbito de aplicación de dicho Decreto,

respecto del personal no docente, conforme a las reglas generales de la LOSEP.

En relación a Ia suscripción de contratos de servicios ocasionales. el afículo l3
de citado Decreto confi¡iir al MDT atribución para emitir la respectiva normativa,

lo que se realizó mediantc el Acuerdo Ministerial No. MDT-2019-375', que

contiene las directrices para la optimización dcl talento humano, en relación con

la suscripción de conlratos de servicios ocasionalcs flnanciados con gasto

corriente, cuyo artículo 5 dispone quc. "Totlos los corrlratos de semicios

ocasionales que vu),an a suscribirse con cdrgo al Grupo 5l (Gasto Corriente),

debertin ser autorizados por el Ministerio del Trabajo para satisfacer

necesidodes inslitucionoles exclusivamente no permqnentes" (el resaltado me

corresponde).

e)

l) El análisis jurídico efectuado permitió que esta Procuraduría concluya que el

personal administrativo de las universidades y escuelas politécnicas públicas se

rige por la LOSEP y. por tanto, la suscripción de contratos ocasionales de dicho
personal se sujeta a lo previsto en el artículo 58 de esa ley. siendo en consecuencia

aplicables las disposiciones del Decreto Ejecutivo No. 457.

Respecto de la aplicación de la LOSEP al personal no docente. de lo expuesto en el
pronunciamiento de este organismo, cabe agregar que:

¡) Et artícttlo 229 de ta CRE contiene una definición genérica de "servidores

públicos", que incluye a "todas las personas que en cualquier forma o a
cualquier título lrabajen. preslen serúcios o ejerzan un csrgo. función o

d)

l.,lcterdoNo¡lDT-20t9'lT5.puhlicadaenelsuplementarlelRes¡stroOftciall\:o.99del2dedrcenbrcd¿2019.
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dignidad dentro del sector público ", y su segundo inciso agrega que: "La ley
definirá el orgunismo rector en materia de recursos humanos y
remunero.ciones para todo el sector público y regulará el ingreso (...) de sus
servidores".

Por su parte, el artículo 228 de la CRE dispone que: "E/ ingreso al serricio
público. el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán
mediante concurso de mérilos y oposición, en la forma (lue determine la ley
(...)" Al efecto, la letra a) del artículo 5l de la LOSEP confiere al MDT
atribución para expedir las normas técnicas conespondientes en materia de
recursos humanos, y la reformada letra h) del articulo 52 ibídem dispone que
la planificación anual del talento humano institucional se debe reali zar " sobre
la base de las normas técnicas emitidas por el Ministerio del Trabajo en el
ámbito de su competencia".

Concordante con el artículo 3 de la LOSEP, el primer inciso del aniculo 70 de
la LOES reitera expresamente que el "personal no académico" de las
instituciones de educación superior públicas son servidores públicos y su
régimen laboral es el previsto en la LOSEP "de conformidad con las reglas
generales " .

En cuanto a la planificación institucional del talento humano, el artículo 56
reformado de la LOSEP prevé que las Unidades de Administración del
Talento Humano [a elaborarán en función de los planes, programas, proyectos
y procesos a ser ejecutados, y la enviarán al MDT para su aprobación. El tercer
inciso de ese articulo prevé adicionalmente que: "Esta norma no se aplicará
a los miembros activos de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional,
Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas y a las entidades sujetas al
ámbito de la Ley Organica de Empresas Públicas" (el resaltado me
conesponde).

v) Idénticas excepciones constan establecidas, en forma expresa, respecto de los
establecimientos públicos de educación superior, en los artículos 57 y 60 de
la LOSEP, que se refieren, en su orden a la creación de puestos y a su
supresión, no así en el texto del articulo 58 reformado de la LOSEP, que regula
específicamente la contratación ocasional, materia de su consulta.

De lo expuesto se concluye que a) el personal no docente de los establecimientos
públicos de educación superior está sujeto a la LOSEP, según to dispone en forma expresa
el anículo 70 de la LOES, y se rige por sus reglas generales, salvo los casos en que exista
previsión expresa que exonere de su aplicación a los establecimientos públicos de
educación superior; á) las excepciones que los artículos 56, 57 y 60 de la LOSEp
establecen expresamente, respecto de las universidades y escuelas politécnicas, se limitan
a las materias a las que esas norrnas se refieren y, por la aplicación del principio de
legalidad, no se extienden a otros casos; y, c) la contratación ocasional de personal no
docente, amparado por la LOSEP, se rige por el articulo 58 de esa Ley, que no contempla
exclusión en beneficio de los establecimientos públicos de educación superior, por lo que

-
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¡ ii)

iv)
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según la previsión expresa del artículo 70 de

No conesponde a esta Procuraduría pronunciarse sobre los argumentos de índole

constitucional expuestos por la ESPE en relación al Decreto Ejecutivo No. 457, por ser

aquello de competencia privativa de la Corte Constitucional, según los numerales 1 y 2
del artículo 436 de la CRE.

4. Ratilicación del Pronunciamiento. -

Analizado el pedido de reconsideración se observa que, en lo principal, se reiteran los

argumentos expuestos en [a consulta inicial, siendo que los nuevos elementos examinados

no conducen a modificar la conclusión de este organismo contenida en el

pronunciamiento constante en el oficio Nro. 01450 de 2l de marzo de 2023. Ental virtud,
de conformidad con lo previsto en elcuarto inciso del artículo l3 de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General del Estado, m]-¡ati flco en el mismo.

Alentamente,

Seclot:
Materia:
Submole a:

pERSo¡t,4s JUR¡DrcAS p..t?.t pRt:sr..tcñ\' Dt sERt tctos PL1!)t.t(-os (1Rr 225 t¡ 1)

SERNCIO PUELICO
COXTN,,IT,1CIÓ¡I OC,TSIONAI, DE PERSONAI, NO A('ADÉ-LÍICO D[: EST'4ELTCI ITEN'fO' PÚBLICOS

DE EDt tcACtóN suPERtoR

Abg. Juan
DEL ESTADO
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CORPORACIÓN DEL SEGURO DE DEPÓSITOS, FONDO DE LIQUIDEZ
Y FONDO DE SEGUROS PRTVADOS (COSEDE)
Presente.-.

De mi consideración:

Con relación a su oficio No. COSEDE-COSEDE-2023-0016-OFICIO de l8 de enero de
2023, ingresado en esta Procuraduría al siguiente día, mediante el cual usted formuló las
siguientes consultas:

"CONSULTA l: El artículo 315 (sic) Código Orgánico Monetario y Financiero
(COMF) señala que: 'los pagos de la liquidación forzosa de una entidad financiera
se efectuarán en el siguiente orden:'y el numeral 4 del citado articulo dispone: '4.
Proporcionalmente los depósilos por los montos que excedan el valor asegurado y
e¡ monto total cubierto del Seguro de Depósitos, (...)'.

¿Cómo se debe aplicar la proporcionalidad determinada en este numeral,
considerando que el Fondo de Seguro de Depósitos es un acreedor de las entidades
Íinancieras en liquidación?

CON§ULTA 2: En caso de no determinarse el mecanismo de aplicación de ta
proporcionalidad establecida del (sic) Art.3l5 numeral 4 del Libro I del Código
Orgánico Monetario y Financiero. ¿Cuál es el órgano competente para normar la
aplicación (sic) la proporcionalidad y o cualquier otro asutrto adicional
contemplado en el numeral 4 del artículo 315 del Código Orgánico Monetario y
Financiero? ¿La Junta de Politica y Regulación Financiera, con respecto a sus
facultades establecidas en los artículos 14 numeral 2 y l4?l numerales I y 13 del
COMF, los órganos de control de conformidad con los articulos 62,71 y 74 ilel
COMF o el liquidador de conformidad con el articulo 312 del COM[?".

Frente a lo cual. se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

I .l . A fin de contar con mayores elementos de análisis, antes de atender sus consultas,
mediante oficios Nos. 00775, 00776 y 00776 (sic) de 26 de enero de 2023, ta
Procuraduría ceneral del Estado solicitó a la Junta de Política y Regulación Financiera
(en adelante, "JPRF"), a [a Superintendencia de Bancos (en adelante, .,,s8,') y a la

$
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Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (en adelante, ".SáPS"),

respeclivamente, que remitan sus criterios jurídicos institucionales sobre la materia
objeto de las consultas. Con oñcio No. 01096 de 27 de febrero de 2023 se insistió en

este pedido a la SB.

1.2. Los requerimientos realizados por este organismo füeron atendidos mediante
comunicaciones recibidas en el correo institucional único de la Procuraduría General del

Estado, en su orden: r) por la Presidenta de la JPRF, mediante ohcio No. JPRF-JPRF-
2023-0056-0 de 10 de febrero de 2023, ingresado el mismo día, al que se acompañó el
criterio jurídico No. JPM-CJF-2023-005 de la misma fecha, suscrito por el

Coordinador Jurídico de Politica y Normas Financieras; il) por la Intendente General
Jurídico de la SEPS, con oficio No. SEPS-SGD-IGJ-2023-04339-OF de 10 de febrero
de 2023, ingresado el 13 de los mismos mes y año; y, iii) por la Intendente Nacional
Subrogante de la SB. a través de oficio No. SB-IG-2023-0053-O de 2 de marzo de 2023.
ingresado al siguiente día, al que adjuntó el oficio No. SB-INJ-2023-0009-O de 3 de

febrero de 2023, suscrito por el Intendente Nacional Jurídico de ese organismo de

control.

1.3. El informe juddico No. CTPSF-UPN-009-2023 de l8 de enero de 2023, suscrito
por el Coordinador Técnico de Protección de Seguros y Fondos, encargado, de la
Corporación del Seguro de Depósitos. Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados
(en adelante, "COSEDE'), remitido adjunto al memorando No. COSEDE-CPSF-2023-
0014-M de la misma fecha, citó los artículos 213, 226, 227, 23'l y 308 de la
Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante, "CRE"); innumerado agregado

acontinuacióndel afículo 6, 13.14, 14.1,62,71,74,79,80.299,303,304,307,312,
3l 5, 318, 322,324,325 y 331 del l-ibro I del Código Orgánico Monetario y Financiero2
(en adelante, "COMF");100 de la Ley Orgánica Relormatoria al Código Orgánico
Monetario y Financiero para la Def'ensa de la Dolarización3 (en adelante,
"I,ORCOMFDD") que sustituyó el artículo 315 del COMF; 147 de la Ley Orgánica de

Flconomía Popular y Solidariaa; 14, 16, 18, 22,26, 31,35 y 37 del Código Orgánico
Administrativo (en adelante, "CO,l"¡s' y, los principios Nos. 8 y l6 de los "Principios

Básicos para Sistemas de Seguro de Depósitos Eficaces" desarrollados por la
Asociación Intemacional de Aseguradores de Depósito " IADI'6 en colaboración con el

Comité de Supervisión Bancaria de Basilea (en adelante, "^BCBS')?; con tundamento en

los cuales. analiz.ó y concluyó:

*5. CRITERIO JURIDICO

r CRE. publ¡ do en el Regisrro OJictal No. 119 de 20 de octubre de 2008.
: COM F. p blicarlo en el Reg¡strc Ojc¡al Se&mdo Suplenento No. 332 de l2 de seprientbre de 2011.
r Ler- Orgánrca ReÍomatot¡a al Cócligo Orgánrco lvlonetaho y F¡nancieru pata la Defensa de la Dolan:ac¡ón. p bl¡cada en el
Reg¡stro OfcMI No. 4-t3 de 3 de nayo de 2021.
r LOEPS. publicada en el Resistro O¡c¡al No. 411 de l0 de nayo d.' 201 L

' COA, pubt¡cado en el Segundo Suplenento del Reg¡stro Otc¡al No. 3l de 7 de Julio de 2017
6lADl.porlassiglasennglésrlela lntenauonal Assocetrcn oÍDeposit lnsurerc". de laqueel Ecuador es porte

' RCBS, pot las siglas et1 inglés de ta Basel Commitee on Bakk¡ng Süperws¡on".
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l.- (...) los valores a restituir por parte del liquidador de la entidad financiera en
Iiquidación. conforme el artículo 315 numeral 4 del Códieo Orgánico Monetario v
Financiero. se deben asisnar en partes iguales. de conformidad con lo que señala el
concepto de oroporcionalidad según la Real Academia de la Lengua esto es a la
iqualdad entre dos razones, siendo la nrimera razón el 'monto total cubierto oor el
seguro de depósitos'ante Io cual correspondería la devolución del 500/0 del monto
proporcional al Seguros (sic) de Depósitos administrado oor la COSEDE: y. la sesunda
razón los 'depósitos por los montos que excedan el valor asegurado-' (sic)l esto es el
5 0olo del monto proporcional correspondiente al valor a entreqarse por parte del
liquidador a toda la masa de acreedores con esta característica. relevando que oara oue
se pueda aplicar esta proporcionalidad la misma debe estar claramente establecida a
través de regulación del órgano competente.

2.- (...) es criterio de la Coordinación Técnica de Protección de Seguros y Fondos, que
confonne lo que señala el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador y
los artículos 13. l4 y l4.l numerales l. 13. 25 y 26. la Junta de Política y Regulación
Financiera es competente para reqular la liquidación de las entidades financieras.
expedir la normativa secundaria relacionada con el Seeuro de Deoósitos. aolicar las
disposiciones de este Código v resolver los casos no previstos en el mismo. por Io tanto,
la regulación de la proporcionalidad señalada en el numeral 4 del artículo 315 del
CódiBo Orgánico Monetario v Financiero. es de su competencia" 1el subrayado me
corresponde).

1.4. El criterio jurídico de la JPRF, además de las normas invocadas por la entidad
consultante, citó los artículos 82,132y 309 de la CRE, y artículo 3 del COMF; con base
en los cuales, analizó y concluyó lo siguiente:

..III CRITERIO JURÍDICO

l.l. (...) pues la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados, mantiene al menos los mismos derechos que un depositante, lo que
significaría que en este orden de prelación existiría una pluralidad de acreedores: por un
lado los depositantes por los montos no cubiertos por el Seguro de Depósitos; y, por
otro lado, la Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de
Seguros Privados el monto total cubierto por el Seguro de Depósitos.

(...)

Si se mantiene el criterio de proporcionalidad que se maneja en la norma, la
Corporación del Seguro de Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros privados,
al ser considerada un acreedor más, se encuentra en el mismo lugar que un depositante.
Este pago obligaría la aplicación del precepto legal en su literalidad por parte del
liquidador de la entidad.

La proporción, en atención a la norma constitucional, recogida por el Código Orgánico
Monetario y Financiero, debería responder al porcentaje oue representan loi monios de
lur u..""n"iur d" 

"udu 
d"po.itunt" y lu Co.pora"ión d"l S"erro de D"ró.itor. Fonáo de

Liouidez y Fondo de Sesuros Privados en función de ello. liquidar iontra los Jctivos
eue tenea la entidad en liquidación (el subrayado me corresponde).

N
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1.2. (...) la Superintendencia de Bancos y la Superintendencia de Economía Popular y
Solidaria deben ser las llamadas a conocer cómo ha procedido el liquidador a efectuar
los pagos a los acreedores, dada que estas entidades cumplen con el papel de ser los
organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y control de las actividades
económicas tal como manda la Constitución. Además, se debe velar por la seguridad
jurídica ya que la Carta Magna en su afículo 82 manda que las normas deben ser
'previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes' .

Por este motivo, la Junta de Política de Regulación Financiera. dentro de sus funciones
no cuenta con Ia de solventar dudas por aolicación de la norma legal consultada a la
Procuraduría General del Estado (...)" (el subrayado me corresponde)".

1.5. Por su parte, el criterio jurídico de la SEPS citó, adicionalmente, los artículos 6, 31 1

y 387 del COMF; 144 y 146 de la LOEPS; 25 del COA; 148 y 152 del Reglamento
General de la Ley Orgánica de Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidarios (en adelante, "RGLOEPS'); luego de lo cual analizó y concluyó:

"(...) el COMYF determina en el artícnlo 13 que la Junta de Política y Regulación
Financiera es la responsable tle lu.fbrnrulación de ltt políticcr y regulackin crediticia,

fnanciera, de valorcs, seguros y servicios de otención intagral de salucl prepagada, lo
que guarda concordancia con lo estatuido en los artículos l4 y l4.l ibídem, contentivos
del Ambito y Funciones de Ia Junta. Por su parte, la t,OEPS dispone en el artículo 144

que la regulación del Seck¡r i'inanciero Popular y Solidario esfará a cargo de la Junta
de Política y Regulación Financiera, creada en el Código Orgánico Monetdrio y
Financiero.

Por otro lado, el artículo 3 l2 del COMYF enlista las funciones del liquidador; entre las

que, no consta una que le faculte reglar aspectos no previstos en el ordenamiento
jurídico pues únicamente le corresponde ejecutar los aspectos técnicos-operativos.

En línea con lo citado, el Organo Regulador ya ha emitido regulación en cuanto a la
aplicación del artículo 315 del COMYF (...), disposiciones que prevén los tiempos en

los cuales el liquidador realizaria la publicación de convocatoria y reconocimiento de

acreencias, la tbrma como se procedería con el pago a personas naturales así como a

personas jurídicas, entre otros aspectos no regulados directamente en el articulo 315 del

Libro primero del Código Orgánico Monetario y Financiero, y que ha hecho que !4
Junta se pronuncie dentro de la esfera de su comoetencia desarrollando aspectos que

coadyuvan al desarrollo de los nagos en el proceso de liquidación de una entidad como
sucedería en el caso consultado" (el subrayado me corresponde).

1.6. Finalmente, el criterio jurídico de la SB citó las Resoluciones de la ex Junta de

Política y Regulación Monetaria y Financiera (en adelante, *JPRMF') Nos. 004-2014-

Fe y 629-2020-F que contienen las "Normas para la aplicación de los numerales 5 y 6

' RG LOEPS, publicado en el Suplenento del Resis¡tu Olcial No. 618 de 27 de febtero de 2012.

', Resotución No.004-2011-F de 13 de octubre de 2011 publicada eh el Suplenento del Registro Ofrc¡al No.3ó5 de 30de ocntbre

201.t
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del artículo 315 y de la Disposición General Séptima del Código Orgánico Monetario y
Financiero en los procesos de liquidación forzosa de entidades del sector linanciero
popular y solidario" y sus reformasl0, respectivamente; con fundamento en los cuales
manifestó lo siguiente:

*PRIMERA CONSULTA:

(.)

3. El artículo 315 dispone que el Liquidador está obligado a pagar dentro del cuarto
orden de prelación, proporcionalmente, los depósitos por los montos que excedan el
valor asegurado y el monto total cubierto del Seguro de Depósito. Sin embargo, la
norma no determina el alcance del término 'Proporcionalmente'. es decir. no establece

prelación.

En todo caso, si bien el criterio de proporcionalidad podría ser aplicado en 'partes
iguales', se debe considerar que la ley parte del hecho de que los valores
correspondientes a los depósitos no tienen el mismo valor, razón por la cual, ese criterio

Sf,GUNDA CONSULTA:

(...)

En el marco de la legislación vigente, Ie corresoonde a la Junta de política 
-y Reeulación

T

ITil 0?0?2

Orgánico Monetario y Financiero (el subrayado me corresponde).

2 y l3 del referido cuemo lesal" (el subrayado me coresponde).

1.7. De lo expuesto se desprende que, en relación a la primera consulta, el informe
jurídico de la corporación consultante y los criterios jurídicos de la JpRF, la sEps y la
sB coinciden en señalar que, respecto al orden de prelación de los pagos derivados de la
liquidación forzosa de una entidad financiera, el número 4 del articulo 315 del coMF
no prevé el alcance de la proporcionalidad para los casos allí determinados.

t" tusoluc¡ón ,\o. ó29-2020-F de 23 de diaenbre de 2020, pubticada en el slplenerlto del Regtsr.o ofcot No. 38g de t0 de
febrcrod¿ 2021 lt'orna Relormatoro a ta Secc¡ón,\"-Notmas para ld apl¡cactin de tos nuneráes 5,-¿del a icuto3js)dela
Di§Postc¡ón Generul Sépt¡ma del Códtgo orgán¡co Monetano y l.-¡nanciero eh tos proce:os de ltquidacíón¡o-osa d" ertidtiis it
sectot lnanciero popul¿tr )'solidar¡o': ). a lo Secc¡ón \'llt Noma que reguia las liquidaiiones de ias ent¡dades tlel sec¡or
financrero popular v solidano. s Jetas al contot de ta Superintendencii ae tÁnonia Piputar y Sot¡datia',. del Capítuto XXX|;'sector l-lnanciero Pop rar y sor¡daio", det ríturo t "ststema F¡nakciero ¡¡o"*oir. aú t,m r ,;s,ni.^í ii)"ir'ri"'y
Financiero". de la Codtfcación de Resoluctones Monetar¡as, Fnanc¡eras, de t.alorcs y Seguros_
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Respecto a la segunda pregunta, la entidad consultante, la SEPS y la SB coinciden en

señalar que corresponde a la JPRF regular la normativa secundaria que permite a los

organismos de control y a los liquidadores la aplicación del número 4 del artículo 315

del COMF, en tanto que, la JPRF precisa que dentro de sus funciones no consta el

solvcntar dudas sobre la aplicación de la norma legal consultada.

2.- Análisis, -
Para facilitar el estudio de las consultas planteadas, las mismas se atenderán de manera

conjunta, el análisis abordará los siguientes puntos: r) La regulación del Sistema

Financiero Nacional y las atribuciones de [a JPRF en ese ámbito; y, lr) de la liquidación
fbrzosa de las entidades financieras y la aplicación del principio de proporcionalidad

según el COA.

2.1. La regulación del Sistema Financiero Nacional y las atribuciones de la JPRF
en ese ámbito.-

El artículo 226 de la CRE prevé el principio de legalidad que rige en derecho público e

impone a las instituciones del Estado el deber de coordinar el ejercicio de sus

competencias. Respecto a las actividades financieras, el inciso primero del artículo 308

ibidem las establece como ''¡.t/¡ servicio de orden público" que pueden ejercerse, previa

autorización del Estado. de acuerdo con la ley. En inciso final del citado artículo agrega

clue: "la regulación ¡' el control del sector .financiero privado no lrusladardn la
responsabilidad de Io ,solvencia bancoria ni supondrán gardntía alguno del Estado".

De conformidad con el artículo 309 de la CRE, el Sistema Financiero Nacional (en

adelante, "SFM') se compone de los sectores; público, privado y popular y solidario que

se rigen "con noÍmos y entidades de control especíJicas y dderenciadas, que se

encargarún de preservar su seguridad, estabilidad, lransparencia y solidez" (el

resaltado me corresponde).

En este contexto, el artículo 5 del COMF se refiere a Ia formulación de las políticas y

regulaciones financieras como una "facultad privalivo de lo Función Ejectrtiva", que

tiene como objetivos los determinados en los artículos 284 y 302 de la CRE y el Plan

Nacional de Desarrollo.

El primer inciso del artículo 6 del COMF señala que integran el sistema monetario y

financiero nacional "las entidades responsables de la formulación de las políticas,

regulación, implementación, supervisión, control y seguridad financiera y las entidades

piblirot, privadas y populares y solidarias" que ejercen actividades monetarias y

financieras (el resaltado me corresponde).

-
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Al respecto, el inciso primero del artículo I 3 del COMFI I crea a [a JPR-F como un
organismo parte de la Función Ejecutiva, "responsable de lo Jormulación de la política
y regulación crediticia, Jintnciera, de valores, seguros y servicios de otención integral
de salud prepagada " (el resaltado me corresponde). En el ámbito de las competencias
de la JPRF, el número 2 del articulo 14 ibídem reitera que [e corresponde " Emitir las
regulaciones que permitan mantenet la integrolidad, solidez, sostenibilidad y
eslabilidad de los sislemas Jinanciero nacional, de valores, seguros" (el resaltado me
corresponde). Es esta misma linea, añade el antepenúltimo inciso del artículo 14 del
COMF que, para e[ cumplimiento de sus funciones, la JPP.'I " expedirá las normas en
las maferias propias de su compelencia, sin que puedan allerar las disposiciones
legales" (el resaltado me corresponde).

El artículo l4.l del COMF establece que, para el desempeño de sus funciones, la JPRF
tiene que cumplir los siguientes deberes y ejercer las siguientes facultades:

*1. Regular la creación, constitución, organización, actividades, operación y
liquidación de las entidades financieras, de valores, seguros y servicios de atención
integral de salud prepagada;

(...)

13. Expedir la normativa secundaria relacionada con el Seguro de Depósitos,
Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados;

(...)

25. Aplicar las disposiciones de este Código y resolver los casos no previstos en el
mismo, en el ámbito de su competencia; y,

()

27. Ejercer las demás funciones, deberes y facultades que le asigne este Código y la ley.

El Superintendente de Bancos, el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros;
el Superintendente de f,conomía Popular y Solidaria; el Presidente de la Junta de
Politica y Regulación Monetaria¡ y Ia Corporación del Seguro de Depósitos a través
de su representante legal, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados pueden
proponer proyectos de regulación para consideración de la Junta de Politica y
Regulación Financiera con el respaldo de los respectivos informes técnicos.

(...)

Todas las normas y politicas que expida la Junta de Politica y Regulación
Financiera en el ejercicio de sus funciones, deberes y facultades deberán estar
respaldadas en informes técnicos debidamente fundamentados y argumentados,' (el
resaltado me conesponde).

-
tilil
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De lo expuesto se desprende que: i/ el principio de legalidad impone a las instituciones
del Estado e[ deber de coordinar el ejercicio de sus competencias; if las actividades
financieras constituyen un servicio de orden público que se ejercen previa autorización
del Estado y bajo su regulación y control; llr) el SFN se integra por los sectores público,
privado y popular y solidario regulados y controlados de manera específica y
diferenciadat lr,/ la formulación de las políticas y regulaciones financieras es una
facultad privativa de la Función Ejecutiva. que la ejerce a través de la JRPF; v/ la JPRF
está facultada para la expedición de la normativa secundaria relacionada con el Seguro
dc Depósitos, Fondo de Liquidez y Fondo de Seguros Privados: la aplicación del COFM
y la resolución de los casos no previstos en el mismo, en el ámbito de su competencia:
y, r.,l/ Todas las normas y políticas que cxpida la JPRF'se deben respaldar en inlormes
técnicos debidamente sustentados, para lo cual, la norma fáculta a la SB, la SEPS y el

COSEDE, entre otros. para proponcr proyectos de regulación para su conocimiento.

2.2. De la liquidación forzosa dc las entidades financieras y la aplicación del
principio de proporcionalidad según el COA.-

El artículo 299 dcl COMF prevó t¡ue las entidades del SFN se liquidan de manera
voluntaria o iorzosa. Para los casos de liquidación forzosa. tluo se encuentran detallados
en el artículo 303 ibidem, si e[ organismo de control llega a determinar t¡ue la entidad
financiera está incursa en una o varias de sus causalcs. "¡, no./uera posibla o.factible
implementar un proceso de excltt.¡i¡'ttt .\'lransferenciu tlc uclit'os y pasivos. procederá a
e mitir la rex¡lución de liquidacititr li»:oso de lo enlitlu¿|", conforme el tenor de los

arlíeulos 3U4 v 305 del COMF.

Sobre el contenido de la resolución tlc liquidación voluntaria o forzosa, e[ númcro 5 del

artículo 307 del COMF incluye la 'l)tsignación del liquidador" quien, de acuerdo con
el artículo 312 ibídem. deberá elactuar todas las octividades conducentes o realizur
los uctivos de lu entidad .finoncieru an liquidación, con el fin de cancelar los pasivt.s
cxi.\len¡es " 

.

[]n este contexto, el orden de prelación de pagos de la liquidación forzosa de una

entidad financiera sc f-rja en el artículo 315 del COMF|2, que en su número cuatro.
materia de su consulta. prevé:

"4. Proporcionalmente los depósitos por los montos que excedan el valor asegurado
y el monlo total cubierto del Seguro de Depósitos. En caso de que el monto total
cubierto por el Seguro de Depósitos supere el valor pagado por este mismo concepto.
luego de transcurrido el plazo establecido en el articulo 3l de este Código, se deberá

restituir la diferencia a la entidad financiera en liquidación forzosa;" (el resaltado me

corresponde).

': Eta ¡dlo l00 rl¿ li l.ORCo,tlFDD sustttu]. ¿ el terto del a¡tículo 3l 5 del CO \t F
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Al respecto, el a¡tículo 319 del COMF instituye a la COSEDE como Ia administradora
del Seguro de Depósitos de los sectores financieros privado y popular y solidario (en
adelante, "Seguro de Depósitos"); seguro que, conforme el artículo 322 ibídem, protege
"de forma limitada los depósitos efectuados en las entidades de los sectores financieros

privado y popular y solidario autorizadas por los respecfivos organismos de control",
de acuerdo con las condiciones que establece dicho código para su pago.

El inciso primero del articulo 328 del COMF agrega que: "El monto protegido por el
Seguro de Depósitos para cada persona natural o jurídica, será diferenciado por cada
uno de los sectores frnancieros asegurados ". Agrega en sus incisos segundo y tercero
que el monto asegurado de los depósitos en las entidades financieras privadas y
populares y solidarias, segmento 1, será igual a dos veces la fracción b¿isica exenta
vigente del impuesto a la renta, pero en ningún caso inferior a treinta y dos mil dólares
de los Estados Unidos de América; y que los montos asegurados de los depósitos en el
resto de segmentos del sector financiero popular y solidario serán dehnidos por la JPRF
con base en la propuesta de la COSEDE.

Por su parte, el artículo 1 del COA determina que ese código regula "el ejercicio de la
.función adminislrativa de los organismos que conforman el seclor público". En esfe
sentido, dentro de los principios generales previstos en dicho código, el artículo l6
ibídem incluye el de proporcionalidad, según el cual, "Zas decisiones administrativas
se adecúan al fin prevkto en el ordenamienfo jurídico y se adoptan en un marco del
justo equilibrio enlre los diferenles intereses", sin que se puedan limitar "el ejercicio
de los derechos de las personas a trqvés de la imposición de cargas o gravámenes que
resullen desmedidos, en relación con el objetivo previsto en el ordenam¡ento jurídico".

Respecto del principio de proporcionalidad, mediante pronunciamiento contenido en
oficio No. 06116 de 7 de octubre de 2019, este organismo analizó la aplicación del
citado articulo 16 del COA, cuyo texto conserva vigencia. Dicho pronunciamiento
consideró:

"(...) el principio de proporcionalidad va de la mano con el de legalidad, respecto a las
atribuciones conferidas a la autoridad administrativa; en otras palabras, el principio de
proporcionalidad establecido en el artículo 16 del COA debe ser entendido en su
contexto y está referido de manera general a la actividad de las entidades públicas,,.

De lo manifestado se observa que: r) el orden de prelación de pagos de la liquidación
forzosa de una entidad financiera consta en el artículo 315 del COMF; ll) el número 4
del artículo 315 del COMF se refiere a la proporcionalidad; iii) la COSEDE administra
el Seguro de Depósitos, conforme los montos protegidos de los sectores financieros
asegurados, en concorda¡cia con las normas que expida la JpRF, con base en los
informes técnicos especializados; y, iv) el principio de proporcionalidad debe ser
entendido en su contexto y estar referido de manera general a la actividad de las
entidades públicas.
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3. Pronunciamiento. -

En atención a los términos de su primera y segunda consultas se concluye que, de

coniormidad con Io previsto en los artículos 13, 14 y 14.1 del Libro I del Código
Orgánico Monetario y Financiero, corresponde a la Junta de Politica y Regulación
F-inanciera desarrollar normativamente Ia aplicación del numeral 4 del artículo 315
ibídem, en ejercicio de sus facultades normativas, para cuyo efecto, podrá considerar los
proyectos de regulación que presenten la Superintendencia de Bancos, la
Superintendencia de Economía Popular y Solidaria y la Corporación del Seguro de
Depósitos, a través de sus representantes legales, con el respaldo de los respectivos
informes técnicos.

El presente pronunciamiento deberá scr entendido en su integridad y se limita a la
inteligencia y aplicación general de normas jurídicas, siendo de exclusiva
responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a casos institucionales
específicos.

Atentamente,

Ab. .luan Carlos
PR DEL ESTADO

Mgs. Maria l'ar.rlina Vela Zambrano.

Pres¡denta dc la Junta de Política y Regulación F¡nancieri¡

Mgs. 
^nt 

ni(l.r (;u¿rdalupeCabelds [.nrique/.
Superintendenta de Bancos, Subrogarte

Dra. Solia Margarita llernández Naranjo.
SuperinteÍdenta de Economia Popular y Solidaria



Edlfrclo Amá2oñás Plá2á
Av. Amazonas N39-123 y Arzaga

+s93 2 2941300

oPCÉcuado¡

t. 

!es.ol.¿Lñn. 
-\,)_ 15-)tt))publrcaloenelSüplementodelReg$troOÍtcnl¡io96detdejuttode2022

( uúltt¿¿Ljn de Resoluctones Jel StRCoP e:rpedda el 3t de ogosto de 201ó 

' 
pubtrcada en ta Ldicón Especnt .tet Registro Oficnt .\:o

).15 de 29 de enero de 2018

ry5

rilil
I
I
B
,

PROORAD]!Rh GÉNERAL DA EsTADO

.ri r.rr tllfl

oficioN" C?0?3

Quito, D.M., 0 I iriY 2q:J

Economista
Allredo Amador Chang Hi Fong,
ALCALDE,
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PALENQUE
Presente.-.

De mi consideración:

Con relación a su oficio Nro. 0058-GADMCP-AD.M-ACHH-2023 de 9 de marzo de 2023,
ingresado en esta Procuraduría el mismo día con No. 0001025-2023-AD-JL, mediante el cual
solicitó la reconsideración parcial del pronunciamiento contenido en oficio Nro. 00988 de l6
de febrero de 2023, que atendió dos consultas formuladas, relacionadas con [a aplicación de la
Resolución Nro. RE-SERCOP-2022-01251 (en adelante, " Resolución Nro. 1 2 5 "), que reformó
la Codiñcación 1' Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de
Contratación Pública2 (en adelante, "CodiJicación cle Resoluciones del SERCOp-), respecro de
los contratos de fiscalización de obra.

Frente a lo cual, se manil'resta lo siguiente:

l.- Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. consulta del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de palenque (en adelante,
"GADM Palenque " ). -

La primera consulta del GADM Palenque, materia del pedido de reconsideración parcial,
planteada en oficio Nro. 0477-GADMCP-AD.M-ACHH-2022 de l6 de noviembre de 2022,
ingresado en la Procuraduría General del Estado el 22 de los mismos mes y año lue la siguiente:

"Pregunta l'- ¿Son aplicables los procedimientos de pago descritos en el articulo 295.2 de
la Resolución No. RE-sf,RCoP-2022-0125, al ser de carácter aclaratoria (sic), a contratos
cuya celebración corresponda a una fecha previa a la publicación de la referida
Resolución, ¿pero cuyo objeto no haya sido concluido a la fecha de emisión de la antedicha
Resolucién?"
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El informe juridico del Procurador Síndico del GADM Palenque, contenido en el memorando
Nro. 0405-PSM-JVL-GADMCP-2022 de15 de noviembre de2022, citó los artículos 225,226,
237 ,288 y 425 de la Constitución de la República del Ecuador3 (en adelante, " CR, "); 10, 70,

80, 85 y 89 de la l.ey Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Públicaa (en adelante,
"LOSNCP");3.18,22 y 25 del Código Orgánico Administrativo5 (en adelante,. "COA");3 y

5 de la Resolución No. l25. que contiene \as "REFORMAS A LA RESOLUCION EXTERNA

NTO, RE.SER('OP-2OI6.000;0072 (REFORMADA), POR LA QUE SE EXPIDIÓ LA

CODIFICACIÓN Y ACTUALIACIÓN DE RESOLUCIONES EMITIDAS POR EL SERVICrc
NACTONAL DE CONTMTACTÓN PÚBLICA ", que agregó los artículos 295.1.295.2 y 296.3

y reformó el articulo 510 de [a Codificación de Resoluciones del SERCOP; y, números 408:17,

408:18 y 408:19 de las "NORI¡'|,AS DE CONTROL INTERNO PAk4 LAS ENTIDADES.

ORGANISMOS DEL SECTOR PÚBLICO Y PERSONAS JUR.DICAS DE DERECHO
PRIVADO QUE DTSPONGAN DE RECURSOS PÚBLICOS"6, con fundamento en los cuales,

respecto de la primera consulta concluyó:

"l) La Resolución Nro. RE-SERCOP-2022-01 25 de l3 dejunio de 2022, (...) en la que se

emitieron Ias reformas a la Resolución Externa Nro. RE-SERCOP-2016-0000072 (reformada).

por la que se expidió la codificación v actualización de Resoluciones emitidas por el Sen icio

Nacional de Contratación Pública (. . . ) tiene el carácter de aclaratoria como se indica y se

desprende de sus considerandos y sentido del texto;

2) Como esta Resolución no tiene inmersas normas nuevas o unas que modifiquen

sustancialmente las normas existentes sobre el pago de los contratos de fiscalización, no opera

el principio de retroactividad de la ley y en base al principio de legalidad, de uniformidad y de

temporalidad. creemos necesario manifestar que la Resolución Nro. RE-SERCOP-2022-0125

de l3 dejunio de 2022 está vigente para todos los contratos que están en ejecución. es decir

que abarca incluso a aquellos que se suscribieron antes de la emisión de esta Resolución" (El

resaltadt¡ corresponde al texto original)

1 .2. Para atender las consultas del GADM Palenque, este organismo requirió los crilerios

jurídicos institucionales de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (en adelante,

"AME")y del Servicio Nacional de Contratación Pública (en adelante, "SERCO|'"¡t '

En relación a la primera consulta. el criterio jurídico de la AME concluyó que:

-
1ilil

' C RE púticada en el Reg¡strc Orcal No 419 cle 20 de octubrc de 2008.

' LOSÑCP. pübli.ada en el Suplenento del Reg¡strc O.t'rc¡al No. 395 de I de agosro de 2008

' COA. publtcado en et Stqlemento del Re|istroO¡cial No 3lrle 7 rleJulto 2017

^Acueráo No 03g-CC puhtrcado en et Re+stro Ofrciat No 7E de I de dtctembre de 2009, deroga¿o pot el Acuerclo No 001'CC. publtca,lo

en el Reg§tra No 257de27delebrercde2A23
' Requeimtenro reati:ados at iERCop t, o ta AME nedúnte otdos Nos 00151 ¡; 00t 5 5 de 28 de nove brc de 2022 rcspecttvament¿ los

,roi"yueron or"r,ttdos t)porel Dúeclor Noc,.,al de Asesoia Jurid¡ca de la AME con ofcro No ltlEDN.4J'2022'091de?didlatenbre
i" zii: .gu*ao 

"t 
.tsiÁo dia: y. t¡ por et Coordinador Generat Jurid¡co det SERC?P. con atcto .\'a SERCOP'CCAJ)02 ) '0108-oF d¿

27 de drcenbre de 20]]. rcc¡bdo el 29 de los nisñas ñes ) año
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"El contrato administrativo suscrito de forma previa a la vigencia de la Resolución No. RE-
SERCOP-2022-0125, ésta no es aplicable al contrato vigente o en ejecución. Por lo tanto, si la
consulta hace referencia a la violación de la seguridad j u rídica (sic) por ta aplicación retroacriva
de una disposición reglamentaria, esta no sería aplicable ya que la ley puede únicamnte (sic)
disponer la retroactividad por razones muy especiales que ameritaran tal efecto extraordinario ¡
no una resolución de tipo reglamentaria".

Por su parte, el criterio juridico del SERCOP, con referencia a la primera consulta, señaló que:

"(. . . ) de acuerdo a Io dispuesto por el artículo 2'l de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública son obligatorios los modelos y formatos de documentos precontractuales
que son elaborados y oficializados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y que en
armonia con lo manifestado el articulo 28 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Pública es la entidad contratante bajo su responsabilidad quien puede
lnodiflcar y ajustarlos a las necesidades particulares de cada proceso de contratación, siempre
que los ajustes no contravengan con los modelos obligatorios preestablecidos (sic).

1...¡ Ia Disposición Final Única de la Resolución No. RE-SERCOP -2022-0125 de l3 de junio
de 2022, señala que la misma entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
Oficial".

I .3. El pronunciamiento de la Procuraduría General del Estado. -

El pronunciamiento de este organismo, contenido en el oficio Nro. 00988 de l6 de febrero de
2023. cuya reconsideración parcial solicita, tomó en cuenta en su análisis [o expuesto por el
GADM consultante. la AME y el SERCOP. luego de lo cual concluyó que:

"En atención a los términos de sus consultas se concluye que, de acuerdo con el articulo 7
regla l8 del Código Civil, que prevé que en todo contrato se entenderán incorporadas las leyes
vigentes al tiempo de su celebración, en concordancia con Io previsto en las Disposiciones
Transitoria unica y Final unica de la Resolución No. RE-SERCQp -2022-olz5, el arrículo
295 2 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP no es
aplicable a los contratos cuya suscripción corresponda a una fecha anterior a la publicación de
la referida resolución, cuyas estipulaciones deben guardar armonía con la nórmativa y Ios
modelos de pliegos de los procedimientos de consultoría vigentes a la fecha de su celebración".

2. El pedido de reconsideración. -

2. t. En lo principal, el pedido de reconsideración y el informe juridico que se acompañó, se
ratifican en los argumentos expresados en el informejurídico inicial. En este sentido, el informe
jurídico adj unto a su oficio de reconsideración, contenido en el memorando Nro. 0132-psM-
JVL-GADMCP-2l23 de 9 de marzo de 2023, suscrito por el procurador síndico del GADM
Palenque, expuso:

I
,3
t

Edif¡aio Amazoñas Pl¿ze
Av. Arñaron¿s N39-125 y Ari¿aga

'533 2 294IOC
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oPCEcuador
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"En lo principal a nuestra primera consulta, nada se ha dicho, con respecto a la aplicación de

la norma a situaciones generadas en el pasado, pero que continúan después de Ia entrada en

vigor de dicha norma! porque las situaciones referidas no han agotado sus efectos, esto es que

las fiscalizaciones que se encuentran en ejecución antes, durante y después de la expedición
de la referida resolución, que ha quedado más que claro es de carácter retrospectivo y no
retroactivo, motivo por el cual esta entidad del estado (sic) decidido emitirla al ser necesario,

urgente e inminente dar una solución a esta problemática arrastrada por décadas. No se realizó
ningún análisis de la aplicabilidad de la norma en el tiempo, dejando siempre claro que jamás

se plantearía un recurso con la finalidad de la retroactividad pues no lo permite la ley, pero si

la retrospectividad que el derecho ampara, especialmente en Io referente a los pagos, más aún

al ser emitida por el mismo organismo rector del sector, organismo que emile los formatos y
modelos a los que hacen referencia en sus respuestas, pero que nunca titeron parte de la
consulta. (El subrayado pertenece al texto original).

Por lo tanto nosotros concluimos que es aplicable a todo proceso en vigencia. cuyos conceptos
no sean contradictorios al espíritu de la Resolución citada".

2.2. El alcance a la solicitud de reconsideración, contenido en oficio Nro. 059-GADMCP-
AD.M-ACHH-2023 de 13 de marzo de 2023, ingresado en el correo institucional único de este

organismo el mismo día, argumentó lo siguiente:

"(...) La Resolución SERCOP No. 125 no solo que es de cumplimiento obligatorio sino,

además, ha sido emitida, conforme consta en los considerandos que he transcrito, con el objeto

dE ACLARAR LA APLICACIÓX UTI MECANISMO DE FORMA DE PAGO
PREVISTO EN LOS MODf,LOS DE PLIEGOS DE CONTRATACIÓN DE
CONSULTORÍA (CONTRATOS DE FISCALIZACIÓN). si bien el articulo 7 del Código

Civil, señala en su postulado general que 'lu ley no dispone sino para lo venidero: no tiene

efecfo relroactivo: y en conflicto cle unu ley pslerior ton otra anlerior, se observarán las

reglas siguienles... '; también habrá que considerar la regla 23 del mencionado artículo, que

señala: '2-J. Las leyes que se liniten a declarar el sentido de olras leyes se en¡enderán

incorporadas en éstas... '. Es decir, estamos ante un caso específico respecto al cual, la

Resolución SERCOP No. 125 se entiende incorporada a la Resolución que puso en vigencia
el modelo obligatorio de pliegos de consultoría emitido por el SERCOP, esto es, la versión 2.1

de 09 de junio de 201 7; caso en el cual Ia lev aclaratoria tiene efecto retroactivo.

Se trata, en efecto, de que la irretroactividad de la ley es una regla general, común y
generalmente aplicable; sin embargo, en el caso de que se dicte una normajurídica aclaratoria
que pretende declarar el sentido de otra norma jurídica; estamos en el supuesto de la regla 23

del artículo 7 del Código Civil y, por lo tanto, dicha norma aclaratoria se entiende incorporada

en la norma inicial, en la norma a la que aclara, por lo que tiene efecto retroactivo; en la
especie, el pliego del SERCOP.

Debemos también señalar que, la propia regla 23 del artículo 7 del Código Civil prevé, que

esta regla no puede alterar situacionesjurídicas que ya han sido objeto de decisión en el tiempo
'intermedio', es decir, no aplicará a contratos de fiscalización de obras que hayan sido objeto

de suscripción de actas de entrega recepción definitivas, suscritas al amparo de Ia Ley Orgánica

del Sistema Nacional de Contratación Pública LOSNCP, ya que estos contratos han finalizado.
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PETICIóN:

Siendo la Resolución No. 125 una norma jurídica aclaratoria del modelo de pliegos de
consultoría expedida por el SERCOP, respecto a [a 'forma de pago' del precio de los contratos
de fiscalización, esa resolución debe aplicarse a los contratos de fiscalización de obras que se
encuentren vigentes; normajurídica aclaratoria cuya aplicación jurídica se encuentra regulada,
justamente, en la regla 23 del artículo 7, que no ha sido objeto de análisis en el
Pronunciamiento del señor Procurador General del Estado; por lo que solicito la
reconsideración de dicho pronunciamiento con base al análisis realizado de la regla 23 del
artículo 7 del Código Civil". (El resaltado y subrayado pertenecen al texto original).

2.3. A fin de contar con mayores elementos de análisis, para atender el pedido de
reconsideración, mediante oficios Nros. 01615 y 001876 de 4 y 2l de abril de 2023,
respectivamente, este organismo solicitó e insistió al SERCOP que remita su criterio jurídico
institucional sobre la materia objeto de la reconsideración parcial, en el que precise ademiás si
"(...) como ente emisor de la Resolución No. RE-SERCOP-2022-0125, expidió la misma con
la intención de que se trote, respeclo de los contrdtos de consultoríq (y específicamente de
fiscalización de obra). de una normo de naturaleza aclaratoria o si exclusivamente constituye
una reíormo a las disposiciones que en dicha Resolución se señalan", requerimiento que fue
atendido con oficio Nro. SERCoP-cGAJ-2023-0030-OF de 27 de abril de 2023, suscriro por
la coordinadora General de Asesoría Jurídica, encargada, de dicha entidad, ingresado en el
coneo institucional único de la Procuraduría General del Estado el mismo dia.

2.4. Finalmente, con oficio Nro. clcE-SEP -026-2023 de 3 de abril de 2023, ingresado en el
correo institucional único de la Procuraduría General del Estado al día siguiente, el Presidente
del Colegio de Ingenieros Civiles del Ecuador analizó y solicitó lo siguiente:

..ANALISIS:

10. La Resolución del SERCOP No. RE-SERCOP-2022-0125, del artículo 295.2 no cambia
con el concepto de la forma de pago de los contratos de fiscalización, únicamente aclara el
procedimiento de pago; por tal motivo se subsume en lo previsto en el Art. 7 número 23 del
Código Civil.

(... )

13. Por lo tanto, si la Resolución del sERCop No. RE-SERCOp -2022-0lzs únicamente
aclara el procedimiento de pago, sin cambiar el concepto; la constitución garantiza el derecho
al trabajo para la actividad del servicio de fiscalización; a la vez que esta norma ídem establece
que en caso de dudas se deberá aplicar la norma en el sentido más favorable al trabajador.
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14. Con lo antes expuesto se puede concluir que ES PROCEDENTE APLICAR LA
RESOLUCION No. RE-SERCOP-2022-0125, para el pago de los contratos de fiscalización
en estado vigente a la fecha de su expedición.

PETICIÓN:

En base a todo lo antes mencionado, consideramos que es procedente que se reconsidere el

pronunciamiento del Señor Procurador General del Estado en cuanto tiene que ver con la
aplicación de la Resolución del SERCOP No. RE-SERCOP-2022-0125, para los contratos

vigentes a la fecha de emisión de esta resolución".

3. Análisis. -

Del pedido de reconsideración y del informe jurídico previamente citados, se observa que el

GADM Palenque reitera el análisis efectuado al formular su consulta inicial sobre la aplicación

de los procedimientos de pago descritos en el artículo 295.2 de [a Codificación de Resoluciones

del SERCOP, agregado por el artículo 3 de la Resolución Nro. 125, a contratos celebrados con

anterioridad a la publicación de esa Resolución pero cuyo objeto no ha concluido hasta la

emisión de la misma, agregando la ref'erencia del número 23 del artículo 7 del código civil8
(en adelante, "CC").

Al respecto es oportuno considerar lo siguiente:

3.1. Del texto íntegro del pronunciamiento de esta Procuraduría contenido en el oficio
Nro.00988 de 16 de febrero de 2023, se observa en lo esenciál lo siguiente:

a) El contrato obliga únicamente a las partes que intervienen en su celebración; y, la consultoría

comprende entre otros, la fiscalización, auditoría y evaluación de proyectos ex ante y ex post,

de conformidad con el articulo 8 número 6 de la LOSNCP, siendo el contrato de fiscalización,

independiente del de obra.

b) Según el aficulo 80 de la LOSNCP, el supervisor y el fiscalizador del contrato son

responsables administrativa, civil y penalmente de tomar todas las medidas necesarias para su

adecuada ejecución, con estricto cumplimiento de sus cláusulas, programas! cronogramas,

plazos y costos previstos.

c) Esa atribución del Director General del sERCoP, mediante resolución, establecer los

modelos y formatos obligatorios, según el artículo 28 del derogado Reglamento General a la

Ley Orgánica del sistema Nacional de contratación Pública (en adelante, " RGLOSNCP

2009,)e

" CC. codifcación publicada en el Suplemento del Regtstro Oficiat No- 1é de 24 de ¡unto de 2005'

' AOrcSxbe ZOO7, putlicado en el Suplenento det Registrc Ofrc¡al No. 588 de t 2 de nayo de 2009: derogado por la D¡spos¡ctón

Derogaroria Lltnrca áel vigente RGL2SÑCP, wbticado en el Segundo Supteñento rlel Registro Olicial No. 87 de 20 deluhio de 2022.
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k) La Resolución Nro. 125 prevé expresamente que entrará en vigor a partir de su publicación
en el Registro oficial, esto es, el I de julio de 2022, por lo que se consideró que en virtud del
número 7 del articulo 3 de la Ley orgánica de Garantías Jurisdiccionales y control
Constitucional¡0 (en adelante, "LOGJCC")"7. Interpretación literal.- Cuando el sentido de la
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d) Correspondía al administrador del contrato velar porque e[ fiscalizador actúe de acuerdo con
las especificaciones constantes en los pliegos o en el propio contrato, según el artícuto l2l del
RGLOSNCP 2009.

e) Toda ampliación ocasionada por circunstancias imprevistas debía ser instrumentada en uno
o varios contratos complementarios, de conformidad con las previsiones del aniculo 85 de la
LOSNCP; con los límites determinados en el articulo 87 ibidem y de conformidad con el
informe previo de la fiscalización de [a obra, de conformidad con el artículo 144 del
RGLOSNCP 2009.

t) El derecho a la seguridad j urídica se fundamenta en [a existencia de normasjuridicas previas,
claras y públicas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 de la CRE.

g) Según lo dispuesto en el inciso primero del artículo 7 del CC. la ley no dispone sino para lo
r enidero. no tiene ef'ecto retroactir o.

h) En todo contrato se entenderán incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su celebración,
excepto aquellas que señalan penas para el caso de infracción de lo estipulado en los contratos,
las relacionadas al modo de reclamar en juicio los derechos que resulten del contrato, y las
rel'eridas a la sustanciación y ritualidad de losjuicios, de conformidad con las reglas l8a y 20a
del artÍculo 7 del CC.

i) De conformidad con los considerandos de la Resolución Nro. 125 consta la necesidad de
aclarar el mecanismo de aplicación de la forma de pago establecida en los modelos de pliegos
de contratación de consultoría conespondiente al pago por porcentaje de avance de obra, no
obstante el artículo 295.2 de la actual codificación de Resoluciones del SERCOP contiene
normas sustantivas referentes a la forma de pago de los contratos de fiscalización que imponen
deberes al fiscalizador, tales como el presentar un informe mensual que detalle los recursos
humanos, equipos y servicios efectivamente asignados.

j) Para la aplicación de la Resolución Nro. 125, et sERCop debe reformar los modelos de
pliegos de los procedimientos de consultoría, los mismos que serán aplicabtes desde el
momento de su publicación.

t" LOCJCC. publtcuda en el segunda Supte ento del Reg¡stro OJlc¡at ¡¡o 52 de 22 de octubre de )009
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normo es claro. se atenderá su tenor literal, sin perjuicio de que, para lograr un resultddojusto
en el caso, se puedan utilizar otros métodos de interpretación".

El pronunciamiento contenido en oficio Nro. 00988 de l6 de febrero de 2023 examinó las

disposiciones de la LOSNCP, el RGLOSNCP 2009 (vigente a [a fecha de expedición de la
Resolución No. 0125-2022), las normas del artículo 7 del CC sobre la Ley en el tiempo y sus

excepciones y con tales antecedentes, en cuanto a su primera pregunta, concluyó principalmente

con base en el atículo 7 regla 18 del CC, que prevé que en todo contrato se entenderán

incorporadas las leyes vigentes al tiempo de su celebración, en concordancia con lo previsto en

las Disposiciones Transitoria Única y Final Única de [a Resolución Nro. 125 y el artículo 295.2

de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP. y consideró
que el citado artículo 295.2 no es aplicable a los contratos cuya suscripción corresponda a una

fecha anterior a [a publicación de la ref'erida resolución, cuyas estipulaciones deben guardar

armonía con la normativa y los modelos de pliegos de los procedimientos de consultoria

vigentes a la fecha de su celebración.

3.2. Análisis de los argumentos adicionales del pedido de reconsideración. -

De lo analizado en el pronunciamiento de este organismo contenido en el oficio Nro. 00988 de

l6 de febrero de 2023, y en virtud de lo expuesto en el pedido de reconsideración y en el oficio
de alcance, así como en el informe jurídico adjunto, cuyo contenido se han citado previamente,

es pertinente considerar lo siguiente:

De conformidad con lo manifestado en el pronunciamiento, cuya reconsideración parcial se

solicita, según la norma l8a del articulo 7 del CC, a los contratos se entienden incorporadas las

normas vigentes al tiempo de su celebración. Al respecto, los tratadistas Arturo Alessandri,

Manuel Somarriva y Antonio Vodanovicl I analizan'.

"En lo que concieme a las condiciones de fondo requeridas para su validez, los contralos son

regidos por la ley existente a la época de su celebración. Un contrato, en efecto, crea

derechos, adquiridos desde el momento de su perfeccionamiento, puesto que la aptitud que la

ley concede para celebrarlo así ha sido ejercida y estos derechos no deben, por consiguiente,

recibir ataque alguno de una ley nueva que cambiara las condiciones de validez exigidas por

la ley que regía al tiempo de su celebración.

Del mismo modo, los efectos del contrato son regidos por la ley en vigencia a la época de

su perfeccionamiento, y están al abrigo de un cambio de legislación. Ellos dependen

exclusivamente de la voluntad de los contratantes, aunque esta voluntad no se haya

manifestado en forma expresa, pues [a ley la suple o la interpreta, en el sentido de que cuando

las partes no han determinado completamente lo§ efectos que el contrato debe producir,

¡t TRATADO DE DERECHO Clt'tL. Pattes Prelm¡nar y Aenerul, Tono l. Edtto¡¡al Juridrca de Chtle. 2005. Pág 2J9
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se considera que han querido referirse a la ley en este punto y no podria ser otra ley que
aquella que existia en la época del contrato, Hacerlos regir por una nueva ley, que los
contratantes no han podido tener en vista al contratar, sería substituir una nueya
convención a la que las partes han celerado, y despojarlas, aI mismo tiempo, de derechos
adquiridos". (El resaltado me corresponde).

Sobre los derechos adquiridos, la Corte Constitucional en la sentencia Nro. 184-14-SEP-CC,
dentro del caso No.2l27-ll-EPl2 . ha manifestado:

"Prima facie, corresponde distinguir entre derechos adquiridos y expectativas legítimas, toda
vez que entre ellas se contraponen. EI derecho adquirido es una situación creada
cumpliendo todas las condiciones necesarias para adquirirlo, en estricta obseraancia de
los requisitos que exige el ordenamiento jurídico vigente, Una vez consolidada no puede
ser desconocida ni vulnerada por los actos o disposiciones posteriores, es decir, debe
respetar los derechos adquiridos; en tal virtud, se entienden incorporadas como válidas
y delinitivas, y pertenecen al patrimonio de una persona. En cambio, las expectativas
legítimas son situaciones que no están consolidadas, ya por omisión o incumplimiento de
ciertos requisitos previstos en la ley para surtir plenos efectos; por tal razón, en ella solamente
existen simples esperanzas que no constituyen derechos, ni eventuales siquiera; es decir,
corresponde a situaciones de hecho más que a situaciones j urídicas, son intereses que no están
jurídicamente protegidos; por tanto, ceden ante una nueva disposición que puede dejarla sin
efecto, es decir, se puede modificar, sin que esto implique vulneración de 'derechos"'. (El
resaltado me corresponde).

De otra parte, según se manifiesta en e[ alcance del pedido de reconsideración, contenido en
oficio Nro. 0059-GADMCP-AD.M-ACHH-2023 de 13 de marzo de 2023,1a Resolución Nro.
125 tiene carácter aclaratoria y por lo tanto le es aplicable la excepción dispuesta en la regla
23a del artículo 7 del CC que prevé "Las leyes que se limiten a declarar el sentido de otras
leyes se enÍenderán incorporadas en éstas; pero no dlterarán en manera alguna los efectos de
las sentencias judiciales ejecutoriadas en el tiempo intermedio".

El considerando 15 de la Resolución Nro. 125, al que se refiere el alcance a su pedido de
reconsideración, dice textualmente:

"Que, aplicando el principio de trato justo para los proveedores del Estado, en el caso de los
consultores - fiscalizadores, se debe garantizar el reconocimiento de los servicios
efectivamente prestados, para lo cual es necesario aclarar el mec¡nismo de aplicación de la
forma de pago establecida en los modelos de pliegos de contratación de consultoría
correspondiente al pago por porcentaje de avance de obra". (El resaltado me corresponde).

t: corte constituc¡onat, sentenc¡o publ¡cada en et suplemedo del Registro oJrctat No. 40ó de 30 de dicienbre de 20t4
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Sin embargo, el considerando señala que se trata de una nueva normativa de carácter general y

no de una aclaración de normas prexistentes:

"Que, en cumplimiento con el principio de seguridad jurídica y garantizando Ia aplicación de los

principios que rigen a la contratación pública, es indispensable que el SERCOP, conforme sus

facultades, emita una normativa de carácter general, respecto a los contratos de fiscalización,
con el fin de evitar la discrecionalidad por parte de los actores del Sistema Nacional de

Contratación Pública". (El resaltado me corresponde).

Por lo señalado, no bastan los enunciados de la parte considerativa de [a Resolución Nro. 125

para determinar si se trata de una norlna aclaratoria o no y al respecto, hay que considerar que

dicha resolución impone una serie de obligaciones sustantivas al frscalizador y al administrador

del contrato, entre las que a manera de ejemplo se pueden señalar: la presentación por parte del

fiscalizador de un informe mensual de actividades en el que. a más de lo previsto en el contrato,

deberá establecer el avance del contrato de ejecución de obra. en relación con el cronograma

valorado, retrasos y cualquier situación que pueda inferir en el pago de la obra; y, el detalle de

los recursos humanos, equipos y servicios efectivamente asignados a la ejecución del contrato

de fiscalización en el mes conespondiente. Este informe deberá ser aprobado por el

administrador del contrato de fiscalización, en el plazo de l5 días contados a partir de la entrega

por pafe del consultor, previo al pago respectivo.

También la Resolución en mención, establece aspectos relativos a la suspensión de la ejecución

del contrato de obra que debe observar la entidad contratante. al señalar que: "(...) la entidad

contratante anolizará la conveniencio o no de que en el proyecto permanezcd personal mínimo

de fiscalización, conforme a las obligaciones conÚoctuales osumidas con la entidad

contratante" y la contabilización de plazos contractuales al disponer que: "E/ período de

suspensión no será confabilizado como parte del plazo contractual, por lo que, éste no se

considerará como prórroga, si por solicitud del administador de contrato se solicita la
ejecución de toreas específicas durante este período (. .)". Es decir, la Resolución Nro. 125

contiene textos reformatorios y sus disposiciones no aclaran o interpretan el alcance de normas

preexistentes, por lo que no se configura la excepción a la irretroactividad de la ley contenida

en la regla 23 del artículo 7 del CC.

En virtud de lo manifestado, la indicada Resolución es un cuerpo nolrnativo que ha de analizarse

en su totalidad, tomando en consideración los números 5 y 6 del artículo 3 de la LOGJCC, que

establece los métodos y reglas de interpretación constitucional y ordinaria, mismos que en su

orden señalan:

"5. lnterpretación sistemática. - Las normas jurídicas deberán ser interpretadas a partir del contexto

general del texto normativo, para lograr entre todas las disposiciones la debida coexistencia,

conespondencia y armonía.

o
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6. lnterpretación teleológica. - Las normas jurídicas se entenderiín a partir de los fines que persigue
el texto normativo".

De lo referido en el informe juridico que motiva el pedido sobre " (... ) ta apticación de la norma
a situaciones generadas en el pasado, pero que continúan después de la entrada en vigor de
dicha norma, porque las situaciones referidas no han agotado sus efectos, esfo es que las

fiscalizociones que se encuentran en ejecución antes, duranfe y después de la expedición de la
referida resolución (...)", no cabe la aplicación de una ley posterior a un contrato al cual se

entienden incorporadas las normas vigentes al tiempo de su celebración, según [o prevé nuestra
legislación y la doctrina de manera concordante, ya que se afectarían derechos adquiridos.
Tanto más si se tiene en cuenta que se trata de una disposición reglamentaria, norma de inferior
jerarquia que la Ley, de conformidad con el artículo 425 de la CRE.

Sobre la aplicación de la excepción al principio de irretroactividad de la ley previsto en la regla
23 del articuio 7 del CC, señalado en su alcance a la solicitud de reconsideración, del análisis
integral del contenido de la Resolución Nro. 125, que reformó la Codiñcación de Resoluciones
del SERCOP, se desprende que no se trata de una norma aclaratoria o interpretativa ya que
establece obligaciones sustantivas para el fiscalizador, administrador del contrato y la entidad
contratante, a la vez que reforma disposiciones de ca¡ácter también sustantivo.

Adicionalmente, la irretroactividad de los actos normativos que incluye a los reglamentos fue
analizada en el oficio Nro. 03848 de 17 de mayo de 2019, en el cual este organismo se pronunció
sobre la aplicación de los artículos 128 del COA y 7 del CC, en el cual se examinó lo siguiente:

"Respecto de la aplicación del principio de irretroactividad a los actos normativos que las
administraciones públicas expiden, García de Entería y Tomás Ramón Femándezr3 explican:

a) Se ha venido considerando tradicionalmente como una regla propia del derecho
administrativo la que entiende que, si bien la ley puede establecer sin más su
retroac¡ividad (...), el reglamento, en cambio, no puede hacerlo. Según ello, la
posibilidad de aplicación retroactiva quedaba, pues, referida a las leyes formales, pero
no a los reglamentos.

(...) 'la retroactividad queda excluida de la potestad reglamentaria de la
administración' (...).

De lo expuesto se observa que, los actos normativos de carácter administrativo, como es el
caso de Ias resoluciones que (...), por su carácter de fuentes positivas del derecho, integran el
ordenamiento jurídico y están incluidos en el primer inciso del artículo 425 de la CRE que
establece el orden jeriirquico de aplicación de las normas; adicionalmente, rigen desde la fecha

l3 García de Enterría. En que y Femónde., Tomás, Cutso de Derecho Adñ¡ntstratiyo. Tofio I, Edito al Tem$ S.A -pales¡ru, Bogat.i-L¡nú,
2008. págs 67-68
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de su publicación en el Registro Oficial y por razones de seguridad jurídica están sujetos al
principio de irretroactividad". (El resaltado me corresponde).

Por otra parte, cabe señalar que el SERCOP mediante oficio Nro. SERCOP-CGAJ-2022-0108-

OF de27 de diciembre de 2022, manifestó:

"En este senlido, este Senicio en cumplimiento a lo previsto en el artículo l0 de Ia Ley Orgánica

del Sistema Nacional de Contrataci¡5n Pública, ejerce la rectoría del Sistema Nacional de

Contratación Pública -LOSNCP, conforme las atribuciones detalladas en el citado artículo.

siendo una de ellas la de capacitar y asesorar en materia de implemenlación de instrumentos y
herramientas, así como en los procedimientos relacionados con contratucirin público, y
adicional a ello, asesorar a las entidodes conlratantes y capocitar a los proveedores del Sistema

Nucional de Contratación Pública sobre la inteligencia o aplicación de las normo que regulan

los procedimientos de contratación pública.

Con base a la normativa expuesta se da alención a sus consulÍas en el siguiente sentido:

Con referencia a la primera consulta. de acuerdr¡ a lo dispuesto por el mtículo 27 de la Ley

Orgánica del Sistema Nacional de Conlrafación Pública son obligatorios los modelos y

fornatos de documentos precontracludles que son elaborados y oficializados por el Servicio

Nacional de Contratación Ptiblica. y que en armonía con lo manifestado el artículo 28 del
Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conlratación Pública es Ia entidad
contratqnte bajo su responsabilitlad quien puede modifcar y ajustarlos a las necesidades

particulares de cada proceso de contratación, siempre que los ajustes no conÍrovengan con los

mode I os ob I i galor ios preestob lecidos.

Partt Ia doctrinafil López Súarez señala que: 'Los pliegos, como se mencionó, deben ser

elaborados 7' aprobados para cada procedimiento, correspondiendo dicha labor a la entidad

contrutanle, pero considerando para el efecto los modelos que tienen el carácter de obligatorios
y que hon sido elaborodos por el SERCOP. Es evidente que para cada procedimiento la entidad

contratante, bajo su responsabilidad, puede incorporar los &tpectos que considere

fundamentales para el procedimiento específico que se lleve adelante, por lo que podría variar
los pliegos, pero exclusivamente en lo que fuere necesario, sin cambiar las condiciones

generales de los mismos, ni incorporar aspectos que no cuenten con sustento legal, ni tampoco

eliminondo lequerimienÍos exigidos por el SERCOP [ ]'

Bajo estds consideraciones, se debe reiterar que los modelos obligatorios de pliegos
establecidos previamente por esle Senicio, son de cumplimiento obligatorio, por lo cual, las

entidades deberán observar lo establecido en los mismos y en el contrato de fscalización
correspondiente, caso contrario estoría inobserttado normativa legal prevista en materia de

contratación pública.

I
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Asi también la Disposición Final Única de la Resolución No. RE-SERCOP-2022-0125 de t 3
de junio de 2022, señala que la misma entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial.

Adicionahnente el urtículo 99 de la LOSNCP en su parte pertinente establece que es

responsabilidad de la nárinu autoridad de la entidad contrütonte o su delegado, así como de
los funcionarios y sen'idores que interyengan dentro del procedimiento de contrafación
obsen'ctr la nortnafiva legal pretista en materia de contratación pública dentro de la Ley
Orgánica del Sistenta Nacional de Contratación Pública. su Reglamento General de aplicación
y dentás nornativa Iegal prevista para el efecto.

Respecto a la segunda consulta, hay que indicar que el adminislrador del contrato, es el
responsable de liquidar los contru¡os de fiscalización al terminar la ejecución de los nisntos,
para lo cual, deberán observar la forna de pago establecida en el mismo instrunento y en los
pliegos elaborados por la enlidad; así conto, la proporcionalidad respeclo a lo efectit:anrente
ejecutado por el con¡ralista, con elfin de no afectar su derecho al trobajo remunerado.

Lu entidad será responsable de tonnr las acciones que considere necesarias, sin que este

,Servicio Nacional debu trtlidar pagos, ni resolver situaciones contaduales particulares y-

específicas, limitándose a brindar usesoría sobre la aplicación de la normotiva en contratación
pública. "

Finalmente, es necesario señalar que el criterio juridico del SERCOP, contenido en el oficio
Nro. SERCOP-CGAJ-2022-0108-OF de fecha 27 de diciembre de 2022, fue ratihcado mediante
oficio Nro. SERCOP-CGAJ-2O23-0030-OF de fecha de27 de abril de 2023, en los siguientes
términos:

*II. ABSOLUCION DE CONSULTAS:

(. . . ) esta Coordinación General de Asesoría Jurídica, en referencia a la primera consulta, se

ratifica en su totalidad en el olicio Nro. Sf,RCOP-CGAJ-2022-010E-OF, de 27 de
diciembre de 2022, con el que se dio atención al oficio Nro.00154, de 28 de noviembre de
2022.

(...) se debe considerar claramente diferenciados los considerandos décimo cuarto y
décimo quinto de la Resolución No. RE-SERCOP-2022-OI251 por cuanto, el primero
hace referencia, a que es neces¡rio aclarar los modelos de pliegos de contratación de
consultoría. especificamente en el mecanismo de aplicación de la forma de pago por
porcentaje de avance de obra, los cuales deberán ser reformado (sic) por este Serv'icio Nacional
de Contratación Pública en función de la nueva normativa que en efecto ha sido expedida, y,
en cumplimiento a la disposición transitoria única de Ia aludida resolución.

Con relación al considerando décimo quinto de la Resolución Nro. RE-SERCOP -2022-0125,
se establece que es indispensable que el SERCOP emita una normativa de carácter general,
respecto a los contratos de fiscalización, con el fin de evitar la discrecionalidad por pane de
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los actores del Sistema Nacional de Contratación Pública; así pues, el SERCOP, como ente
de contratación pública, emitió la Resolución Nro. RE-SERCOP-2022-0125, con la
intención de que se trate, exclusivamente de una reforma a las disposiciones que contiene
la Codificación y Actualización de Resoluciones del SERCOP, y, a los modelos de pliegos
de contratación de consultoría. (El resaltado me corresponde),

4.- Ratificación del Pronunciamiento. -

Analizados los nuevos argumentos expuestos en su pedido de reconsideración y su alcance, se

cstablece que estos no conducen a modificar [a conclusión de este organismo contenida en
pronunciamiento constantc cn oficio Nro. 00988 de 16 dc tcbrero de 2023. por lo que. de
r:onformidad con lo previsto en el cuarto inciso del artículo 13 de la Ley Orgánica de la
Procuraduria General del Estado. se ratica el mismo.

Atentamente,

C.C. Dr. Dennis Valencia Macias
D¡rector General del S€rvicio Necion¡l de Contr¡tación Pública (SLRCOP)

Mgs. Franklin Alejandro (ialarza Cuzmán.
Pr€s¡dente de l¡ Asociación de Municipal¡drdes Ecuatori¡n¡s (AME)

lng. Guillerño Pachcco Quinlana.
Presidente del Colegio de Ingeni€ros Civiles del Ecuador (CICE)

ENERAL DEL ESTADO
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Doctora
Ximena Córdova Vallejo
PRESIDENTA
CONSEJO DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN
SUPERIOR (CACES)
Presente. -

De mi consideración:

Con relación a su oficio No. CACES-P-2023-0172-O, de 23 de febrero de 2023, ingresado
en esta Procuraduría al día siguiente, mediante el cual formuló las siguientes consultas:

"1. ¿Puede el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior
contratar bajo la modalidad de contrato civil de servicios profesionales a un docente
que se encuentra vinculado a una Institución de Educación Superior Pública
conforme las modalidades establecidas en el Reglamento de Carrera y f,scalafón del
Personal Académico del Sistema de Educacién Superior (y normativa conexa) bajo
relación de dependencia (bajo cualquier modalidad contractual), sin violentar lo
establecido en el articulo 12.'24 y ll7 de la Ley Orgánica del Sector (sic) Público y
normativa conexa, aclarando que este profesional tiene una jornada completa de 8
horas en la Institución de Educación Superior a la que pertenece?.

2. ¿Puede el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior
contratar bajo la modalidad de contrato civil de servicios profesionales a un docente
que se encuentra vinculado a una Institución de Educación Superior Pública
conforme las modalidades establecidas en el Reglamento de Carrera y Escalafón del
Personal Académico del Sistema de Educación Superior (y normativa conexa) bajo
relación de dependencia (bajo cualquier modalidad contractual), sin violentar lo
establecido en el articulo 12,24 y ll7 de la Ley Orgánica del Sector (sic) público y
normativa conexa, aclarando que este profesional labora menos de 8 horas en la
institución de educación superior a la que pertenece?".

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l. A fin de contar con mayores elementos de análisis antes de atender sus consultas.
mediante oficios Nos.0l137,01138 y 0l 139 de I de marzo de 2023, la procuraduría Ceneral
del Estado solicitó al Consejo de Educación Superior (en adelante, "CES"); a la Secretaría
de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e lnnovación (en adelante, "SENESCyT"); y, al
Ministerio del Trabajo (en adelante, "MDT"), respectivamente, que remitan sus criterios
jurídicos institucionales sobre la materia objeto de las consultas. con oficio No. 01428 de2l

-
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de marzo de 2023. se insistió en dicho requerimiento al MDT. sin que se hai-a atendido dicho
requerimiento hasta la presente fecha.

1.2. El Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior (en adelante.
"CACES"), mediante oficio sin número de 2 de marzo de 2023, ingresado en la Procuraduría
General del Estado el mismo día, en relación a los pedidos de remisión de criterios jurídicos

dirigidos al CES y a la SENESCYT manifestó lo siguiente:

"El Consejo de Aseguramiento de Ia Calidad de Educación Superior (CACES), de

conformidad con el articulo 353 de la Conslitución de la República del Ecuador: y, el
articulo l7l de la [-ey Orgánica de Educación Superior, es un organismo público y
técnico. con personería jurídica y palrimonio propit.r. con independencia administrativa.
financiera y operativa; cuya representación legal, jLrdicial y extrajudicial la ejerce su

Presidente/a; por ¡o tanto no depende ni se encuentra adscrita al CES ni a la SENESCYT.

Adicionalmente, se adjuntó por segunda ocasión el informe jurídico institucional y el

criterio de la Subsecretaría Interinstitucional de Servicio Público, Trabajo y Empleo del
MDT, ingresados junto con el oficio de consulta.

I .3. Los requerimientos realizados por este organismo fueron atendidos en su orden: t) por

el Coordinador General de Asesoría Jurídica de la SENESCY'[, con oficio No. SENESCYT-
CGAJ-2023-0040-CO dc 8 de marzo de 2023, ingresado en el correo institucional único de

la Procuraduria Ceneral del l]stado el mismo día; y, iii por el Presidente del CES. a través de

oficio No. CES-CES-2023-0129-CO de 2l de marzo de 2023, ingresado en el correo

institucional único de este organismo el mismo día.

1.4. El informe jurídico del Procurador del CA('F)S. contenido en memorando No.

CACES-PR-2022-0396-M de 9 de septiemb¡e de 2022, citó los artículos 229.230 y 353 de

la Constitución de la República del Ecuadorr (cn adelante, "C'Rtr "); I 5 letra b). I 02. 149. I 7l
y I 73 de la Ley Orgánica de Educación Superiol (en adelante. " LOES"):, l2 y I I 7 de la Ley

Orgánica del Servicio Públicor (en adelante. "LOSEP");148 del Reglamento General a la

LOSEPa (en adelanle. "RGLOSEP");5, letra e) del Reglamento de Carrera y Escalafón del

Personal Académico del Sistema de Educación Superiod (en adelante. " R('EPASES"); 1 .2
y 4 del Reglamento dc Pares Evaluadores del CACES6 (en adelante, "RPECACES"); la

Disposición Ceneral Séptima de la Norma Técnica del Subsistema de Planificación del

Talento HumanoT (en adelante, "NTSPTH"); y, el pronunciamiento de la Procuraduría

General del Estado contenido en oficio No.08001 de l9 de febrero de 2020. con fundamento

en los cuales concluyó:

t CRE. publicada en el Rel§tro (ücnl No 419 de 20 de octubre de 2008
1 LOES. pubt¡cada en el Suplenento tlel Regsto OJicial Na 298 de ll de octubre de 20lA
r LOSÉP. pubhcatla en el Supleñento del Regstto Oldal No 291deóLleoct hrede20l0

' R LOS EP. publicado en el Suplenento de I Regrsto Ofcial llo llEde I de abnl de 20ll
' RCEPASES. publ¡carlo en el Cuano Suplenento det RegrsÚo Ofcnl No 50ó de 30 de ¡uho de 20) I
r R?ECACES. puhttcado en el Regsto Otcial No 526de9dephode20l9-derogadoporel Reglañento de I'arcs Ev¡ll adores)
Facit adores Acadéntcos Ext.mos - RPEFAE. expedtdo medunre Resolucón.010-SO-03-CACES-2013 puhltrutlo en el Segnlo
Suplenento del Regtstrrt Otcnl \:a 2ó2 de 06 de mar-o de 2023
' \'ISPTH pnbl¡calla en ¿l Süptenento del Reg¡sto Olcul \o 191 de ó de mavo de 2015
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.4. CRITERIO JUNiOICO

(...)

Conforme la naturaleza civil del contrato, la relación con dichos profesionales no es
de dependencia laboral, por lo que no están sujetos a horario de trabajo ni a prestar sus
servicios en las instalaciones de la entidad contratante (el resaltado me corresponde).

La LOES en su artículo 102 establece que cuando un docente provenga de una If,S
pública el CACES podrá solicitarlo en comisión de servicios sin suetdo y que la IES
deberá otorgarle tal comisión de forma obligatoria, entendiéndose este particular
para aquellos docentes que cuentan con un nombramiento permanente (servidores
de carrera) (el resaltado me corresponde).

Por su parte el Art. 149 de la LOES faculta la posibilidad de que los docentes desempeñen
simultáneamente dos o más cargos en el sistema educativo público o particular
estableciendo para aquello ciertas condiciones.

El Ara. 5 del Reglamento de carrera y escalafón del profesor e investigador del
sislema de educación superior determina que el personal académico no titular
ocasional, de ser requerido, podrá de manera excepcional participar como
evaluador del CACES (el resaltado me corresponde).

De Io expuesto conforme a la normativa constitucional y legal invocada en el presente
docutnento se colige que es procedente la contratación, mediante la mod¡lidad de
contrato civil de servicios profesionales de un docente proveniente de una IES
pública, siempre y cuando cumpla con las condiciones y requisitos que se determina
en el ordenamiento juridico vigente para el efecto, sin que dicha contratación se
encuentre dentro de la prohibición por pluriempleo.

Finalmente, se debe indicar que conforme al pronunciamiento ernitido por la Procuraduría
General del Estado (carácter vinculante) respecto de la segunda consuita planteada por la
Municipalidad de Guayaquil (oF. PGE No. 08003), un profesional puedó suscribir dos o
más contratos de servicios profesionales cuya (sic) con otras entidades del sector público
sin que esto implique el incurrir en la prohibición de pluriempleo establecida en el Art.
12 y 117 de la LoSEP, ya que por ser de carácter civil no generan relación depe,dencia
con el profesional contratado".

1.5. El criterio jurídico de la SENESCYT, además de las normas invocadas por la entidad
consultante, citó los artículos 225 y 226 de la CRE; y, I l6 y 169 letra g) de ia LOES; con
base en los cuales manifestó que el cES, " en atención at principio de tegitidad y juridicitlad,
es el organismo competente pa?a absolver las consullas planteadas, rodu vez que el mismo
l19xpelido la normariva refercnte a la carrera y escalafón del personal académico de las
rE§", sin perjuicio de lo cual, agregó que el CACES, para la vincuiación de su personal "deáe
observar lo dispuesto en la normativa respectiva, así como los lineamienlos emilidos por el
organismo reclor en maleria de tecursos humanos y remuneraciones para todo el sector
público" (el resaltado me corresponde).

1.6. Por su parte, el criterio jurídico del cES, además de las normas señaladas, citó los
artículos 270 de la cRE;22 del código orgánico Administrativo8 (en adelante, "coA");

'CO,.l. publrcado en el Srryle pnto det Regtstro O¡uat No. 3l de 7 den to de 2017



-
tilI

Edif¡cio am¿2onas Pl¿za
9 av a-áronas N!9-1?z) / ^,'tdgi
L +593 2 294l3oo

E www.Pge-gob.ec

, @PcEcuador

CONSETO DE ÁSEGLIRA}TIENTO DE L,I CALIDAD DE I-,4 EDUCACIÓN SUP':RIOR . CACT:S
000t10s-2021

Pógitto. 1

T9q¡lPgRhglEll! 9q Isr4qq
i: r 'l I -,rr'r

70 de la LOES; y, 10, 15 y 23 del RCEPASES, luego de lo cual manifestó y concluyó Io

s igu iente:

"(...) considerando que las consultas planteadas ('..) tratan explícitamente sobre la

posibilidad de que el CACES vincule o contrate personal para que preste servicios en esa

institución, se colige que el Cf,S, en ejercicio de sus atribuciones reconocidas

constitucional y legalmente, no se encuentra facultado para emitir un criterio
jurídico respecto a dicha posibilidad, dado que le corresponde al CACf,S gestionar

sus procesos internos (el resaltado me corresponde).

(...)

Con base en lo expuesto, y únicamente con fines orientativos, se destaca que por

mandato constitucional, legal y reglamentario, el personal académico vinculado a

las IES públicas puede desempeñar simultáneamente' a más de ese cargo, otros

cargos públicos, siempre y cu¡ndo solo uno de ellos tenga dedicación a tiempo

completo. Lo que se encuentra prohibido es el desempeño simultáneo de dos o más

cargos públicos a tiempo completo" (el resaltado me coffesponde).

1.7. Finalmente. de conformidad con los anexos remitidos por la entidad consultante, consta

que la Subsecretaria [nterinstitucional de Servicio Público, Trabajo y Empleo del MDT,

mediante oficio No. MDT-SISPTE-2022-0718-O de I I de octubre de 2022, sobre el tema

concluyó:

'4.- ABSOLUCIÓX »r CoXsul-t¡.s:

( .)

Esta Cartera de Estado, conforme lo establecido en la Disposición Transitoria Tercera

del Decreto Ejecutivo Nro. 457, se encuentra revisando la normativa vigente respecto a

la celebración de contratos civiles de servicios profesionales o contratos técnicos

especializados sin relación de dependencia sujetos a la Ley orgánica del Servicio

Pú;bl¡co, a fin de viabilizar su correcta aplicación conforme a los lineamientos para la

Optimización del Gasto Público.

Es responsabilidad de la unidad de Administración del Talento Humano o quien hiciere

sus veces del Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, de

conformidad con lo que establece el artículo 52 letras a) y k) de la LOSEP cumplir y

hacer cumplir esta Ley, su Reglamento General, las resoluciones emitidas por este

Ministerio; y, asesorar sobre la conecta aplicación de este ordenamiento legal a las

autoridades, funcionarios, servidoras y servidores públicos de la institución, en tanto

que, la Unidad Financiera sobre lo que determina el artículo 12l de la misma [,ey".

L8. De lo expuesto se observa que, tanto la SENESCYT como el CES se abstuvieron de

emitir sus criterios jurídicos institucionales sobre el tema, sin perjuicio de lo cual, dicho

consejo señaló que el personal académico vinculado a las instituciones de educación superior

(en adelante, "1ES') puede desempeñar simultáneamente otros cargos públicos, siempre que

solo uno de ellos tenga dedicación a tiempo completo.
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Por su parte. para la entidad consultante es factible contratar. mediante la modalidad de
servicios profesionales, a un docente proveniente de una IES pública, siempre y cuando
cumpla con Ias condiciones y requisitos que se determinan en el ordenamiento jurídico
vigente para el efecto, sin que dicha contratación se encuentre dentro de la prohibición por
pluriempleo.

Mientras que, el MDT manifiesta que la celebración de contratos civiles de servicios
profesionales o contratos técnicos especializados sin relación de dependencia sujetos a la
LOSEP se encuentran restringidos para todo el sector público, debiendo ese Ministerio, emitir
la respectiva guía metodológica para la aplicación del mismo.

2. Análisis. -

Para facilitar el estudio de la materia sobre la que tratan sus consultas planteadas, que serán
atendidas de manera conjunta, el análisis se referirá a los siguientes puntos: r) La definición
genérica de servidor público. los requisitos de ingreso al servicio público y la prohibición de
pluriempleo; lr) El Sistema de calidad de la educación superior y pares evaluadores y la
suscripción de contratos de servicios prolesionales.

2.1. La definición genérica de servidor público, el régimen del personal académico y la
prohitrición de pluriempleo. -

Según lo prescrito en el primer inciso del arrículo 229 de la cRE son servidores públicos
"todas las personas t¡ue en cualquier.formo o a cuolquier título rraba¡en, preslen servicios o
ejerzan un cargo, función o dignidad dentro ¿lel seclor público''. De conformidad con el
artículo 230 ibídem, en el ejercicio del servicio público se prohíbe "Desempeñar más de un
cargo público simuháneamenÍe a excepción de la docencia universitario siempre que su
horario lo permita " (el resaltado me corresponde).

El inciso primero del artículo 3 de la LoSEP contempla que sus disposiciones son de
''oplicación obligatoria, en materio de recursos humanos y remuneraciones, en todct la
administración púbLica". en tanto que su antepenúltimo inciso reconoce regímenes especiales
de administración de personal establecidos en otras leyes. como el caso de los docentes
universitarios qte se "regularán en lo arinente d ascensos, evoluaciones y promociones por
.sus le¡'es especí/icus". Concordante, el artículo 84 ibídem señala que los docentes e
investigadores de las universidades "se regirán por la Ley de Educación Superior".

Por su parte. el inciso segundo del artículo 70 de la LoES determina que los profesores.
técnicos docentes, investigadores, técnicos de laboratorio. ayudantes de docencia y demás
denominaciones afines "sor servidores púbticos sujetos o un régimen propio que estará
conlemplado en el RegLamento de Carrera y Escaktfón del profesor e Investigador del
Sistema de Educoción Superior "e. Añade la norma que dicho reglamento ,,Jijará las normas

'RCEPlsESexpedu.lomedonteResoluuón,\'aRP(so-037-,\'o265-)01)pubttt:adoenethrtp:trtr¡.ces¿ob.eci\i.tdegdenavo
de)018 deroga.lo por RC El,.1StS. publrcado en et cudrto Supte ncnto ¿et Re}$to Oluat ,\o i06 de J0 te luho )N I
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que rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evdluación, perfeccionamiento, escalos

re munerotivas, fortalecimiento institucional, iubilación y cesación ".

Sobre el personal académico de las universidades y escuelas politécnicas, el artículo 147r0 de

la LOES señala que está conformado por "profesores o profesoras e investigadores o

investigadoras" . Al efecto, el artículo l49r I ibídem establece los tipos de docentes y el tiempo

de dedicación de los mismos, en los siguientes términos:

"Las y los profesores e investigadores de las universidades y escuelas politécnicas serán:

titulares, invitados, ocasionales, honorarios y eméritos-

La dedicación podrá ser: a tiempo completo, a medio tiempo y a tiempo parcial; y,

previo acuerdo, exclusiva o no exclusiva. La dedicación a tiempo completo será de

cuarenta horas semanales; a medio tiempo de veinte horas semanales; y, a tiempo parcial

de menos de veinte horas semanales.

Las y los profesores e investigadores titulares podrán ser principales, agregados o

auxiliares. Las y los profesores e investigadores podrán desempeñar

simultáneamente dos o más cargos en el sistema educativo, público o particular,

siempre y cuando l¿ dedicación de estos cargos no sea a tiempo completo y no afecte

la calidad de la educación sr.rperior (. . . ). (El resaltado me corresponde)'

De otra parte, el inciso primero de la Disposición General Tercera de la LOSEP prevé que:

',El Nepotismo, la inhabilidad especial por moro, la responsabilidad ¡xtr pago intlebido, el

pluriempleo, las inhabilidades; y, los prohibiciones para desempeñar cargos públicos",

constituyen normas de aplicación general para todas las entidades y organismos dispuestos

en el artículo 3 de esa ley.

En este contexto, el artículo 12 de ta LOSEP se refiere a la prohibición de pluriempleo y

dispone que: "ninguna persono desempeñaró al mismo tiempo, más de un puesto o cargo

públicos, ya sea que se encuentre ejerciendo uno representación de elección popular o

cualquier otra función pública", en concordancia con lo señalado en la letra b) del artículo

2+ ibidem, que establece como una de las prohibiciones a los servidores públicos el ejercer

otro cargo o desempeñar actividades extrañas a sus funciones durante el tiempo f,rjado como

horario de trabajo para el desempeño de sus labores, "excepto quienes sean autorizados para

reolizor sus estudios o ejercer la docencia en las universidades e instituciones politécnicus

del país, siempre y cuando esto no inleffumpa e! cumplimiento de la totalidad de la iornada
de irabajo,' o en los casos establecidos en la presente ley (el resaltado me corresponde).

En este contexto, el segundo inciso del artículo I l7 de la LOSEP, al referirse a la prohibición

de pluriempleo y de percibir dos o más remuneraciones, exceptúa:

r¡ Attículo sus¡itu¡do por et drtítuto !01 de la Ley Oryáh¡ca Reforñatoria a la LoES. publicada en el Suplenento del Reg¡stto oJ¡cial

No. 297 de 2 de agosto de 2018.
iTiirrio *",¡,ríao po, et arrícato t05 de la Ley orgán¡ca Refornatoria a ta LoES publicorla en el Süpte¡ñento del Reg¡sto ofc¡al

No. 297 cle 2 de agosro de 2018
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''(...) los honorarios y otros emolumentos que perciban los senidores que por sus

conocimientos o experiencias, sean requeridos a colaborar en programas de formación
o capacitación en calidad de organizadores, profesores, docentes universitarios, músicos
profesionales, instructores o facilitadores, si tales programas son desarrollados o
auspiciados por una entidad u organismo de los contemplados en el Artículo 3 de esta
Ley, siempre que existan disponibilidades presupuestarias y las labores se realicen
fuera de la jornada ordinaria de trabajo" (el resaltado me corresponde).

Sobre el alcance de Ia mencionada prohibición, la Procuraduría General del Estado, en
pronunciamiento contenido en el oficio No. 08003 de l9 de febrero de 2020, concluyó lo
siguiente:

"De los artículos citados se desprende, que la prohibición establecida en los artículos
12 y ll7 de Ia LOSEP, está referida a los servidores y funcionarios públicos,
entendidos como aquellos que tietren una relación de dependencia a través de un
vinculo laboral con una entidad del Estado, sea que hayan sido elegidos por votación
popular (dignatarios), hayan ingresado al servicio público por concurso de
merecimientos u oposición o suscrito un contrato de servicios ocasionales (servidores),
o que ocupen puestos de confianza o para un tiempo determinado (funcionarios de libre
nombramiento o remoción o a período flrjo)" (el resaltado me corresponde).

De lo expuesto se observa que: r,/ el personal docente de las universidades y escuelas
politécn¡cas son servidores públicos sujetos a un régimen propio contemplado en el
RCEPASES, el cual establece las normas relativas al ingreso, promoción, estabilidad,
evalu¿ción, perfeccionamiento, escalas remunerativas, fortalecimiento institucional,
jubilación y cesación; ry' la prohibición de pluriempleo tiene aplicación general para todas las
entidades y organismos comprendidos en el artículo 3 de la LOSEp, por mandaro de su
Disposición General rercera; y, iii) se exceprúa de la antedicha prohibición, los servidores
que reciban honorarios y otros emolumentos, que por sus conocimientos o experiencia, sean
requeridos a colaborar en una entidad u organismo de los contemplados en el artículo 3 de Ia
LoSEP, siempre que exisla disponibilidad presupuestaria y las labores se realicen fuera de la
jornada ordinaria de trabajo.

2.2. El sistema de calidad de la educación superior y pares evaluadores y la suscripción
de contratos de servicios profesionales.

La LoES, en su artículo 93r2, consagra el principio de calidad de la educación superior, el
mismo que establece "la búsqueda continuo, auto-reflexiva del me¡oromiento,
asegurom¡ento y construcción colectiva de la cultura de la calidad educativa superior con la
participación de todos los estamentos de las instituciones de educación superior y el sistema
de Educación Superior".

t: .lttículo sust¡tu¡do por el artículo 68 de la Lev Orgánca refor kuona o la L1ES. publrcada en et Suplenento del Reg$tro ortcial
lio. 297 de 2 de agosto de 2018.
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En ese orden de ideas, el inciso primero del artículo 94rr de la LoES se refiere al sistema

interinstitucional de aseguramiento de la calidad, cuyo objetivo es "(...) garontizar elefectivo
cumplimiento del principio de calidad consagrado en la Constilución y en la presente ley";
para lo cual, intervendrán como principales actores de este Sistema el "Consejo de Educación

Superior, el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 1, las

lnstituc iones de Educación Superior".

De su parte. el artículo 5 del RCEPASES señala que: "EL personal acodémico titttlor ¡t no

titular realizará actividodes de docencia, investigoción y vincttlación con la sociedad. El
personal académico titular podrá adicionalmente cumplir octividades de gestkln etluc¡ttiva,

en .firnción de las necesidades institucionttles ". Sobre el personal académico no titular
ocasional, el artículo ibídem dispone que: "de ser requerido, potlrá realizar

excepcionalmente las siguienles actividodes de geslión ethtcativo: (...) e) P rlitipar como

evoluador o.facilitador audémico externo del Consejo de Educación ,\upcrior. del Consejo

de Acreditación de la Calidod da la Educación Sttperior".

[]n cuanto a los pares evaluadores. el artículo l0l!4 de la L.OES prevé que el CACES
''aproborá el Reglamenlo que regulará las actividades de los Pares Evaluodores y de los

e spe cittli.,;tas, consultores v .fttncionarios ". aclarando que en el Código de Ética se hará

constar los requisitos, Ias incompatibilidadcs, prohibiciones y la forma de selección.

Según lo determinado en el artículo 102 de la l.OES, el CACFIS "aproburá el Rt¡¡lomento de

k¡s Pares Evoluadores para su selecckin y capacitación, y creará ttn Bttnctt da Dttltss de los

mismos que estará bajo su responsabilidatl y administrttción ". Aña¡le que. los pares

evaluadores deben acreditar formación académica o profesional. pudiendo ser nacionales o

extranjeros. con grados de Especialista, Maestría o Doctorado y experiencia en procesos de

evaluación de educación superior; y su inciso final prescribe que, en el caso de que un par

evaluador sea un académico de una IES pública. el C ACES "podrri requerirlo en comisión

de servicils sin sueldo, debiendo ser concctlida dicho comisión por parÍe de la institución de

educatkin superior de manera obliga«tria" (el resaltado me conesponde).

Al respecto. el Reglamento de Pares Evaluadores y Facilitadores Académicos Extemosls (en

adelante. "RPEFAE"). en su artículo l, establece como su objeto el "regrtlar los

procetlimiantos de identilicación de perfiles, regislro, convocotoria, postulución, selección'

capocitutión. vinculación y evaluación del desempeño de los pares evaluadores y

fucilitotlores ocodémicos exlernos del CACES";y,en cuanto al ámbito de dicho reglamento,

el artículo 2 contempla que sus disposiciones son de "cumplimiento obligatorio para los

servitk¡res del CACES y paro quienes en calidad de pares cvolualores o .facilitadores
ucadémicos externos formen parte de los procesos de evaluación' acreditación y
eseguromienlo de la calidad de la educación superior" que ejecute el CACES (el resaltado

me corresponde).

t'.trtículontsnudoporelarticulo69delaLe'-OrgárucoReformaronaalaLOES-pubh.'atlaenelSuple ento del Reg¡ttro Oic]al
.\o )97 de 2 de agosto de 2018.
11 .,1rtícuto sust¡t do pot et arti&to 77 de ta Le\' )ryánco ReIorñato a a la LOES puhhcada en .l Súplemento del Regs¡ro Ofctol
¡io 297 de 2 de agosto de 2018
t' Rp EFAE. expeddo nednn¡e Resoluüón O l0-SO-03-C.4CES-)02 3. publrcado en e I Segtnda Suplemenn) del Regtstro Olcial No

)6) de 06 de mar-o de 2023.
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De acuerdo con el inciso primero del artículo 4 del RPEFAE, se considera par evaluador "ai
experlo nocionol o extranjero del ámbito académico y profesional que colobora con los
procesos de evaluación, con o sin fines de acreditación, qrc ejecula el CACES pora el
oseguramiento de la calidad de la educación superior", agregando su Disposición General
Primera que: "Cualquiet asunlo que no se encuenlre regulado en este Reglamento, podrá
ser resuelto por el pleno del CACES " (el resaltado me corresponde).

De su parte. el inciso primero del artículo 148 del RGLOSEP dispone que la autoridad
nominadora podrá suscribir "contratos civiles de servicios proJesionales o contratos técnicos
especializados sin relación de deperulencia", siempre y cuando la Unidad de Administración
del Talento Humano (en adelante, " UATfl') jlstifique que la labor a ser desarrollada no puede
ser ejecutada por personal de su propia entidad, si fuere insuficiente dicho personal o de
requerirse especialización en trabajos específicos a ser desarrollados; siendo requisito Ia
existencia de "recursos económicos disponibles en una partida para tales efeclos, que no
implique aumento en la masa salarial aprobada, y que cumplo con los perfles establecidos
para los pueslos institucionales y genéricos correspondientes ". Agrega la norma que estos
contratos se suscribirán para puestos comprendidos en todos los grupos ocupacionales y se
pagarán mediante honorarios mensualizados.

El inciso segundo de la citada norma señala además que, las personas a contratarse bajo esta
modalidad " no deberán tener inhobilidades, prohibiciones e impedimentos establecidos para
las ¡' los servidores públicos", y quienes hayan recibido indemnización o compensación
económica por compra de renuncia, reliro voluntario, venta de renuncia u otras figuras
similares, "no constituirá impedimenlo para suscribir un conlrato civil de servicios,
conforme kt establece la LOSEP y este Reglamento General".

En cuanto a la naturaleza de este tipo de contratos, la Procuraduría General del Estado, en
pronunciamiento contenido en el oficio No. 08003 de l9 de febrero de 2020, analizó que:
"Eslos conlratos no generan relución de dependencia, a diferencia de los contratos
ocasionales. La controprestación que reciben los profesionales o los técnicos controlq(los
consiste en el pago mensual de honorarios" (el resaltado me corresponde).

De lo manifestado se desprende que: I el sistema interinstitucional de aseguramiento de la
calidad de la educación superior tiene como objetivo garantizar el efectivo cumplimiento del
principio de calidad consagrado en la CRE y en la LOES; ,) el RpEFAE tiene como objeto
regular, entre otros, los procedimientos de selección y vinculación de los pares evaluadorés y
facilitadores académicos extemos del CACES. siendo competencia del pieno de ese Consejo
resolver cualquier asunto que no se encuentre previsto en el mismo; rir,/ en caso de qua ,n pá,
evaluador sea un académico de una IES pública, el CACES podrá requerirlo en comisión'de
servicios sin sueldo, debiendo ser concedida dicha comisión por parte de la institución de
educación superior de manera obligatoriai iv) la autoridad nominadora de una entidad pública
puede suscribir contratos civiles de servicios profesionales o contratos técnicos
especializados sin relación de dependencia, para puestos comprendidos en todos los grupos
ocupacionales los mismos que se pagarán mediante honorarios mensualizados, pr.rio u lo
cual la UATH deberá justificar que la labor a ser desarrollada no puede ser ejeiutada por

-
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personal de su propia entidad, o que el personal es insuficiente o se requiere especialización
en trabajos específicos a ser desarrollados.

3. Pronunciamiento. -

Por lo expuesto, en atención a los términos de sus consultas se concluye que. de conformidad
con lo establecido en los artículos 12,24 letra b) y I l7 de la I.OES y 148 del RGLOSEP, el
CACES puede contratar bajo la modalidad de contrato civil de servicios profesionales a
servidores públicos que presten servicios en calidad de docentes de una Institución de

Educación Superior Pública. ya sea a tiempo completo. a medio tiempo o a tiempo parcial;
sin que los mismos incurran en la prohibición de pluriempleo. siempre que exista

disponibilidad presupuestaria y las labores se realicen fuera de lajornada ordinaria de trabajo.
para lo cual, se deberá justificar que la labor a ser desarrollada no puede ser ejecutada por
personal de su propia entidad. además de la existencia de recursos económicos disponibles.

Es responsabilidad del Consejo que usted rcpresenta normar los casos señalados en sus

consultas. teniendo en cuenta las disposiciones legales aplicables, a fin de resolver cualquier
asunto que no se encuentre regulado en el RPEFAE, de conformidad con su Disposición
General Primera.

El presente pronunciamiento se limita a 14- inteligencia y aplicación general de

normas jurídicas, siendo responsabilidad exciü§ivale la entidad consultante. su aplicación a

casos institucionales específicos. \

Atentamente.

llco. llrik Pablo Bcltrii¡ Ayala, Ph.D..
Prcsidente del Consejo de Educación Super¡or

Mlr 
^ndr(a 

Alejandra Montal\o Chedrrui.
Secretariá de Educación Superior. Ci€ncia, Tecnología e Innovación

^rq. 
Patricio Donoso Chiriboga-

Ministro delTrabrjo

Abg. Juan ('arlos
DEL ESTADO
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Señor
Víctor Cesario Valdivieso Córdova
ALCALDE
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTÓN LA LIBERTAI)
Presente.-.

De mi consideración:

Con relación al oficio No. 612-GADMCLL-A-2023 de [5 de marzo de 2023, ingresado en el
correo inslitucional único de esta Procuraduría el mismo dia con No. 0001073-2023-AD-JL.
mediante el cual se formularon las siguientes consultas:

"1. ¿En caso de no obtener tres o más proformas a trayés de la publicación de la
necesidad en Ia herramienta informática de .necesidades de inlima cuantia' se debe
volver a publicar Ia necesidad en la misma herramienta informática o se debe
proseguir el proceso con Ia única o las dos proformas obtenidas, considerando el
numeral cuarto del Art. 149 del Reglamento General de la LOSNCp vigente?

2. En caso de surgir una nueva necesidad imprevista que no supere el valor de
rnultiplicar el coeficiente de 0.0000002 por (sic) Presupuesto Inicial del Estado y que
dentro del mismo ejercicio económico ya se haya realizado un procedimiento de
infima cuantía, ¿Qué procedimiento se debe aplicar para satisfacer la necesidad
imperante de la entidad contratante tomando en cuenta lo establecido en el Art. ls0
del Reglamento General de la LOSNCP vigente?

3. ¿Son válidas las proformas enviadas por parte de los proveedores tlentro del dia
y hora fijadas por la entidad contratante, de manera fisica o por correo electrónico
u obligatoriamente deben presentar a través de la herramienta informática creada
por el Sf,RCOP?

4. ¿Qué pasa si llega una proforma en un procedimiento de inlima cuanria fuera der
dia y hora establecido por Ia entidad contratante, a pesar de que la misma se trata
de un producto normalizado y Ia proforma es más económica?

5. ¿Los procedimientos de ínfima cuantía deben constar o no en el pAC inicial de las
entidades contratantes' de conformidad con er numeral 3 del Art. r49 del
Reglamento General de Ia LOSNCP?".

Frente a lo cual. se manifiesta lo siguiente:

l. Antecedentes. -
Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

l.l .A fin de contar con mayores erementos de análisis, antes de atender las consultas,
mediante oficio No. 01382 de 17 de marzo de 2023, ra procuraduría Generar der Estadá
so¡icitó al servicio Nacional de Contratación pública (en adelante, *sERCop'), que remita
su criterio jurídico institucional sobre Ia materia de las consultas.
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1.2 El requerimiento de esta Procuraduría fue atendido por el Coordinador General de

Asesoría Jurídica del SERCOP mediante oficio No. SERCOP-CCAJ-2023-0025-OF de 3l
de marzo de 2023, ingresado en el correo institucional único de este organismo el 3 de abril
de 2023 con No. 0001271-2023-AD-J L.

L3. El informe jurídico del Procurador Síndico del Gobiemo Autónomo Descentralizado

Municipal del cantón La Lihedad (en adelante, "GADM Lo Libertad'), contenido en oficio
No. 00392-PSM-2023 rle 15 de marzo de 2023, citó los artículos 82,226,280,288 y 293 de

la Constitución de la República del Ecuadorr (en adelante, "CRE'); 4,6 números I 7 y 18,

22.1, 52.1 y Disposición General Primera de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de

Contratación Púbiica2 1en adelante. *LOSNCP"): 149 y 150 de su reglamento generals (en

adelante, "RGLO.SN('P''): 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control

Constitucionala (e n adelante," LOGJCC'); 294 número I del Código Orgánico Integral Penal5

(en adelante, "COP");5 número I del Código Orgánico de Planificación y Finanzas

Publicas6 (en adelante, "COPLAFIP"); I del Código CivilT (en adelante. "CC"); y. 330 de la

Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el SERCOP (en adelante,

"Codifcación de Resoluciones del S¿RCOP)8. Sobre dicha base, con relación a cada una de

las consultas planteadas concluyó, en su orden:

, Respecto de la primera pregunta:

"En virtud del análisis realizado. el criteriojurídico de la Procuraduría Síndica Municipal,

es que, de confbrmidad con el numeral cLlarto del artículo 149 del Reglamento General a

la LOSNCP, la publicación de la necesidad en Ios procedimientos de ínfima cuantía, debe

hacerse una sola vcz en la heramienta informática creada para el efecto por parte el Ente

Rector de la Contratación Pública. En caso de llegar una o dos proformas, la entidad

deberá continuar con el proceso de contratación, analizando que las mismas cumplan con

los requerimientos institucionales. En caso de no llegar ninguna proforma, los

funcionarios de la entidad contratante deberán gestionar manualmente la consecución de

las proformas a las que hace referencia la norma reglamentaria. En ningírn caso será

obligatorio volver a publicar la necesidad en la herramienta informática".

lf Respecto de la segunda pregunta:

"En conclusión. para poder absolver la consuha formulada es importante advertir dos

situaciones concretas:

a) Si se trata de contrataciones que son susceptibles de ser planificadas se deberá aplicar

el método de interpretación literal, ya que la norma es clara y debe ser respetada; por

consiguiente, la única compra consolidada, o varias compras separadas de un mismo

objeto, por e[ procedimiento de ínfima cuantía, en ningún caso podrán superar el valor

asignado a la ínfima cuantía para cada año.

1 CRf,. prhhcatla en el Resistro Olcul No 419 de 20 de oct¡tbre de 2008.
: t,OSi\i(P. puhllcada en el Suplen?nto del Req§tro Ortc¡al No. 395 de I de aSosto de 2008
t RG LOsNC P. puhticado en el segundo suplenento del Reeistro Ofcnl No. ST de 20 de j n¡o de 2022

' LOGJCC. puhlicada en et Seeundo Srytemento del Recistro Olc¡al No. 52 de 22 de ochthrc de 2009'

' COIP. pubttcado en el Suplemento del Registro Oicial No. 180 de l0 deJebrero de 2014.

^COPLAFtP. publicddo en el Segndo Strptemento del Registro OJic¡al No. 306 de 22 de o'tubrc de 2010'

' CC. pubticado en el &tptenento del Registro Olicial No- 4ó de 21 de jltn¡o de 2005

"Codrfcadón de Resotuciorles det SERCOP. eryedida el 3l de agosto de 2016 v publicada en la Edición Espec¡al del Reg¡stro Olc¡al

No. 215 de 29 de enero de 2018.
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b) Sólo cuando se justifique con evidencia documental, que se trata de alguna situación
imprevista, que no pudo ser considerada al l5 de enero de cada año, a efectos de incluirla
en el PAC inicial institucional, se podrán hacer varias ínfimas cuantías, así sobrepase el
monto de la ínfima cuantía. Para esto se aplicaría el método de interpretación de la
ponderación, toda vez que, es más importante sacrificar el principio de legalidad (respeto
del Art. 150 del Reglamento Ceneral de la LOSNCP), que respetar el principio de
oportunidad, el cual garantiza una adecuada gestión administrativa del Estado y permite
satisfacer las necesidades institucionales imprevistas".

ii, Respecto de la tercera pregunta:

"Por lo tanto, al no haberse establecido el mecanismo de presentación de proformas para
el procedimiento de ínfima cuantía, Ia Procuraduría Síndica es del criterio que los
proveedores podrán erritir sus propuestas a través de cualquier mecanismo válido (sea en
fisico, sea por Courier, sea por coreo electrónico, o a través de la herramienta informática
desarrollada por el SERCOP), siempre que las mismas sean auténticas, cumplan con los
requisitos legales e institucionales establecidos, y permitan a Ia entidad contratante
satisfacer sus necesidades".

lvl Respecto de la cuarta pregunta:

"En conclusión, en los procedimientos de ínfima cuantía, sólo se podrán considerar las
proformas que lleguen dentro del día y hora establecidos para e[ efecto, de conformidad
con lo que determina el nurneral quinto del Arf. 149 del Reglamento General de la
LOSNCP. Las proformas obtenidas fuera del término fijado para el efecto, no podrán ser
consideradas por parte de las entidades contratantes, ni tampoco aplicará el delito de
sobreprecios en Contratación Pública al que hace referencia el Art. 294.1 del Código
Orgánico Integral Penal, por tratarse de un proceso abierto donde debe respetarse el
principio de tratojusto entre todos los proveedores participantes".

v) Respecto de la quinta pregunta:

"Por lo tanto, se concluye que la ínfirna cuantía es un procedimiento que no amerita mayor
procedimiento burocrático, por consiguiente, cualquier ínfima cuantía imprevista que se
presente durante el año, no se (sic) requiere de una reforma del PAC institucional. pero

aquellas compras de ínfima cuantía que puedan ser consideradas al quince de enero de
cada año, a efectos de incluirlas en el PAC inicial, si (sic) deben constar en el mismo".

1.4. Por su parte, el criterio jurídico institucional del SERCOp citó, además de las non¡as
señaladas por la entidad consultante, los artículos 227 de la CRE; 5, 10, 99 y la Disposición
General Segunda de la LOSNCP; y, 7 y 152 del RGLOSNCP. Sobre dicha base resaltó que
ese organismo ha creado las herramientas para transparentar [a información y el cumplimiento
de los principios de la contratación pública y, considerando que en el procedimiento de ínfima
cuantía las proformas de los proveedores tienen los mismos efectos que una oferta, señala
como antecedente que:

"(...) el procedimiento de ínfima cuantía ha sido normado con el fin de realizar compras
de montos mínimos de una forma ágil y direct4 previniendo que este tipo de
procedimientos no se convierta en un mecanismo de elusión de otros procedimientos
de contratación pública, generando perjuicio para el Estado,' (Ei resaltado me
corresponde).

rrc
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I En relación con Ia primera pregunta:

"(. ..) d" conformidad al tercer inciso del artículo 99 de la LOSNCP, es responsabilidad
de la entidad contratante, el analizar si la única cotización recibida, se ajusta a los precios
del mercado, si cumple con los requerimientos técnicos y legales propuestos por la

entidad y si con la misma se puede garantizar la calidad del gasto público: que para el
caso de ser pertinente, podrá seleccionar de forma directa verificando que el proveedor
no se encuentre incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar contratos con el
Estado y continuar con la suscripción de la orden de compra.

Por el contrario, si la única oferta recibida no cumple alguno de los requisitos establecidos
por Ia entidad contratante, se debería realizar una nueva publicación, con el fin de

garantizar el cumplimiento de los principios de transparencia, publicidad, concur¡encia,
trato justo e igualdad".

ir) En relación con la segunda pregunta:

"(...) siempre y cuando la entidad contratante bajo su responsabilidad pueda justificar
documentadamente que la nueva necesidad fue por un imprevisto, de ejecución emergente
y no se pudo consolidar con la compra ya realizada; así como, que se cuente con la
respectiva certificación presupuestaria, podrá realizar una compra por un procedimiento
de ínfima cuantía, todo lo cual. deberá ser bajo absoluta responsabilidad de Ia entidad
c ontratante" .

lir,/ En relación con las preguntas tercera y cuarta:

"(...) son válidas las prolbrmas enviadas por los proveedores de manera fisica o

electrónicas o por la herramienta informática, siempre y cuando las mismas se encuentren

dentro del término fijado, y cumplan los requerimientos técnicos y legales determinados
por la entidad contratante, conforme el tercer inciso del artículo 336 de la Codificación
de Resoluciones emitidas por el SERCOP.

De igual forma, es imponante señalar que, si una proforma llega fuera del término
otorgado por la entidad no deberá ser considerada para la selección conforme los números
1 7 y l8 del artículo 6 de la LOSNCP; lo cual, afectaría al principio de trato justo, por
cuanto la entidad ya frjó un término de entrega de las mismas".

iv) En relación con a la quinta pregunta:

"(...) si existe (sic) nuevos requerimientos imprevistos generados después de la
aprobación del PAC, las mismas no deberán provocar reforma al mismo necesariamente
por tratarse de un procedimiento de infima cuantía no planificada (el resaltado me

corresponde).

1.5. De lo expuesto se observa que, respecto de los procedimientos de ínfima cuantia, los

criterios jurídicos de la entidad consultante y el SERCOP coinciden en señalar que: i) de

recibir la contratante una sola proforma, siempre que ésta cumpla los requerimientos técnicos
y tegales, puede ser seleccionada. El SERCOP aclara que la proforma debe ajustarse a los
precios de mercado y que la contratante debe verificar que el proveedor sea hábil; iy' los

proveedores pueden enviar sus proformas de manera fisica o electrónica; iif únicamente se

deben considerar las proformas que lleguen dentro del término otorgado por la contratante y
no aquellas que se envíen fuera de dicho término pues, según aclara el SERCOP, ello afectaría

al principio de trato justo; y, iv/ solamente por necesidades imprevistas, que no hubieren
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podido ser incluidas en el PAC, se podrían realizar nuevos procedimientos de ínfima cuantía,
siendo responsabilidad de Ia contratante j ustificar aquello de manera documental.

Por su parte, en cuanto al uso del portal en el evento en que la única oferta recibida en el
procedimiento de ínfima cuantía no cumpla los requisitos, materia sobre la que trata la
primera pregunta, los criterios de la consultante y el SERCOP difieren parcialmente. Así, el
GADM La Libertad considera que los servidores de la entidad contratante pueden gestionar
la consecución de otras proformas, mientras que el SERCOP considera que una nueva
publicación en el portal es necesaria para garanflzar los principios de transparencia,
publicidad y trato justo.

2. Análisis. -
Para facilitar el estudio de sus consultas, que se atenderán en forma conjunta por tratar sobre
la misma materia. el análisis se referirá a los siguientes puntos: i) Principios, prohibiciones y
normas comunes en la contratación pública; y, lrl El procedimiento de contratación de ínfima
cuantía y pronunciamientos previos sobre la materia.

2.1.- Principios, prohibiciones y normas comunes en la contrat¿ción pública. -

Los criterios que las compras públicas deben cumplir constan previstos en el artículo 288 de
la CRE, que incluye, entre ellos, al de transparencia.

Por su parte, el inciso primero del artículo I de la LOSNCP, al definir su objeto señala que
esa ley "e.slablece el Sistema Nocional de Conlratación Público y determina los principios y
normas paro regular los procedimientos de contratación para la adquisición o
arrendumiento de bienes, eiecución de obras y prestación de servicios (...)" que realicen las
entidades sujetas a su ámbito de aplicación.

Sobre los principios que rigen la contratación pública y la aplicación de la LOSNCP y los
procedimientos y contratos sujetos a su ámbito, los artículos 4 y 5 señalan que son los de
"legalidad, trato jusb, igualdad, calidad, vigencia tecnológica, oportunidad, concurrencia,
lrunsparencia, publicidad; y, purticipación nacional", considerando que en esta materia se
deben precautelar los intereses públicos y la debida ejecución de los contratos.

El deber de las entidades contratantes de elaborar el Plan Anual de Contratación (en adelante,*PAC') y el respectivo presupuesto consta establecido en el artículo 22 de la LOSNCP,
ubicado en el Título lll "De los Procedimientos ", Capítulo I "Normas Comunes a todos los
Procedimientos de Contrutoción". Dicho artículo dispone la publicación obligatoria del PAC
en la página web de la contratante y su interoperación con el portal compras públicas que,
según el número 25 del artículo 6 ibidem, es "el Sistema lnformático Oficial de Controtación
Pública del Estado Ecuator¡ano".

Al respecto, se debe considerar que la Disposición Transitoria Sexta de la LOSNCP permitió
únicamente, durante el primer año de su vigencia, que el SERCOP estableciera exoneraciones
para la aplicación progresiva de esa ley relacionadas con el PAC y el uso del portal compras
públicas. Los incisos segundo y tercero de esa disposición reiteran:

"En ningún caso se pennitirá la no publicación de información sobre los procesos sujetos
a la presente Ley en el Portal COMPRASPÚBLICAS.
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A partir del segundo año de vigencia, ningún procedimiento estará exento del
cumplimiento de las normas de Ia presente Ley y su Reglamento".

Por otra parte, el número 20 del artículo 6 de la LOSNCP define a la "oferta habilitada"
como aquella que "cumpla con todos los requisitos exigidos en los Pliegos Pre
controctuoles". Según el numeral 26 del citado artículo, un documento elaborado "Por
escrito" es aquel "elaborado en medios frsicos o electrónicos".

Adicionalmente, es pertinente considerar que la LOSNCP establece inhabilidades para
contratar, distingue entre generales y especiales en sus artículos 62 y 63, respectivamente; y,
el segundo inciso de la Disposición General Segunda ibídem prohíbe a las entidades
contratantes que el objeto de la contratación o la ejecución de un proyecto se subdivida en
cuantías menores "con elfin de eludir los procedimientos estoblecidos en esta Ley"; la norma
agrega en su inciso tercero que: " Para establecer si existe subdiviskin, se deberá analizar si
se atenta o la plonifcación institucional".

Respecto a los casos en los que el procedimiento de contratación puede declararse desierto,
las letras a) y b) del artículo 33, sustituidoe de la LOSNCP. incluye entre ellos'. "a. Por no
haberse presenfado oferlo alguna: b. Por haber sido inhabilitadas tulas las ofbrtas o Ia único
presentado, de conformidad con la ley" .

A fin de controlar que las contrataciones observen la lcy y los principios que ella establece y
no se contravengan tas prohibiciones previstas. el n(¡mero 9.3 del artículo 6, reformadol0 de
ta LOSNCP incluye la definición de "Recurrenciu de controtacione.r " e impone al SERCOP
el deber de identificar tales conductas "con la.finalidad de analizar si existe uno ofectación
o los principios del Sistema Nacionol de Contratación Público, y de ser el coso. poner en
conocimiento de los entes de conlrol respectivos".

De lo descrito se aprecia que: l) Todos los procedimientos sujetos a la LOSNCP se rigen entre
otros principios, por los de legalidad, trato justo, igualdad, concurrencia transparencia y
publicidad. En ese contexto, el uso del portal compras públicas es obligatorio pues la
información que consta en el mismo permite al SERCOP identificar, de ser el caso. conductas
que afecten los principios del sistema para ponerlas en conocimiento de los organismos de
control; iy' [.a elaboración del PAC y su publicación e interoperabilidad con el portal compras
públicas, es un deber de las entidades contratantes; iirJ Está prohibido a las entidades
contratantes subdividir el objeto de la contratación con el fin de eludir los procedimientos; y,
lv) Corresponde a la contratante evaluar las ofertas que cumplan todos los requisitos legales
y aquellos previstos en los pliegos, así como verificar que los proveedores no incunan en
inhabilidades.

2.2.- El procedimiento de contratación de ínfima cuantía y pronunciamientos previos
sobre la materia. -

Las contrataciones de ínfima cuantía estuvieron inicialmente reguladas por los artículos 25 y
60 del derogado RGLOSNCPTT, vigente desde 2009 a junio de 2022 (en adelante,
*RGLOSNCP de 2009"), que fueron analizados por este organismo en pronunciam ientos

' Sustituido pot el Art 5 de ta de ta Ley Orgánica ReJornatoúa de la LOSNCP. pról¡cada en el Segundo Suplemento dcl Regñtro
Ofrc¡al No 100 de I1deoctubrcde20l3.
t0 Agregado por ta Ler Orgán¡ca ReÍormatona del Cód¡go Oryán¡co lhtegat Pehal en narer¡a Antrcornqc¡ón pübl¡ca¡ta en el
SegundoSuplementodelRegi:troO¡cialNo392delTdefebrcrode202l.enlaDspos¡c¡ónRelornaroriaPrimeradelal.OSNCP
1' RC LOSNC P de 2009, púlicado en el Srylenento del Registro Oicml No 588 de 12 de mat o de 2009
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contenidos en oficios Nos. 0l 882 y 03 I 63, de I 9 de mayo y 5 de agosto de 201 I . El primero
de ellos examinó su aplicación en materia de obras y concluyó que:

"(...) dicho procedimiento es aplicable únicamente respecto de ¡nfraestructuras ya
existentes, en cuyo caso el objeto del contrato debe ser la reparación, refacción,
remodelación, readecuación o mejora de una construcción o infraestructura ya existente.
()
(...) en cuanto tiene relación con la posibilidad de agrupar todas las obras que esa
Municipalidad requiera ejecutar, incluidas las de ínfima cuantía, en una partida
presupuestaria global, aquello es procedente de conformidad con el artículo 97 del Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicasr2, que dispone que en la fase de
programación del presupuesto institucional, la entidad debe definir todas las actividades
y determinar los recursos necesarios para cubrir sus obligaciones".

El segundo pronunciamiento, relacionado con la aplicación de las mencionadas normas
reglamentarias, entonces vigentes, reiteró que:

''En atención a su consulta, se concluye que (...) los trabajos de reparación o
readecuación, aun cuando su contratación en fonna individual, pueda ser efectuada bajo
el régirnen de ínfima cuantía, deberán ser incluidos en el Plan Anual de Contrataciones
(PAC), de conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y 25 de su Reglamento General".

Con posterioridad a dichos pronunciam ientos se agregó a la LOSCNP el artículo 52.lrr, que
permanece vigente y conliene las regulaciones sobre el procedimiento de ínfima cuantía,
según eI cual es aplicable en los casos en los que el presupuesto referencial de la respectiva
contratación sea inferior al resultado de multiplicar el coefic¡ente 0,0000002 por el
presupuesto inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, y respecto de las
siguientes contrataciones:

r) La adquisición de bienes o prestación de servicios no normalizados, exceptuando
los de consultoría;

i, La adquisición de bienes o prestación de servicios normalizados, que no consten
en el catálogo electrónico, exceptuando los de consultoría;

ii¡) Las obras que tengan por objeto única y exclusivamente la reparación, refacción,
remodelación, adecuación, mantenimiento o mejora de una construcción o
infraestructura existente. El número 3 del artículo 52.1 de la LOSNCP concluye
que para estos casos "no podrá considerarse en -t'orma individual cada
intervención, sino que lo cuantía se calculará enfunción de todas las aclividodes
que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la construcción o
infrüestruclura ex¡stente ", pues de otra forma se deberá aplicará el procedimiento
de menor cuantía.

tt § üen drcha norntfue rc¡on,uda e dos ocdsbnes. su tetda qctual cunsema en la definaón de progru»¡acún pres puestdrk la
neceturio relac¡ón que debe ex$l¡r entrc la plon{tcaaó y l.t disponúiltddd presupuestar¡o. El priner n1c$o ¿¡spone: Íase .lel
crclo pres Puestaio en la que, con base a los obletúos delerm¡nedos por ta pktnficación y tas ct¡sponibit¡dades presuplestd as
coherenle¡ con el escenanofscal esperado. se definen los programas, proyectos j act¡vdades a ¡ncorporar en el presupuesro, con
la «lentficuuón de las tteÍas, los recursos necesdnos, los iml,ytctos o rcsukados esperodos de sü entrega a la soc¡;dad: y los pta:os
para su c|e(uc¡ón -
tJ Arrícuto agregado por el a ículo t 5 de la Lev Orgárica ReÍom(ltoria de la LOSNCP, publ¡cada en et Segundo S¡ptenento det
Req¡stro Otual No. I 00 de I 4 de oc¡ubre de 201 3.
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Para evitar el uso indebido del procedimiento de ínfima cuantía y que se contravenga la
prohibición general de subdividir los contratos, el mencionado artículo 52.1 de la LOSNCP
prevé que las contratantes remitan trimestralmente al SERCOP un ¡nforme sobre el número
de contrataciones realizadas por ínfima cuantía así como los nombres de los contratistas,
disponiendo qte: "Si el organismo nacional responsable de la contrafación pública llegore
a detectar una subdivisión de contratos o cualquier infracción a este artículo, lo pondrá en
conocimiento de los organismos d.e control para que inicien las acciones Wrlinentes"', no
obstante, el número l0 del artículo 149 del RGLOSNCP señala que:

"El informe trimestral al que se refiere el tercer inciso del artículo 52.1 de Ia Ley Orgánica
del Sistema Nacional de Contratación Pública, no será necesario que sea notificado por
la entidad contratante al Servicio Nacional de Contratación Pública, ya que esta
información se obtendrá directamente del Portal COMPRASPÚBLICAS" (el
resaltado me conesponde).

El procedimiento para efectuar las contrataciones por ínfima cuantía se desarrolla
actualmente en el referido artículo 149 del RGI,OSNCP. cuyo númcro 3, para el caso en que
dichas contrataciones no formen parte de la planificación institucional. señala que no será

necesario que consten en el PAC; y, reitera la previsión legal de que no requieren el informe
de pertinencia.

En cambio, los números 4 y 9 del artículo 149 del RCLOSNCP y el artículo 152 ibídem
expresamente insisten en el deber de la contratante de usar Ia herramienta informática
habilitada por el SERCOP denominada "Nect'siLlaLles infmas Cuantías", disponible en el
porfal "COMPMSPUBLICAS". de uso ohligatorio; portal en el que se debe publicar el
"aviso público con lo que requiere contratar por ínfima cuantío, así como la inJbrmación de

contrato y término para la presentación de profbrmas " y el reporte de la información de la
contratación por ínfima cuantía. en el término máximo de 7 días, lo que permite que el
SERCOP cuente con la información documental que requiere para poder identificar los
eventuales casos en los que se hubiere utilizado indebidamente el procedimiento o se hubiere
contravenido la prohibición de subdivisión.

La posibilidad de que la entidad contratante pueda realizar los procedimientos de ínfima
cuantía en lbrma consolidada o separada, cuya sumatoria debe ser igual o menor al coeficiente
que permite la aplicación de ese procedimiento. está prevista por el artículo 150 del
RGLOSNCP, que impone a la contratante el deber de justificar aquello:

"Art. 152.- Ínlima consolidada o separada.- Será responsabílidad de Ia entidad
contratante identificar si los bienes o servicios referidos en el artículo anterior, se pueden

consolidar para constituir una sola contratación o si de manera justificada se determina la
necesidad de realizar más de una contratación separada de los mismos bienes o servicios
en el año. En ambos casos, el presupuesto referencial de la contratación consolidada
o Ia sumatoria de todas las contrataciones separadas, deberá ser igual o menor al
valor que resulte de multiplicar el coeficiente 0.0000002 por el Presupuesto Inicial del
Estado vigente, en el año" (El resaltado me corresponde)-

Para el caso de obras, el artículo 15 I del RCLOSNCP admite la posibilidad de que el

procedimiento de ínfima cuantía se aplique en los casos en los que la ejecución de obras
"tenga por obieto única y exclusivamente lo reparación, refacción, remodelación.
odecuación, montenimiento o mejoro de una construcción o inflaestrlrctura yo existente", y,
respecto a Ia limitación en cuanto a [a cuantía, en el inciso final agrega que no podrá
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considerarse en lorma individual cada intervención, sino que "la cuantía se calculará en

.función de todas los actividades que deban realizarse en el ejercicio económico sobre la
conslrucción o infraestructura exrsfenre" pues caso contrario se aplicará el procedimiento de
menor cuantía.

Adicionalmente, el artículo 152 del RGLOSNCP prevé que las entidades contratantes
procurarán obfener "mínimo lres proformas "; y, agrega que: "se seleccionará al proveedor
cu))a oferta cumpla con lo determinado en los números 17 y 18 del trtículo 6 de la Ley
Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, según corresponda"; y quel- "La
proforma serd considerad.a como la oferta y su tiempo de volidez será elfijado por la entidad
contrqlanle " {el resaltado me corresponde).

Finalmente, el "Monual de Publicación de Necesidades infima Cuantía"ta, expedido por el
SERCOP, en su número 3, concordante con el artículo 336 de la Codificación de
Resoluciones del SERCOP, señala:

"Las entidades contratantes al momento de realizar la publicación de sus necesidades,
deberán señalar la información de contacto del responsable de la contratación y el correo
electrónico en el cual se recibirán las proformas de los bienes, obras o servicios
requeridos, así como, el tiempo límite para la entrega de las mismas, el cual no podrá ser
menor a un ( l) día.

De las proformas recibidas por los medios físicos y electrónicos señalados, se
seleccionará al proveedor cuya oferta cumpla con lo determinado en los números l7 y I 8
del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, según
corresponda. Siempre que sea posible, se exhorta a las entidades contratantes a que
cuenten con al menos tres proformas previo a realizar la contratación" (el resaltado me
corresponde).

De lo expuesto se observa que: i) El procedimiento de ínfima cuantía es aplicable únicamente
en los casos previstos por el artículo 52.1 de ta LOSNCP y está sujeto a los principios,
prohibiciones y normas comunes que esa ley establece; ii) Es deber de las entidades
contratanles usar el portal compras públicas para los procedimientos de ínfima cuantía,
determinar si el objeto de la contrat¿ción puede ser consolidado a fin de ser incluido en el
PAC, así como justificar documentalmente los imprevistos que motiven una nueva
contratación ¡nediante dicho procedimiento, siempre con sujeción a Ia cuantía prevista por la
ley; y, lli) Las proformas equivalen a olertas y deben ser presentadas por escrito, en formato
Iisico o digital, dentro del término establecido por la contratante, que deberá seleccionar a
aquella que cumpla con todos los requerimientos y verificar que no se configure inhabilidad.
En consecuencia, si ninguna oferta cumple los requisitos, la contratante debe iniciar un nuevo
procedimiento.

3. Pronunciamiento. -
En atención a los términos de su primera consulta, se concluye que, de conformidad con los
artículos 99 de la LOSNCP y 149 del RGLOSNCP, una vez publicada la necesidad de ínfima
cuan!ía en el portal compras públicas, el proceso puede continuar con las propuestas
recibidas, incluso con la única proforma recibida, siempre que, bajo responsabilidad de la

t! Rejohaón No Rt-S ERC)P'202 t -00007, pübt¡L'atla en elCuarto Suplem.nto del Regtstro of¡cot No.539 de t 6 de sept¡enbre ,.1
202t
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contratante, se verifique que cumple con los requerimientos. La contratante deberá verificar
que el proveedor no se encuentre incurso en inhabilidades o prohibiciones para celebrar
contratos con e[ Estado y su proforrna se ajuste a los precios del mercado. Si la única oferta
recibida no cumple alguno de los requisitos establecidos por la contratante se, deberá realizar
un nuevo procedimiento que iniciará con la publicación en el portal, para garantizar la
aplicación de los principios de transparencia, publicidad, concurrencia, trato justo e igualdad
que rigen la contratación pública, previstos por el artículo 4 de la misma ley.

Respecto de sus preguntas segunda y quinta se concluye que, de conformidad con el artículo
22 de Ia LOSNCP, todos los procedimientos de contratación. incluidos los de ínfima cuantía,
deben ser debidamente planificados y constar en el Plan Anual de Contratación. En tal virtud,
aquellos procedimientos que correspondan a necesidades imprevistas, que se presenten con
posterioridad a la aprobación del PAC, y.toda su información debidamente documentada,
deben constar en el portal "COMPMSPUBLICAS", para los fines previstos por el número
l0 del artículo 149 del RGLOSNCP.

Con relación a su tercera consulta se concluye que, de conformidad con el número 5 del

artículo 149 RGLOSNCP, en los procedimientos de ínfima cuantía son válidas las proformas
que los proveedores remitan dentro del día y hora frjadas por la contratante, tanto de manera

fisica como por correo electrónico. según la definición de "Por es.'rito" que consta en el

número 26 del artículo 6 de Ia I.OSNCP y lo previsto en el Manual del Servicio Nacional de

Contratación Pública. En tal virtud, respecto de su cuarta consulta se observa que las

proformas que se presenten fuera del día y hora establecido al ef'ecto por la entidad contratante
no pueden ser consideradas.

El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas
jurídicas, siendo de exclusiva responsabilidad de la entidad consultante, su aplicación a casos

institucionales específ i

Atentamente,

Abg. Juan
GENERAL DEL ESTADO

Dr Dennis Frank Valencia Macias
Dir€ctor Cen€rál del Servicio Nacion¡l de Contratación Públic¡.
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Quito, D.M., 2 { ilAY 2023

Señor
Agustín José Páez Intriago
GERENTE GENERAL, SUBROGANTE
EMPRE,SA COORDINADORA DE EMPRESAS PÚBLICAS (EMCO EP)
Presente.-.

De mi consideración: l'

Con relación a los oficios Nos. EMCOEP-GRCN-2023-0189-O y EMCOEP-GRGN-
2023-0191-0, de 2 y 3 de mayo de 2023, ingresados en esra el 3 y 4 del mismo mes y
año, respectivamente, por los que solicita la reconsideración del pronunciamiento de este
organismo, contenido en oficio No. 01681 de l0 de abril de 2021 (sic), que atendió la
consulta formulada por el Liquidador de la Empresa Pública Tame Linea Aérea del
Ecuador, En Liquidación.

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

l. Anteccdentes. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

I . I . La consulta formulada por el Liquidador de la Empresa Pública Tame Línea Aérea
del Ecuador, En Liquidación (en adelante "TAME EP en Liquidación"), mediante ohcio
No. TAME-TAME-2023-0021-O de 23 de enero de 2023, ingresado en esta procuraduría
al día siguiente, tue planteada en los siguientes términos:

"¿Es juridicamente aplicable que TAME EP, a través de su liquidador continúe
cumpliendo sus atribuciones conforme al artículo 59 de ta Ley Orgánica de
Empresas Públicas, pese a que el plazo contenido en el Art. I del Decreto Ejecutivo
492 ha fenecido?

Si la respuesta es alirmativa: ¿Se debe entender que el liquidador seguirá ejerciendo
sus atribuciones hasta que se celebre la escritura pública de transferencia de todos
los activos y/o pasivos, incluidos los derechos litigiosos entre el liquidador de TAME
EP y el titular del MTOP (sic) o su delegado, Io cual es requisito previo para la
extinción de la empresa?".

I .2. EI informe jurídico del Gerente Legal de TAME Ep en Liquidación, contenido en el
memorando No. TAME-GL-2023-0080-M de 23 de enero de 2023, citó los artículos g2,
147 número 5,225,226,227,233 y 315 de la constitución de la República del Ecuadorr

| (-R[. publrcada en el Reg$tro Orciat ¡io j1g de 20 de octubre de 2008
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(en adelante "CRE''); 14,28,43 y 67 del Código Orgánico Administrativo2 (en adelante
"COA"); 4, 54, 55,56. 59 números I y 3. 6l y 63 de la Ley Orgánica de Empresas

Públicas3 (en adelante "I-OEP"); I del Decreto Ejecutivo 740 de 2l de abril de 20114;2
númcro l. del Decreto Ejecutivo No. l05l de l4 de mayo de 20205: 1.4. 5 y 6 del Decreto
Ejecutivo No. l06l de l9 de mayo de 20206;7 del Decreto Ejecutivo 1096 de l7 de julio
de 20207; I del Decreto Ejecutivo 108 del l3 dejulio de 20218;y,1.2,3 y 4 del Decreto
Ejecutivo No. 492 de 12 de julio de 2022e, y concluyó:

"Considerando los antecedentes y el análisis formulado. es criterio de la (ierencia Legal
que, con el objetivo de precautelar los principios de eficacia. eflciencia. calidad. j erarquía,

desconcentrac ión, descentralizac ión, coord inac ión, part ic ipac ión. p lanificac rón,

transparencia, evaluación, legalidad y juridicidad, así como anteponcr el interés general

sobre el particular, en virtud de las atribuciones conferidas por la Constitución y la ley,

es necesario continuar con el proceso de liquidación al tenor de lo determinado en el

artículo 59 de la Ley Orgánica tle Empresas Públicas y los artículos 1, ,1, 5,6 y,2 y 4
de los Decretos fjecutivos 106l y 492 respectivamente: toda vez que para el
perfeccionam iento de la transl'crcncia de todos los aclivos y/o pasivos- incluvendo los

derechos litigiosos se dehe cclehrar con una escritura pública entrc cl liquidador de
'IAME EP ) el titular del MTOP (sic) o su delegadol y una vcz cumplido con lo
anteriormente señalado. scrá procedcnte recién (sic) a la extinción dc esta empresa" (el

resaltado me conesponde).

1.3. fil pronunciamiento de esta Procuraduría, contenido en el oticio No. 01681 de l0 de

abril de 2023, cuya reconsideración se solicita consideró los antecedentes referidos en el

informc jurídico de la consultante, TAME EP en Liquidación, así como varios

pronunciamientos vinculantes de este organismo relacionados con las normas aplicables

a la liquidación de las empresas públicas. y concluyó que:

"t)el análisis.jurídico efectuado sc observa que. de confbrmidad con el articulo 56 de la

t-ey Orgánica dc limpresas l)úhlicas. los plazos fijados para la cxtinción de las

empresas públicas son aquclkrs determinados en forma expresa en el acto que

dispone su extincién. esto es crl el respectivo Decreto Ejecutivo en el caso de las

empresas públicas de la Funcitin l'..iecutiva. En consecuencia, en atención a su primera

consulta se concluye que las atribLrciones y deberes del liquidador. a las que se refiere el

artículo 59 de la Ley Orgánica dc linrpresas Pi¡blicas, se deben cumplir dentro del plazo

y sus ampliaciones, previstos en cl Decreto Ejecutivo que dispttso la extinción de la
respectiva empresa pública. según el mencionado artículo 56 de la misma ley" (el

resaltado me conesponde).
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2. El pedido de reconsideración. -

2.1 . El pedido de reconsideración rehere como antecedente que, en sesión ordinaria de 2l
de abril de 2023, el Directorio de la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO
EP (en adelante "EMCO EP"), resolvió disponer al Gerente General de esa empresa
pública que solicite la reconsideración del pronunciamiento de la Procuraduría General
del Estado contenido en el oficio No. 01681 de 10 de abril de 2023, en virh¡d de que ,.(.../

ha p¡enerado situaciones jurídicas indeterminadas, al hacer una inlerpretación exlensiva
de la norma y se detenga el proceso de liquidación de la empresa púbtica".
considerando que "El cumplimiento del plazo no es una de las causales determinadas en
la Ley Orgánica de Empresas Públicas para la terminación de las Junciones del
liquidador" (el resaltado me corresponde).

2.2. El informe juridico de la Gerente Jurídico de la EMCO EP, adem¿is de la normativa
citada en el informe jurídico de TAME EP en Liquidación descrita en el número 1.2. del
presente, motiva el pedido de reconsideración en los artículos 261 , número l2 de la CRE,
que incluye el control y administración de las empresas públicas nacionales entre las
competencias exclusivas del gobierno central; 45 del COA, que establece la forma en que
se integra la Administración Pública Central; 58,60 y 6l de la LOEp, que regulan el
nombramiento del liquidador de una empresa pública, sus responsabilidades y las causas
por las que terminan sus labores; los Decretos Ejecutivos Nos. 842, derogador0 y l05l I r,

por los que, en su orden, se creó EMCO EP y se delerminaron sus atribuciones; así como
la norma 406-07 de las Normas de control Interno para las Entidades, organismos del
Sector Público y _de las Personas Jurídicas de Derecho privado que Dispongan de
Recursos Públicosl2 (en adelante, "Normas de Control Interno "), que-regula ia cistodia
de los bienes de las entidades del sector público.

Sobre dicha base normativa, el citado informe jurídico manifiesta que: r) TAME Ep en
Liquidación se rige por la LOEP, el Decreto Ejecutivo No. l05l *como a todos los
decretos ejecutivos que dispusieron su liquidación, así como las respectivas amplidciones
de plazo", que detalla en el acápite 2.1; lf la LOEp regula los procesos de liquidación de
las empresas públicas y las formas en que termina sus labores et liquidador; iii) para
atender la consulta de TAME EP en Liquidación no se contó con e[ criterio de EMCd Ep
ni se examinaron sus atribuciones; iul el Liquidador de TAME Ep en Liquidación lue
designado por el Directorio de esa empresa, y de acuerdo con la Disposiiión General
Segunda del Decreto Ejecutivo l05l "igual que cualquier otro Liquidador, una vez
designado, por disposicíón expresa del Decreto Ejecutivo No. t05l está vinculatlo al
Talento Humano de EMCO EP "; y, v) la custodia de los bienes de la empresa pública en
liquidación, según las Normas de control Intemo de la contraloría Geniral dil Estado,
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perrnile "garantizar la conservación, seguridad y manfenimiento de las existencias y
bienes durante el proceso de liquidación y para posteriormente transferir al ministerio
receptor ".

Finalmente, el mencionado infbrme juridico de EMCO EP expone y concluye que:

"De lo anterior, la única norma que determina cuando (sic) terminan las labores del

liquidador es la Ley Orgánica de Empresas Públicas en su artículo 6l por ello, los plazos

determinados en los diferentes Decretos Ejecutivos regularon la forma y términos
de la liquidación y extinción de TAME EP y otras empresas públicas - artículo 56

LOEP- pero en ninguno de los Decretos Ejecutivos y mucho menos en el Decreto
Ejecutivo No. 492, se ha dispuesto la terminación de las labores del liquidador. Lo
que determinan los decretos son los pasos a seguir dentro del proceso de liquidación
previa a la extinción de empresa más no han establecido otra causal adicional al articulo
6l de la LOEP para la terminación de las funciones del liquidador. (el resaltado me

corresponde).

En específico uno de los requisitos que si han determinado los Decretos Ejecutivos No.

I 061 y No. 492, así como otros respecto a los procesos de liquidación, es la transferencia

de los activos y/o pasivos, incluyendo derechos Iitigiosos al nrinisterio receptor.

Transferencia que, para que tenga plena validez, deberá perfeccionarse mediante escritura

pública entre el liquidador y el ministerio receptor; estos mismos decretos señalan que

todo el proceso de liquidación debe ejecutarse conjuntamente con la Empresa

Coordinadora de Empresas Públicas EMCO EP.

De altí que lo que sí hizo el Ejecutivo fue determinar requisitos para que se perfeccione

la transferencia de activos y/o pasivos, y derechos litigiosos al ministerio receptor. para

que se entienda que ha concluido el proceso de liquidación, esto por supuesto tiene

correlación con la causal I del artículo 6l de la LOEP, que determina que terminan las

labores del liquidador. cuando haya concluido la liquidación.

Por ello si se lee lo anterior de manera conjunta el articulo 5 de la LOEP con las

disposiciones generales primera y segunda del Decreto Ejecutivo No. 1051, y las

disposiciones finales de los Decretos Ejecutivos Nos. 1061, 1096 y 108, se concluye que:

i) En todo proceso de liquidación, EMCO EP tenía un rol específico para la
ejecución de los Decretos.

ii) Entre las atribuciones de EMCO están las de emitir lineamientos, directrices o

similares para procesos de liquidación, coordinar y supervisar los procesos de

liquidación y las de brindar de apoyo y soporte técnico, administrativo y

legal a los procesos de liquidación. (el resaltado me corresponde).

iii) Los liquidadores fueron vinculados al Talento Humano de EMCO EP hasta que

frnalice el proceso de liquidación, lo cual tiene conelación con el numeral I del

artículo 6l de la LOEP.

(... )

De allí que, si se asume como lo hace la Procuraduría General del Estado en el Oficio No.

01681, que al culminar los plazos determinados en el Decreto Ejecutivo No. 492 se
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concluyen las funciones del liquidador, se está dando una interpretación extensiva a la
norma, interpretación que se aleja del marco integral normativo que regula los procesos
de liquidación de las empresas públicas, otorgando un umbral distinto y más rígido, pues
acanea una nueva causal de terminación de labores del liquidador no prevista en la LOEP
- cumplimiento del plazo - y en consecuencia la desvinculación de los liquidadores del
talento humano de EMCO EP.

(...)

Y solo ahí, con la transferencia de activos y/o pasivos, lo que incluye los derechos
litigiosos podría asumirse que sea finalizado (sic) la gestión - labores det liquidador -
porque ya existe un responsable - ministerio receptor - de la custodia de bienes y además
que continue (sic) con la extinción de los pasivos de la empresa pública detallados en Ia
escritura pública de transferencia, conforme e! art. 63 de la LOEP.

()
Esto ha derivado en que, al entenderse que las atribuciones de los Iiquidadores sólo podían
realizarse en los plazos y sus ampliaciones determinadas en los Decretos Ejecutivos, por
lo que erróneamente se concluye que han tenninado las labores del Liquidador de TAME.
EP - y en general de los liquidadores de empresas públicas en proceso de liquidación -
en consecuencial ya no se puedan realizar la transferencia de activos y/o pasivos,
incluyendo derechos litigiosos.

Lo anterior de¡iva en una situación jurídica indeterminada en la que se encuentran los
bienes y derechos de las empresas públicas en liquidación y de los liquidadores, los que
en razón de que no han concluido los procesos de liquidación con la transferencia
mediante escritura pública al ministerio receptor, aún se encuentran vinculados al talento
lrumano de la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO Ep.,,

3. Análisis. -

De acuerdo con los artículos 82 y 226 de la CRE, el derecho a la seguridad jurídica se
garantiza a través de la existencia de normas previas, claras y públicas, aplicadas por
autoridades competentes, considerando para el decto, que los servidores públicos solo
pueden ejercer las competencias y facultades atritiuidas en el ordenamiento jurídico.

En este contexto, del texto íntegro del pronunciamiento de esta Procuraduría, contenido
eneloficioNo.01681del0deabnlde2023,seobservaquedichodictamenserefirióal
plazo aplicable al proceso de liquidación de las empresas públicas en general y consideró,
en lo principal, lo siguiente:

La liquidación de una empresa pública es un proceso reglado por la LOEp,
cuyo inicio y fin se debe detallar en forma específica en e[ respectivo
instrumento que, en el caso de las empresas de ia Función Ejecutiva, es un
decreto ejecutivo según el número I del artículo 5 de esa ley, conforme ha
concluido en forma reiterada esta Procuraduría en los pronunciamientos
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vinculantes contenidos en oficios Nos. 05891 de 20 de septiembre de 2019,

07410 de 14 de enero de 2020 y 17371 de 23 de enero de 2022. En
consecuencia:

Las empresas públicas de la Función Ejecutiva se extinguen mediante
Decreto Ejecutivo, según los artículos 5 número I y 56 de la LOEP; el
mismo que debe determinar la forma y plazo de extinción y liquidación de

la respectiva empresa pública;
Corresponde al liquidador realiza¡ el conjunto de operaciones jurídicas
que permitan materializar el proceso de liquidación, de manera que dicho
proceso concluya dentro de los plazos previstos, "b que incluye la
elahoración del balance .finol de liquidación, de haher remonente
patrimonial, o el acta de carenciu de palrimonio en caso de que los activos
no cubran la totalidad de los pasivos, en conu¡rdancia c¡tn lo determinado
en los artículos 405 y 406 de la LC"t3, conforme ha sido examinado por
este organismo en pronuncianlientos contenidos en oficios Nos. 05891 de

20 de septiembre de 201 9 y 074 l 0 de l 4 de enero de 2020, entre otros.

ii) Los Decretos Ejecutivos No. 740. 1061, 108, 492, en su orden, adecuaron la
naturaleza jurídica de TAME EP a la LOEP, dispusieron su extinción y el
plazo aplicable al efecto. plazo que fue ampliado expresamente en varias
ocasiones.

iii) El principio de legalidad, que rige en Derecho Público, al que se refiere el
arfículo 226 de la CRE, incluye expresamente el deber de las instituciones del

Estado, de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines.

Sobre la base del análisis jurídico efectuado, el pronunciamiento de este organismo

concluyó que:

"(...) de conformidad con el afículo 5ó de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, los

plazos lijados para la extinción de las empresas públicas son aquellos determinados
en forma expresa en el acto que dispone su extinción, esto es en el respectivo Decreto

Ejecutivo en el caso de las empresas pírblicas de la Función Ejecutiva.

En consecuencia, en atención a su primera consulta se concluye que Ias atribuciones y
deberes del liquidador, a las que se reliere el artículo 59 de la Ley Orgánica de

f,mpresas Públicas, se deben cumplir dentro del plazo y sus ampliaciones. previstos

en el Decreto Ejecutivo que dispuso la extinción de la respectiva empresa pública, según

el mencionado aÍículo 56 de la misma ley" (el resaltado me corresponde).

Respecto de los argumentos expuestos por EMCO EP, a lo analizado en el dictamen de

esta Procuraduria cabe agregar que:

t1 I-C. pubhcada en et Stqlenento .1et Reg¡strc Ol¡ctal No.3l2de5denovienbrcde 1999 Articulo:105 t'106 relornados pot Let'

s/n publrcadaenel Tercer Suplenento del Regs¡ro Ol¡ctol No 317de l0 de d¡c¡enbre de 2D0

b.
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a) La liquidación de una empresa pública es un proceso complejo que, para la
protección de los intereses públicos y por razones de seguridad jurídica, debe
contar con un cronograma definido y supervisado, que permita que se desarrolle
y concluya en el plazo establecido en el instrumento que resolvió ta liquidación
de la empresa, así como adoptar las medidas pertinentes y oportunas respecto de
la custodia de los bienes, derechos y obligaciones de la empresa en liquidación.

b) Si las circunstancias fácticas del respectivo caso justifican la ampliación del plazo
para concluir el proceso de liquidación de una empresa pública, ello se debe
resolver en forma motivada y expresa, y por tanto en un instrumento igual a aquel
que resolvió la liquidación, es decir en un decreto ejecutivo en el caso de las
empresas públicas de la Función Ejecutiva.

c) La designación del liquidador, sus atribuciones y la forma en que concluye sus
labores son materias ligadas en forma directa con el proceso de liquidación y el
plazo previsto para la conclusión de dicho proceso, considerando adicionalmente
que respecto de los liquidadores de las empresas públicas de la Función Ejecutiva,
ello consta previsto en la Disposición General Segunda del Decreto Ejecutivo
1051 que señala: "(...) Los liquidadores designados, a quienes les corresponde
ejercer las atribuciones previstas en la Ley, serán vinculados al talento humano
de la Empresa Coordinadora de Empresas Públicas EMCO EP hasta quelinalice
el proceso de liquidación" (el resaltado me conesponde).

Respecto de las causas por las que los liquidadores pueden terminar o cesar en sus
funciones se observa que, además de las previstas en el articulo 61 de la LOEP, a
los liquidadores, como servidores públicos, les son aplicables los impedimentos o
prohibiciones especiales para el desempeño de un puesto, cargo, función o
dignidad en el sector público.ra

Con relación a la necesidad de que los bienes y derechos de una empresa pública
en liquidación sean debidamente custodiados durante el proceso de liquidación y
hasta su efectiva conclusión, se observa que, de acuerdo con la norma 406-07 de
las Normas de Control Interno, corresponde a la m¿íxima autoridad de cada
entidad pública, y por tanto al liquidador, " designar a los custodios de los bienes "
así como " implementar su propia reglamentación relaf iva a la custodia Jísica y
seguridad, con el objeto de salvaguardar los bienes del Estado con la finalidad
de identificar los responsables del control, ante cualquier cambio o
modificación" .

Los nuevos argumentos expuestos por EMCO EP, relacionados con sus
competencias respecto de las empresas de la Función Ejecutiva y la vinculación

d)

e)

r1 A nanera de e¡enplo. las pruhú¡c¡ones preustas por los a í.atas 6. 9 y l0 de ta Ley Or!án¡ca det Semicp púbhco.
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de sus liquidadores como personal de EMCO EP no fueron materia de consulta a

esta Procuraduría ni del dictamen de este organismo.

Al respecto se observa que, según los números 1 y 5 del artículo 2 del Decreto Ejecutivo
1051, conesponde a EMCO EP la emisión de políticas y procedimientos de liquidación,
así como la planificación, coordinación y supervisión de los procesos de liquidación de

las empresas públicas de la Función Ejecutiva y el control de la gestión de los
liquidadores. Concordante, según el número 6 del artículo 5 del Decreto Ejecutivo 1051,

compete al Directorio de EMCO EP:

"Absolver con carácter vinculante, las consultas formuladas por las empresas públicas
sujetas a su regulación y coordinación, en lo relativo a la normativa, políticas,
lineamientos, herramientas y metodologías expedidas por la Empresa Coordinadora
de Empresas Públicas EMCO EP" (el resaltado me corresponde).

Del análisis juridico efectuado a los nuevos argumentos expuestos por EMCO EP se

observa que: I la liquidación de una empresa pública es Lrn proceso complejo sujeto al
principio de legalidad y por tanto debe concluir en los plazos establecidos al efecto en el
instrumento que hubiere resuelto la liquidación. En consecuencia, dicho proceso debe

sujetarse a un cronograma cuyo cumplimiento debe ser objeto de seguimiento y control;
ir) corresponde al liquidador velar por el patrimonio de la empresa en liquidación, aplicar
la reglamentación sobre custodia y seguridad del patrimonio de la empresa, designar a los
respectivos custodios, y realizar todas las gestiones necesarias para desarrollar y concluir
el proceso de liquidación en los plazos previstos, así como rendir cuenta de su gestión al
final de la liquidación; y, iir) la necesidad de ampliar el plazo del proceso de liquidación
como tal es materia que debe ser examinada en cada caso concreto, fundamentándose en

circunstancias fácticas especificas, lo que excede el ámbito de competencia de este

organismo. limitado a la inteligencia general de las normas.

4. Ratificación y Ampliación del Pronunciamiento. -

Analizados los nuevos argumentos expuestos en su pedido de reconsideración del
pronunciamiento de esta Procuraduría, contenido en el ollcio No. 01681 de 10 de abril de

2023, se observa que no conducen a modificar las conclusiones de este organismo, por lo
que se ratifica el contenido del mismo y se amplía en el sentido de que, el liquidador es

responsable de la efectiva conclusión del proceso de liquidación dentro de los plazos

dispuestos para ello, cuya ampliación debe ser resuelta en fbrma expresa y motivada en

la misma forma en que se hubiere decidido la liquidación. mediante los instrumentos

descritos en el artículo 5 de la Ley Orgrlnica de Empresas Públicas, esto es mediante un

decreto ejecutivo para el caso de las empresas públicas de la Función Ejecutiva, según el

número I de esa norma.

En los términos expuestos queda aclarado el pronunciamiento constante en el oficio No.
01681 de l0 de abril de 2023.
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Finalmente, se reitera que el pronunciamiento del Procurador General del Estado contiene
un dictamen general y abstracto sobre la aplicación de las normas jurídicas
infraconstitucionales materia de consulta, y por tanto no se extiende al análisis de
circunstancias específicas o hechos cuya valoración es responsabilidad de las autoridades
competentes, a quienes corresponde disponer e implementar las medidas que se estimen
oportunas a fin de precautelar los intereses públicos en los casos institucionales
específicos.

Atentamente.

Abg. Juan
PROCU ESTADO

Mgs. Robcrh Carlos Córdova Bernal
Liquidador de l¡ Empres¡ Púb¡ice T¡me Líne¡ Aérer del Ecuador, En Liquidacién
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Quito. D.M., 2 t itAY 2023

Economista
Gerardo Maldonado Zeas,
GER.ENTE
COMPAÑÍA DE ECONOMÍA MIXTA AUSTROGAS
Presente.-.

De mi consideración:

Con relación al oficio No. AG-GER-2023-007-OF, de l6 de enero de 2023, ingresado en
la Dirección Regional del Azuay de la Procuraduría General del Estado en la ciudad de
Cuenca el mismo día, y remitido a este despacho con oficio No. PGE-DRAZ-2023-00044
de 3l de enero de 2023, recibido el I de febrero del presente año, mediante el cual formuló
la siguiente consulta:

"El Art. 215 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública determina que para la'Adqaisición de bienes inmuebles.- En
los procedimienlos de adquisición de bienes inmuebles se publicará en el Portal
COMPMS PUBLICAS, lo siguiente:

l. Aprobación emitida por el Semicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR de ser 4p¿'caále,.'de donde tenemos la sisuiente consulta:

¿PARA LA ADQUISICIóN DE UN TERRENO (BIEN INMUEBLf,) PARA LA
IMPLEMENTACIÓN DE NUEVO CENTRO DE ACOPIO PARA LA CEM
AUSTROGAS SE REQUIf,RE APROBACIÓN f,,MITIDA POREL SERVICIODE
GESTION INMOBILIAR DEL SECTOR PUBLICO INMOBILIAR?". (EI
subrayado me pertenece)

Frente a lo cual, se manifiesta lo siguiente:

1. ANTECEDENTES. -

Del oficio remitido y documentos adjuntos se desprende que:

1.1. Con oficio No. PGE-DRAZ-2022-01313, de 6 de diciembre de 2022,Ia Dirección
Regional del Azuay de la Procuraduría General del Estado, solicitó a la Compañía de
Economía Mixta AUSTROGAS (en adelante, "AUSTROGAS") que la consulta
inicialmente planteada en oficio No. AG-GER-2 022-240-OF de I de los mismos mes y
año, sea reformulada de manera que trate sobre la aplicación general de normas jurídicas,
asi como se remita e[ informe jurídico del Asesor Jurídico de AUSTROGAS respecto al
objeto de [a consulta reformulada.

1.2. Si bien a través de oficio No. AG-GER-2022-248-OF de l2 de diciembre de2022,
ingresado al día siguiente, la entidad a su cargo dio respuesta al requerimiento de la
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Dirección Regional del Azuay de este organismo. de su lectura se obserr'ó que la consulta
no fue reformulada sobre la aplicación de una norma juridica. por lo que mediante oficio
No. PGE-DRAZ -2022-01332 de I 6 de los mismos mes y año la citada Dirección Regional
insistió en su requerimiento, el cual fue atendido con el oficio citado al inicio del presente.

1.3. El intbrme jurídico del Asesor Legal de AUSTROGAS, contenido en oficio sin
número de l6 de enero de 2023. citó los artículos 226. 315, 316 y 425 de la Constitución
de la República del Ecuadorr (en adelante, "CRE"); l. 4 inciso 2 y 34 de la Ley Orgánica
de Empresas Públicas2 (en adclante, " LOEP ");5 8 y 5 8. I de la Ley Orgánica del Sistema
Nacional de Contratación Públicar (en adelante, "ZOSN('i' ); 215 y 216 del Reglamento
General a la LOSNCPa (en adelante, " R¿O.SNCI' '); l5 de la Codificación y
Actualización de las Resoluciones emitidas por el Servicio Nacional de Contratación
Pública5 (en adelante. "Codi/icación de Resolucione.s del SERCOP"): y, 9 de la l.ey de
Hidrocarburos6 (en adelante. "LH").con tündamento en los cuales analiz,ó y concluyó:

*ANALISIS

Dada la necesidad de contar con un espacio PARA LA IMPT,EMENTACION DE UN
CENTRO DE ACOPIO PARA LA CEM AUSTROGAS y toda vez que la CEM
Austrogas, no tiene la facultad legal ni reglamentaria para poder emitir una Declaratoria
de Utilidad Pública, además es necesario advertir. que la CEM Austrogas. al ser mixta,
cuenta con accionistas que pelenecen al sector privado, quienes no se puedcn beneficiar
de esta declaratoria de utilidad pública, sin embargo, es indispensable mencionar que la

adquisición que se tiene previsla generará utilidades a la empresa (accionistas públicos y
privados), pues se hace corno una estrat€gia comercial para el cantón Biblián y con el
objetivo de reforzar el abastecirniento a nuestros distribuidores dc la zona y captar nuevos

clientes en la ciudad de Azogues, de donde se desprenden ob.ietivos comerciales y no
solamente de utilidad pública. ptres recordemos que no toda adquisición es forzosa, y que

de convenir a los intereses dc las partes, el proceso puede culminar con un acuerdo directo
y se formaliza mediante la rcspectiva escritura pública (Art. 58.1 LOSNCP)

De forma clara se establecc en la normativa transcrita que las personas jurídicas de

derecho privado '...podrán negociar directamente la adquisicién de inmuebles
dentro de los parámetros es(ablecidos en la ley.'.', y que 'El acuerdo y la

correspondiente transf-erencia de dominio, se formalizarán en la respectiva escritura
pública. que se inscribirá en el Registro de la Propiedad...' y que en caso de requerir una

expropiación. ésta se debe solicitar a la autoridad correspondiente; sin embargo, es

notorio que la expropiación no sería necesaria. toda vez que se está realizando una

negociación directa con la propietaria del inmueble. y en virtud de que por disposición

del (sic) Estatutos Sociales de la Compañía de Economia Mixta Austrogas. la facultad de

Autorizar al Gerente de la Subsidiaria General el olorgamiento y celebración de

actos y contratos recae en el Directorio (el resaltado corresponde al texto original).

t CRE. púlrcada en el Resjstro O¡r:nl No 149 de 20 .le actubre de 2008
: COPLAFIP publrcodo en el Segndo Suplemenro del Regtstro Ofaal No. 306 de 22 <je oct bte rtu 2AIa
t RGCOP LAFTP pubhcuh en el Segundo Suplenenh ¿el R¿¡ts¡¡o Olcol );o 183 rle 2ó de novtembre de )01 I
'COOTID. prblrcado en elStplentenrodel Regrsrro Ofraal \o 303 de l9 d¿ ocntbte de )010
' Cod{tcauón de Resohtcrones tlzt SERCOP. pubhcado en el Stplenento del Regrsrro Ojcnl \o. 262 de 06 de mar,o de )t))3
'' Lll pubhcada en el Reí$trc Of¡c¡al ,\o. 7l I de l5 de nouenbre de l9iE
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Por todo lo expuesto, es criterio de este asesor que: En aplicación del Art. 58 y 5g.l in
fine de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Conrratación Pública (LOSNCp), en
relación con el orden jerárquico de aplicación de las normas, considerando que los
decretos y reglamentos se encuentran en un orden por debajo de las Leyes, mismos que
no pueden modificarla, se concluye que (...) NO se SE (sic) REeUIERD
APROBACIÓN EMITIDA POR EL SERVICIO DE GESTIÓN INMOBTLIAR
DEL SECTOR PÚnf,fCO INMOBILIAR, por cuanto la disposición reglamentaria no
está contemplada en la Ley y de otra parte es facultativa ya que señal (sic) que ,. . . de ser
anlicable...', por ende es viable que se proceda a la adquisición directa del bien inmueble
para lo cual se cuenta con la Autorización del Directorio, toda vez que se dispone de los
fondos necesarios en la partida presupuestaria correspondiente, así como los estudios que
respaldan la necesidad de adquisición".

2. Análisis. -

Para tácilitar el estudio de la materia sobre la que trata la consulta planteada, el análisis
se referirá a los siguientes puntos: r) Naturaleza Jurídica de AUSTROGAS; y, ,¡)
Competencia de la Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector público para
aulorizar la compra de bienes inmuebles por las entidades del sector público.

2.1 Naturaleza Juridica de AUSTROGAS.-

De acuerdo con el inciso primero del artículo 315 de la cRE, el Estado constituirá
empresas públicas para la "gestión de sectores estratégicos, la prestación de servicios
públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes públicos y
el desqrrollo de olras actividades económicas", las mismas que, según el segundo inciso
del artículo ibídem, "estarán bajo la regulacióny el control específico de los organismos
perlinentes, de acuerdo con la ley" . Agrega el inciso final de la norma constitucional que
la ley definirá la participación de las empresas públicas en "empresas mixfas en los que
el Estado siempre rendrd la mayoría accionaria, para la participación en la gestión de
los sectores estratégicos y la prestación de los servicit¡s púbticos" (el resaltado me
corresponde).

De conformidad con el articulo 313 de la cRE, se consideran sectores estratégicos la
energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, "ros recursos naturales no
renovables, el transporre y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la
/ey " (el resaltado me corresponde).

Por su parte, el primer inciso del artículo I de la LoEp prevé que sus disposiciones
regulan la "constitución, organización, funcionamiento, fusión, escisión y liquidorión d"
las empresas públicas que no pertenezcan al secror Jinanciero y que actúen en el ámbito
infernacional nacional, regional, provincial o local"; y establecen los mecanismos de
control económico, administrativo, financiero y de gestión que se ejercerán sobre ellas,
de acuerdo con lo dispuesto por la CRE.
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El segundo inciso del artículo 4 de la LOEP establece que las empresas subsidiarias "soz

sociedades mercantiles de economía mixta creados por la empresa pública, en las que

el Estado o sus insliluciones tengan la mayoría accionaria" (el resaltado me

corresponde).

En este orden de ideas, la Disposición Transitoria Segunda, en su número 2.5 "RÉGIMEN

TRANSITORIO DE LAS EMPRESAS SUBSIDIARIAS", señala que las empresas

subsidiarias "exclusivamenle para los asunlos societarios se regirán por la Ley de

Compañías, para los demús uspectos lales como el régimen tributario, fiscal, laborol,

contraclual, de control y de funcionamiento de las empresas se observarán lss

disposiciones contenidas en esta Ley" (el resaltado me corresponde).

Por otro lado, el artículo 2 de la Ley de Compañías7 (en adelante, "ZC "), entre las

especies de sociedades mercantiles incluye a "La compañía de economía mixta"; y el

artículo 308 ibídem prevé que: "E/ Estado, los municipaliducles, kts consejos

provinciales y las entiilades u organismos del sector público, podrán participar,
conjantdmente con el capital privado, en el capital y en la gestión social de esta

compañít" (el resaltado me corresponde).

Según el inciso primero del artículo 312 de la l.C, los estatutos establecelán la forma de

integrar el directorio. en el que deberán estar representados necesariamente tanto los

accionistas del sector público como los del sector privado, en proporción al capital

aportado por uno y otro. Agrega el segundo inciso del mencionado afículo que: "Cuando

la aportación del seclor público exceda ¡lel cincuenta ¡tor ciento del capital de lo
compañía, uno de los tlireclores de esle sector será presidente del directorio '.

Cabe mencionar que, mediante escritura pública, celebrada el 14 de septiembre de 1979,

se constituyó AUSTROGAS con el ohjeto de envasar y comercializar gas licuado de

petróleo (GLP) y Gas Natural destinado al consumo nacional. En escritura pública de 27

de octubre de 201 I se protocolizó la reforma de estatutos de AUSTROGAS, cuya

Cláusula Primera.- DENOMINACIÓN, dispone que: "La Compañía se denominará
DE

Mediante Resolución No. SC-DIC'C.11.811, de 7 de noviembre de 201l, la
Superintendencia de Compañías, actual Superintendencia de Compañías, Valores y

Seguros, en su artículo primero resolvió "APROBAR las reíormas al Estatuto de la
'C1MPAÑLA DE EC)NOMLA MIXTA AUSTR)GAS', en los términos constantes en la

referida escritura 1...) ". Esta compañía tiene como accionista mayoritario a la Empresa

Pública de Hidrocarburos del Ecuador EP PETROECUADOR (en adelante EP

PETROECUADOR), por consiguiente, se considera como su empresa subsidiaria de

conformidad con lo dispuesto en el referido artículo 4 de la LOEP.

PETROECUADOR".

; LC. pu bt icada en el Registto Otcial N o- 3 I 2 de 05 de noT ¡e n bre de I 999
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De lo expuesto se desprende que: I AUSTROGAS es una Compañía de Economia Mixta
Subsidiaria de EP PETROECUADOR, la cual se constituye en su accionista mayoritario;
y, iy' AUSTROGAS se ge por la LC, exclusivamente para los asuntos societarios,
debiendo observar para los demás aspectos las disposiciones contenidas en la LOEP.

2.2. Competencia de la Secretaría Técnica de Gestión Inmobitiaria del Sector
Público para autorizar Ia compra de bienes inmuebles por las entidades del sector
público. -

De conformidad con el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1479 de 12 de diciembre de
2008E, se creó la " Unidsd de Gestión Inmobiliaria del Sector Ptiblico, INMOBILIAR",
como una "entidad de derecho público, con personería jurídica, de ámbito nacional,
patrimonio y presupuesto propio e independencia lécnica, adminisfrativa y financiera,
a¡lscrita a la Presidencia de la República ". El articulo 2 ibídem señalaba que el ámbito
de acción de dicha Unidad era " las instituciones de la Administración Pública Central e
Institucional", agregando que podía "realizar gestiones inmobiliarias en: empresas
públicas y privadas en las que tenga participación mayorilaria el Estado" (el resaltado
me corresponde).

El número 7 del artículo 3 del citado Decreto Ejecutivo No. 1479 incluia entre las
atribuciones de la Unidad de Gestión Inmobiliaria del Sector Público el "Establecer las
políticas, lineamientos y procedimientos generules que sirvan de base para la
asignación, compra, yenta, comodato, arrendamiento de inmuebles para las
insfituciones públicas indicadas en el artículo 2 de este decreto" (el resaltado me
conesponde).

Luego, el artículo I del Decreto Ejecutivo No. 798, de 22 de junio de 2011e, transformó
la Unidad de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR en la "secretaría
de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR", cuyo rimbito de acción,
según el número 2 del artículo 3 ibídem, era respecto de los bienes inmuebles urbanos de
"Las empresas públicas creadas por la Función Ejecutiva y las empresús en las que el
Estado posea participación accionaria mayoritaria" (el resalkdo me corresponde).

Entre las funciones de la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del Secto¡ público,
INMOBILIAR, los números I y l l del artículo 4 del Decreto Ejecutivo No. 798 señalaba
el "Gestionar los requerimientos y adquirir inmuebles para sa¡isfacer las necesidades
públicas de las entidades detalladas en el artículo 3 de este decreto"; xi como "Emitir
las políticas, lineamientos y procedimientos generales para la asignación, compra,
venta, comodato, permuta, donación y arrendamiento de inmuebles de las entidades
detalladas en el artículo 3 de este decreÍo, y emitir el dictamen técnico previo al acto
correspondiente " (el resaltado me corresponde).

\ Decreto Elecutivo No. 1179, de t 2 de d¡cieñbre de 2006publicado en et Registro Ofical 495 de 24 de dicienbrc de 2008-
" Decreto Ejecut¡toNo.798de22deJ n¡ode20tt,publicadoenel Registri O¡cni ,ttS de OA aeluliode 201t
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Después, a través del Decreto Ejecutivo No. 50 de 22 de julio de 201310, se transfbrmó [a

Secretaría Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR en el "Servicio de

Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR", según su afículo 1. Más
adelante, el artículo I del Decreto Ejecutivo No. 50311 replanteó las atribuciones que

poseía el Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, INMOBILIAR, incluyendo
varias facultades de control "de los bienes del sector público y de los bienes que dispone

el ordenamiento jurídico", así, de conformidad con el número I de su artículo 4 se le

otorgó al Comité de INMOBILIAR la función de " Ejercer la rectoría el Sistema

Nacional de Gestión Inmobiliaria del Seclor Público para lo cual contará con facullad
normcttiva".

Adicionalmente, los números 3 y 12 del artículo 6 del Decreto Ejecutivo No. 503, incluye
entre las atribuciones del Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público,
INMOBILIAR las siguientes:

"3. Establecer la situación técnica y jurídica de los bienes inmuebles de propiedad, en

uso o en posesión de las entidades detalladas en el artículo 2, numerales I y 2 de este

decreto; aquellos sobre los que se ha establecido o consolidado el derecho de dominio;
aquellos que se encuentran invadidos, abandonados, arrendados, entregados en

comodato, en posesión de otras personas; aqLtellos cuya situac ión j urid ica no se encuentre

regularizada; aquellos respecto de los que se tengá la expectativa legítima de adquirir
su uso o dominio, o que bajo cualquier otro título se encuentren en lenencia de las

referidas entidades. Esta función se extiende, inclusive. a los inmuebles aportados a

fideicomisos en los que las entidades detalladas en el artículo 2 numerales I y 2 de este

decreto, sean constituyentes, beneficiarias o que bajo cralquier título mantengan derechos

fiduciarios o cuotas de participación fiduciaria". (el resaltado me corresponde).

" 12. Emitir las políticas,lineamientos y procedimientos generales para la asignación,

compra, venta, comodato, peÍnuta, donación y arrendamiento de inmuebles de las

entidades detalladas en el artículo 2, numerales I y 2 de este decreto, y emitir el dictamen
técnico previo al acto correspondiente." (el resaltado me corresponde).

Finalmente, el afículo único del Decreto Ejecutivo No. I 107, de 27 de julio de 2020t2,

que reformó el Decreto Ejecutivo No. 503, dispuso la transformación del "Servicio de
(iestión Inmobiliaris del Sector Público - INMOBILIAR en Seuetaría Técnica de

Gestión Inmobiliaria del Sector Público". En este sentido. la Disposición General del

citado Decreto previó que, en toda normativa vigente, donde se haga ref'erencia al

Servicio de Gestión Inmobiliaria del Sector Público - INMOBILIAR, se deberá leer
"secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público".

Respecto del régimen común de contratación en las empresas públicas, e[ número 2 del

artículo 34 de la LOEP contempla que: " Las contrutaciones de bienes, obras y sert'icios,

incluidos los de consultoría, que realicen las empresas públicas, se sujetarán a lo
dispuesto en la Ley Orgánica del Sistems Nacional de Contrutación Pública, su

t,' Decreto Ejecüttvo No 50de22de¡uliode20l3 pblicado en et Süplenenro tlel RegistoOfcial57 de l3deagosrode 2013
tt Decreto EJecutivo No. 503. publicado en elRegistro O/ic¡al No.335de2ódesept¡embr"/le2018
t2 Decreto E¡eativo No. 1t07. pubticado en et Suptenento del Registo Oiaal No 258de3ldeJul¡ode2020.
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Reglamento General y demás disposiciones administrativas aplicables" (el resaltado me
corresponde).

En este orden de ideas, Ia LOSNCP en su Título lll "De los procedimientos ", Capitulo
Y " Procedimientos especiales", Sección lll "De la adquisición de bienes inmuebles",a
partir del afículo 58 hasta el artículo 58.10, establece el procedimiento para la
adquisición de bienes inmuebles por parte de las instituciones públicas.

Al respecto, el número I del artículo 215 del RLOSNCP, en concordancia con el número
I del artículo l5 de la Codificación de Resoluciones del SERCOP, establecen que, en los
procedimientos de adquisición de bienes inmuebles se publicará en el Portal
COMPRASPUBLICAS, entre otros documentos, la "Aprobación emitida por la
Secretaría Técnica de Geslión Inmobiliaria del Secto¡ Público, de ser aplicable" (el
resaltado me conesponde).

De lo manifestado se observa qw: i) a la actual Secretaría Técnica de Gestión
Inmobiliaria del Sector Público Ie conesponde ejercer la rectoría del Sistema Nacional
de Gestión lnmobiliaria del Sector Público, para lo cual posee facultad normativa; lr)
entre las atribuciones de la referida Secretaría Técnica se encuentran: la de establecer la
situación técnica y jurídica de los bienes inmuebles respecto de los que se tenga la
expectativa legitima de adquirir su uso o dominio, y la de autorizar contratos y demás
instrumentos jurídicos y administrativos relacionados con la compra vente de bienes
inmuebles; ii¡) las empresas subsidiarias, exclusivamente para los asuntos societarios, se

rigen por la LC, en tanto que, para los demás aspectos deben observar las disposiciones
contenidas en la LOEP; lv) la LOEP prevé que las contrataciones de bienes inmuebles
que requieran las instituciones públicas se rigen por la LOSNCP y su Reglamento
General; y, v) tanto el RLOSNCP como [a Codificación de Resoluciones del SERCOP
prevén la necesidad de que las empresas sometidas a dicho régimen requieran contar con
la aprobación de Ia Secretaría Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público, para
continuar con el proceso de contratación pública de adquisición de bienes inmuebles.

3. Pronunciamienfo:

Por lo expuesto, en atención a los términos de su consulta se concluye que, de acuerdo
con lo previsto en los artículos 4 número l, 6 número l2 del Decreto Ejecutivo No. 503,
en concordancia con los artículos 4, 34 número 2 y la Disposición Transitoria Segunda
numeral 2.5 de la Ley Orgánica de Empresa Públicas; 215 de su Reglamento General; y,
15 número 1 de la Codificación y Actualización de las Resoluciones emitidas por el
Servicio Nacional de Contratación Pública, la Compañia de Economía Mixta
AUSTROGAS, subsidiaria de [a EP PETROECUADOR, requiere aprobación de la
Secretaria Técnica de Gestión Inmobiliaria del Sector Público para la adquisición o
compra de bienes inmuebles sujetos a [a Ley Orgrinica del Sistema Nacional de
Contratación Pública y su Reglamento General.
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El presente pronunciamiento se limita a la inteligencia y aplicación general de normas
jurídicas, siendo responsabilidad exclusiva de la entidad consultante su aplicación a los

casos institucionales específicos.

lvfgs. Maria José Ramircz Ca¡doso
Directora Regional dc h Procüradurí{ Gereral del Est¡do en Azury
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